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, \ LCALDíA PRESIIJE;'¡CIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

S ECHET . .\ rl lA: Subastas y concursos pendientes ele celebración.-Su­
bas tas para contratar las obras ele construcc.ión ele sepulturas 
ele ·varias clases en el Cementerio Municipal de Aravaca y para 
el suministro de carbón graso de AstL1l:ias con destino a las 
calderas ele los Servicios municipales del Matadero y Puericul­
tura.-Concurso pa¡'a contratar la adquisición de 3.000 toneladas 
de sal para el Servicio de Limpiezas.-Anuncios sobre la su­
presión elel paso a nivel existente en el kilómetro 3,374 de la 
línea de Circunvalación; referentes a las Ordenanzas munici­
pales. y respecto a la inclusión de la finca número 13 de la calle 
de Galileo en el Registro Público ele Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓX ORDIXARJA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1952.-Extrarto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde D . José Finat y 
Escrivá de RomanÍ, Conde ele :'layalele.-Asistieron los 
Tenientes ele Alcalde señores Alonso de Celis, Muñoz Ca­
lero, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, De Miguel 
Postigo, Primo de Rivera Cobo ele Guzmán, Soler Díaz­
Guijarro, Parrilla Candel, Orive Martín y De Juana Mo­
vellán, 

Se abrió la sesióñ a las eloce de la mañana, y fué apro­
hada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Hacienda 

Acunmos: 1.0 a 10. Aprobar, tenienelo en cuenta lo 
acordado por la Junta Municipal ele Primera Enseñanza, 
los gastos que a continuación se expresan, con cargo a la 
partida 539 del vigente presupuesto, con destino a satis­
facer el importe de obras urgentes en las escuelas que 
seguidamente se especifican: 

Calles de Mesonero Romanos y Gaya, 1.429,20 pese­
tas; "arias escuelas que se detallan en el expeeliente res-

pccti\'o. 6.967.25; avenida del Doctor Federico Rubio y 
Gali, 4. 250; calle de José Serrano, S, 4.-1-38,19; calle elel 
Pez, 12, 1.500; calle de Zurbano, 65. 197; varias escuelas 
nacionales, 12.221,84: calle de Rodas, 13, 522,50: varias 
escuelas nacionales, 2.517.69, e ídem ídem. 5.760,98 . 

11. :-\probar un gasto ele 2.000 pesetas, con cargo 
a la partida 493 del "igente presupuesto, para conceder 
ulla subvención a la Congregación ele la Virgen de la 
Caridad, de la Parroquia de Santa Teresa y Santa Isabel. 

12 a 14. Aprobar tres gastos ele 8.000 pesetas cada 
uno, importe de la cuota con que la Corporación contri­
buye al sostenimiento del Instituto ele Estudios de Admi­
nistración local, correspondiente a los ejercicios de 1952, 
1951 Y 1950, con cargo: el primero, a la partida 44, y 
los dos últimos, al capítulo de Resultas; todos ellos del 
vigente presupuesto. 

15. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos, para conceder una ayuda al Agente 
D. Felipe ~,r millo Fanjul para que pueda adquirir un 
aparato protésico. 

16. Aprobar un gasto de 200 pesetas, con cargo al 
lllisll10 capítulo presupuestario que se indica en el ante­
rior. para conceder una ayuda económica al operario del 
Servicio de Limpiezas D. Gregario Paúl Llanos a fin de 
que pueda satisfacer el pago en metálico de la sanción de 
350 pesetas, impuestas por sentencia elel J uzgaelo número 7 
de esta capital, por causar desper'fectos ele un autotaxÍ­
metro, sienelo ele cuenta elel interesaelo el pago ele las 150 
pesetas restantes. 

17. Aprobar, teniendo en cuenta lo acorelaelo por la 
\. icepresielencia ele la Comisión ele Gobierno interior y 
Personal, un gasto ele 17.345,06 pesetas, con cargo a la 
partiela 171 del vigente presupuesto, para satisfacer las 

'di ferencias de haberes, pagas e.. ... üraorelinarias y plus de 
carestía ele viela correspondientes al personal elel anexio­
naelo Ayuntamiento ele El Parelo que se especifica en el 
expeeliente, como consecuencia ele su' nueva clasificación. 

18. Aprobar, teniendo en cuenta lo acorelado por la 
"\ 'icepresielencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto ele 26.505,15 pesetas, con cargo al ca­
pítulo ele Resultas elel vigente presupuesto, para satisfacer 
al personal, proceelente de los Ayuntamientos anexionados 
ele Canillas y Canillejas, que se especifica en el expeeliente, 
las eliferencias cle haberes como consecuencia ele su nt~va 
clasificación. 

19. Aprohar, teniendo en cuenta lo acordado l)Or la 
. \ ' iceprésielencia ele la Comisión ele Gobierno interior y 

I 'ersonal, \111 gasto ele 980 pesetas, con cargo al capítulo 
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de I.ll1pre\'istos del "igente presupuesto, para grati ticar al 
personal suhalterno que prestó servicios extraordinarios 
con mutivo de la recepción en honor de los asistentes al 
n ' Congreso Internaciqnal Bar Association. 

20. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
\ ' icepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 890 pesetas, con cargo al mis1110 
capítulo pre upuestario que se indica en el anterior, para 
gratificar al personal subalterno que prestó ser\'icios extra­
ordinarios con motivo de la recepción en honor de los 
asistentes a la Asamblea )Jacional de Justicia y Derecho. 

21. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Yicepresidencia de la Comisión de Gobierno ~nterior y 
Personal, un gasto de 830 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestaho que se indica en los anteriores, 
para gratificar al personal subalterno que prestó servicios 
extraordinarios con motivo de la recepción en honor ele los 
asistentes al Primer Congreso Hispanolusoamericanu Penal 
y Penitenciario. 

22. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 4.000 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en los anteriores, 
para satisfacer una gratificación al señor Director de la 
Hemeroteca Municipal, dos empleados de la misma y otro 
ele la casa Macarrón por el celo demostrado en el tras­
lado y cuidado ele la Custodia de la Villa, enviada a Bar­
celona con motivo del Congreso Eucarístico. 

23. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 7.635,11 "pesetas, con cargo al mis­
mo capítulo presupuestarío que se indica en los anteriores, 
para conceder a doña María Juana Martín Rubio, viuda 
del que fué Auxiliar de Oficinas, Grupo A, D. Vicente 
Gaspar Sanz, un premio equivalente a seis mensualiclades 
del último sueldo disfrutaclo en activo. por éste, una vez 
que prestó más ele treinta y cinco años de servicios a la 
Corporación. 

.2-+. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 1.400 pesetas, con cargo a la par­
tida 170 del vigente presupuesto, para satisfacer las djetas 
devengadas por los señores que han constituído el Tri­
bunal elel concurso-oposición par:a proveer una plaza de 
Maestro de la Escuela Municipal de Sordomudos. 

25. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
\ 'icepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un gasto de 400 pesetas, con cargo a la misma 
partida presupuestaria que se indica en el anterior, para 
satisfacer las dietas devengadas por los señores que han 
constituído el Tribunal del concurso-oposición a dos plazas 
de Lavacoches de Talleres Generales. 

26. Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOl'dado por la 
Vicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, un· gasto de 12 pesetas, con cargo al capítulo 
de Resultas del vigente presupuesto, para abonar' al ope­
rario del Servicio de Limpiezas D. Carlos Roldán Díaz 
la diferencia entre los jornales de 16,50 y 15 pesetas dia­
rias que le fueron cIescontadas durante ocho días ele la 
segunda quincena del mes de mayo de 1950. 

27. Aprobar, teniendo en cuenta lo aCOl"dado por la 
Yicepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y 
'Personal, un gasto de 138,75 pesetas, con cargo al mis­
mo capítulo presupuestario que se indica en el anterior, 
para abonar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Angel Menéndez \ Tiladomat el importe de la diferencia 
de 1,85 pesetas diarias, C01110 aumento de un cuatrienio,. 
en las pagas extraordinarias ele julio, octubre y diciem­
bre ele 1951. 

28. ,\probar, teniendo en cuenta lo acordadu por la 
\ 'icepresidencia de la Comisión de Gobierno it}terior y 
Personal, un gasto de 574,85 pesetas, con cargo al mi smo 
capítulo presupuestario que se indica en los anteriores, 
para abonar a doña 1\Iaría del Pilar Juliana Cornejo Ruiz, 
C01110 hija y heredera del Agente de Policía Crbana, 
jubilado, D. Regino Cornejo, los haberes y pagas ext ra­
ordinarias del mes de octubre de 1951. 

29. Aprobar un gasto total de 817.362,70 pesetas para 
satisfacer el importe de dieciséis certificacion·es y facturas 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios lllunicipales que en cada una 
eLe ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

30. Aprobar un gasto total de 1.201.953,40 pesetas 
para · satisfacer el importe de veintinueve expedientes de 
facturas por suministros a distintos Servicios y dependen­
cias l1lunicipales, con cargo a las diversas consignaciones 
del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

31. Aprobar un gasto total de -+.363,70 pesetas, con 
cargo a la partida 1-+2 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, para satisfacer el importe de una nómina ele 
indemnización por gastos de locomoción del personal ele Ar­
bitrios que presta servicio en Inspecciones Subalternas ale­
jadas ele la capital. 

32. Conceder a doña Carmen y a doña Petra Parra 
Carpio, ele conformidad con lo establecido en el aparta­
do h), regla cuarta ele la Ordenanza reguladora, exen­
ción en el pago de derechos de licencia para taller ele 
vidriero y fontanero en la glorieta de Ruiz Jiménez. 5, 
por herencia de su abuelo, anterior industrial. 

33. Conceder a D. Julio Calleja Benito, en armonía 
con lo establecido en el precepto indicado en el anterior, 
e.;"ención en el pago de derechos de licencia para venta ~ 
ele productos de la tierra en la cuesta de las Descargas , 
números 6 y 8, por fallecimiento ele su padre, anterior 
indnstrial. 

34. Disponer, C01110 consecuencia del expediente pro­
movido por doña Victoria Eugenia Ruiz Matallano solici­
tando licencia libre de derechos para academia de baile en 
la calle de Santa A na, 18, y en armonía con lo establecido 
en le¡. regla quinta de la Ordenanza de exacciones, que 
dicha señora no está obligada a proveerse del citaclo docu­
mento. 

35. Conceder a doña Zoa jimeno Martín , ele confo r­
midad con lo establecido en el apartado J¡) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago ele 
derechos ele licencia para frutería y huevería en la carre-. 
tera de Aragón. 9], por cesión de su esposo, anterior in­
dustrial. 

36. Conceder a D. Nicolás García Alvarez, de con­
formidad con lo establecido en el precepto indicado en el 
anterior, exención en el pago ele derechos de licencia para 
venta de artículos de bellas artes, papelería, máquinas de 
escrihir e imprenta en la calle de la Cruz, 1-+, por cesión 
de su madre, anterior industrial. 

37. Conceder a D. Antonio T~rres Carpintero, de con­
formidad con lo establecido en el precepto indicado para 
los anteriores, exención en el pago de derechos de licencia 
para taller electromecánico en la calle ele Emilio Carrere. 6, 
por cesión de su padre, anterior industrial. 

38. Conceder a doña Isabel Prieto Alonso de con­
formidad con lo establecido en el precepto inc1i~ado paré{ 
los anteriores, e..xención en el pago de derechos de licencia 
para venta de muebles de lujo en la calle de Hortaleza, 57, 
por fallecimiento de su esposo, anterior industrial. 

39. Conceder a doña María Parajuana Paz, de C011 -
formidad con lo estal)lecido en el precepto indicado para 
los anteriores. exención en el pago de derechos de licencia 
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para venta de pan y bollos en la plaza del Carmen, -+, por 
fallecimiento de su esposo, anterior industrial. 

40. Conceder a Galerías Orbe (S. L.), de coIlformidad 
con lo establecido en e! apartado d) de la regla cuarta de 
la Ordenanza reguladora, exención en e! pago de derechos 
de licencia para su establecimiento de la calle de! Príncipe, 
número 12, por traslado forzoso; si bien deberá proce­
derse al cobro de los derechos que aún no se liquidaron, 
relativos a la ampliación efectuada. 

41. Conceder a doña Josefina Agudo Cerracin, de con­
formidad con lo establecido en e! apartado lz) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el pago de 
derechos de licencia para despacho de pan en la calle 
de! Olivar, 38, por fallecimiento de su madre, anterior 
industrial. 

42. Disponer se devuelva a la entidad Aconer (S . A.), 
de conformidad con lo establecido en la regla 1-+ de la 
Ordenanza, reguladora, la cantidad de 27.880,60 pesetas, 
importe del recibo número -+.570, satisfecho por la licencia 
de oficina ,de exportador importador en la calle de Ibiza, 
número 33, a cuyo ejercicio ha renunciado la Sociedad 
reclamante; debiendo tener lugar dicha devolución, por la 
suma de 26.668,40 pesetas, con cargo a los ingresos del 
presupuesto en curso, y por la de 1.212,20 pesetas, con 
cargo al fondo de Depósitos. Simultáneamente deberá abo­
nar la Sociedad un recibo de 5.576,20 pesetas, equivalente 
al 80 por 100 de la cuota. 

43. Conceder a doña Pilar Toribio Cruz, de confor­
midad con lo establecido en el apartado h) de la regla 
cuarta de la Ordenanza reguladora, ex:ención en el pago 
de derechos de licencia para hojalaterja en la calle de Ca­
latrava, 28, por fallecimiento de su esposo, anterior in­
dustrial. 

44. Conceder a doña Rosario López de Burgos, de 
conformidad con lo establecido en el mismo precepto indi­
cado en el anterior, exención en el pago de derechos de 
licencia para al11lac~n de pianos en la plaza de Santo Do­
mingo, 11, por fallecimiento de su madre, anterior indus­
trial. 

-+5. Conceder a D. Jonás Montero Muñoz, de con­
formidad con el mismo precepto indicado en los anteriores, 
e..~ención en el pago de derechos de licencia para pastelería 
y repostería en la calle de Isabel la Católica, 19, por falle­
cimiento de su padre, anterior industrial. 

-+6. Conceder a doña Guadall1pe Muñoz Díaz, de con­
formidad con el mismo precepto indicado en los anteriores, 
exención del pago de derechos de licencia para fábrica de 
embutidos el~ la calle de Isabe! la Católica, 19, por falleci­
miento de su esposo, anterior industrial. 

47. Conceder a D. Alejandro Manuel Moreno Del­
gado, de conformidad con lo establecido en el mismo pre­
cepto indicado en los anteriores, exención del pago de 
derechos de licencia para taller de pulimentado en la calle 
de Vivero, 3, por cesión de su padre, anterior industrial. 

48. Conceder a D. Ernesto Miranda de la Vega, de 
conformidad con lo establecido en el mismo precepto que 
se indica en los anteriores, exención en e! pago de derechos 
de licencia para venta de quincalla y bisutería en la calle 
de! Carmen, 7, por fallecimiento de su padre, anterior in­
dustrial. 

. -+9. Conceder a doña Vicenta Pérez Trotiño, de con-
. formidad con lo establecido en el mismo precepto que se 

indica en los anteriores, exención en el pago de derechos 
de licencia para venta de aves y caza en la calle de! Carde­
nal Cisneros, 33, por fallecimiento de su esposo, anterior 
industrial. 

50. Conceder a doña Concepción Fuente Sedeño y a 
su hijo, de conformidad con 10 establecido en e! mismo pre­
cepto que se indica para los anteriores, exención en el pago 
de derechos de licencia para venta de sidras por mayor en 

la calle de Eguílaz, 10 antiguo, 14 moderno, por falleci­
miento de su esposo y padre, respectivamente. 

51. Conceder a D. Laureano Rubio Cámara, de con­
formid9-d con lo establecido en el mismo precepto que ~e 
indica en los anteriores, exención en e! pago de derechos 
de licencia para venta de calzados Eureka en la calle ele la 
Montera, 35, por fallecimienta de su padre, anterior in­
dustrial. 

52. Disponer, como consecuencia del escrito promo­
vido por Marrón y Quelle (S. L.), y de conformidad con 
lo establecido en el apartado f) de la regla cuarta ele la 
Ordenanza reguladora, que dicha Sociedad se halla obli­
gada a proveerse de la correspondiente licencia para e! 
garaje de su propiedad instalado en la calle del Doctor 
Esquerdo, 1-+3, si bien habrá de expedirse dicho documento, 
'en el caso de que' así proceda, libre de derechos; debiendo 
anularse e! acta de inspección impugnada. 

53, Conceder a doña Elena Martínez, de c011formidac1 
con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 502 
de la vigente ley de Régimen local, exención en el pago 
del arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente al de 
su propiedad sito 'en la calle del Doctor Ramírez, sin 
número, al estar afecto en su casi totalidad por expropia­
ción: debiendo anularse la liquidación practicada por el 
acta ele la Inspección de Rentas y los recibos extendidos, 
disponiéndose asimismo que se proceda a la liberación del 
depósito constituido en Valores independientes Y. auxiliares 
del presupuesto, según caTta de pago número 9.875, por 
457,55 pesetas. 

5-+. Conceder a D. Francisco Peñas Sanz, de confor­
midad con lo establecido en el mismo precepto que se in.­
clica en e! anterior, exención- en e! pago del arbitrio sobre 
solares sin edificar correspondiente al de su propiedad sito 
en la calle de Vicente Camarón, sin número, al estar afec­
tado por ordenación urbana; debiendo retirarse todos los 
recibos péndientes a partir del .1 de julio último. 

55. Disponer que la devolución de las 21 pesetas acor­
dada 'por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 2 de 
julio de 1950, a nombre de D. Dionisia Martín Hidalgo, 
por el concepto de tránsito de animales domésticos, se 
entienda que habrá de tener aplicación ~on cargo a la 
partida 22 del vigente presupuesto, teniendo en cuenta qne 
el reintegro de dicha cantidad no puede realizarse como 
minoración de ingresos, por no existir ingresos por el 
citado concepto al desaparecer esta exacción al finalizar 
e! año 1949. 

56. Abonar en la cuenta de! concierto de! año 1951 
con el gremio único fiscal de Chamartín de la Rosa para 
pago del impuesto ' sobre consumos y servicios de lujo la 
suma de 36.195,76 pesetas, como saldo de dicha cnenta 
e importe de las cuotas del segundo semestre del citado. 
año. correspondiente a las peluquerías y cinematógrafos que 
fueron incorporados a sus respectivos gremios fiscales de 
la capital, con efectos desde elide julio del año 1951, 
con lo que queda saldada la-cuenta de! mencionado gremio; 
disponiéndose asimismo se devuelva al citado gremio la 
fianza que cons.tituyó para responder elel cumplimiento ele! 
contrato, con arreglo al siguiente detalle: 41.666,66 pese­
tas, por el impuesto de consumos de lujo, y 6.666,66 pesetas, 
por e! arbitrio con fin 110 fiscal sobre consumiciones. 

57. Abonar en la cuenta del concierto vigente con la 
Cool'erativa de Autotaxis ele Madrid para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo el importe ele 
la cuota de! mes de agosto de 1951 del vehículo M-25389, 
propiedad de D. Julio Sánchez García, por haberse itlsti­
ficado que no prestó servitio público ni repostó gasolina 
durante dicho período de tiempo. 

58. Abonar en la cuenta del concierto vigente para 
pago del impuesto sobre constl111os y servicios de lujo con 
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el <Tremio fi!:>cal de tabernas y similares correspondiente 
al :ño 1951 la cantidad de 15.214,36 pesetas, importe de 
la baja de los establecimientos que se especifican a conti­
nuación, con arreglo al siguiente detalle: 

Importe baja 

Efectos Cuota anual al 31·12·951 

.\lanuel Aleixandre, 6. 1-12-51 9.703,62 808,63 
Quiosco.Puente Toledo 1-11-51 4.313,17 718,86 
Juanelo, 23 .............. 1- 5-51 7.871,16 5.247,4-+ 
¡ uan de Mena, 11 ..... 1- 1-52 4.919,22 
Doctor Castelo, 2+ .... 1- 1-52 5.391,12 
Angel, 9 ................. 1- 3-51 5.177,98 4.314,90 
López de Hoyo!:>, 145. 1- 7-51 3.935,91 1.967,95 
Ave María, 52 ......... 1-10-51 8.626,34 2.156,58 

TOTALES ............... 49.938,52 15.214,36 

Con arreglo a los anteriores elatos, la cuota gremial 
quedará reelucida para el año 1952 en las 49.938,52 pesetas 
a que ascienden las cuotas que tenían asignaelas dichos 
estableci 111 i en tos. 

59. Abonar en la cuenta elel concierto vigente' para 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de tabernas y similares correspondiente al 
año 1951 la cantidad de 4.660,07 pesetas, importe de la 
baja de los establecimientos que se especifican a conti­
nuación, con arreglo al siguiente detalle: 

Hileras, 9 ............. . 
Gravina,27 ........... . 
\ -allehermoso, 41 .... . 

Efectos 

27- 9-51 
30- 9-51 

1-10-51 

TOTALES .............. . 

Cuota Cluual 

3.935,91 
8.626,34 

. 5.903,19 

18.465,44 

Importe baja 

al 31 ·12·951 

1.027,70 
2.156,58 
1.475,79 

4.660,07 

Con arreglo a los anteriores datos, la cuota gremial 
quedará reducida para el año 1952 en las 18.465,44 pesetas 
a que ascienden las cuotas que tenían asignadas dichos esta­
blecimientos. 

60. Abonar en la cuenta del concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la suma de 21.35-2,30 pe­
setas, importe de las bajas del bar Agami, de la calle de 
Carretas, 3, por la cantidad de 13.585,74 pesetas, con efec­
tos desde el 3 ele octubre de 1951, y La Segoviana, de la 
calle de Villaamil, 48, por 7.766,56 pesetas, desde el 9 de 
enero del corriente año; quedando modificada la cuota gre­
mial de 1952 en 63.474,50 pesetas, que representan las 
cuotás anuales de los indicados establecimientos. 

61. Abonar en la cuenta del concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo la suma de 13.887,05 pe­
setas,importe de la baja del establecimiento de la ralle 
de L\lonso Cano, 4, con efectos desde el 28 ele abril al 
31 ele diciembre de 1951; quedando reducida la cuota gre-

. mial de 1952 en la cuantía de 20.573,45 pesetas, importe 
de la cuota anual de dicho establecimiento. 

62. Disponer que se cargue en la cuenta de conciert? 
vigente con el gremio fiscal de restaurantes de La a 5.a para 
pago del ~l11puesto sobre consllmDS y servicios de lujo la 
Suma de 336.247 pesetas, correspondiente a los estableci­
mientos que a continuación se especifican, con arreglo al 
siguiente detalle: ' 

General Mola, 56 ....... . 
::\Iaría de Molina, 15 .. . 
Somosierra, 2 ........... . 
::\Iontesa, 20 .............. . 
Ay. José Antonio, 32 .. . 

Efectos 

1-7 -51 
1-7 -51 
1-7-51 
1-7 -51 
1-7 -51 

TOTALES .............. . 

Cuota anual 

10.819 
37.701 
31.396 
60.156 

126.139 

266.211 

Importe alta 
al 31·12·952 

16.228,50 
56.551,50 
47.094 
90.23+ 

126.139 

336.247 

Las liquidadas '336247 pesetas se cargan en la cuenta 
de concierto del año 1952, y.las 266.211 pesetas incremen­
tarán la cifra anual del concierto gremial para 1953, si se 
llegase a estipular nuevo contrato. 

o 63. Abonar en la cuenta del concierto vigente con el 
gremio fiscal de restaurantes económicos para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
12.390,30 pesetas, importe de la baja del establecimiento 
sito en la calle de Ventura de la Vega, 10, (Con efectos 
desde elIde agosto de 1950 al 31 de diciembre de 1951; 
quedando reducida la cuota gremial de 1952 en la cuantía 
de 9.196,93 pesetas, importe de la cuota anual de dicho 
establecimiento. 

6-+. Abonar en la cuenta del concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de 
1.940,73 pesetas, importe de la baja del establecimiento 
de la calle de Canillas, 43, propiedad de D. Ambrosio Ló­
pez Llorente, con efectos desde el 31 de marzo al 31 de 
diciembre de 1951; quedando modificada la cuota gremial 
de 1952 en 2.587,63 pesetas, que corresponde a la cuota 
anual que tenía asignada dicho establecimiento. 

65. Abonar en la cuenta del concÍerto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pese­
tas 7.871,16, importe de la baja del establecimiento de la 
calle de Toledo, 122, propiedad de D. Fernando Vega, con 
efectos desde el 31 de diciembre de 1951; quedando modi­
ficada la cuota gremial de 1952 en 7.871,16 pesetas, que 
corresponden a la cuota anual que tenía asignada dicho 
establecimiento. 

66. Abonar en la cuenta del concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pese­
tas 245,99, importe de la baja del establecimiento de la 
calle de Antonio López, 2, propiedad de D. Juan Bardo. 
con efectos desde el 30 de noviembre al 31 de diciembre 
de 1951; quedando modificada la cuota gremial de 1952 
en 2.951,94 pesetas, que corresponden a la cuota anual que 
tenía asignada dicho establecimiento. 

67. Abonar en la cuenta del concierto vigente con el 
grernio fiscal de tabernas y similares para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pese­
tas 7.977,97, importe de la baja del establecimiento de la 
calle de Fuencarral, 156, propiedad de doña Ursula Sana­
bria, con efectos desde el 1 de mayo al 3.1 de diciembre 
de 1951; quedando modificada la cuota gremial de 1952 
en '11.966,96 peseta:s, que corresponden a la cuota anual 
que tenía asignada dicho establecimiento. 

68. Abonar en la cuenta del concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pese­
tas 524,44, importe de la baja del establecimiento de la 
ralle de Antonio López, 100, propiedad de D. Juan Sicilia 
Luque, con efectos desde el 31 de octubre al 31 de diciem­
bre de 1951; quedando modificada la cuota gremial de 1952 
en 3.146,68 pesetas, que corresponden a la cuota anual que 
tenía asignada dicho establecimiento. 

69. Celebrar con D. Nivario de la Cruz, concesiona-
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rio elel bar restaurante del Centro Cultural de los Ejér­
citos un concierto para pago del impuesto sobre consumos 
y se;vicios de lujo y del arbitrio con fin' no fiscal sobre 
consumiciones por la cuota anual de 4.000 pesetas y con 
vigencia desde elIde enero de 1952 al 31 de diciemb.re 
de 1953, sin estipulación de condiciones, dado el especial 
carácter que concurren en el establecimiento de que se trata, 
al igual que se ha hecho en años anteriores. 

70. Disponer la inclusión definitiva en el concierto 
vigente con el gremio fiscal de sidras por mayor para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, con efec­
tos desde elIde enero de 1952, de los establecimientos 
enclavados en los anexionados términos que se expre;:;an, 
conforme al detalle que a continuación se relaciona: 

Cha¡¡¡artín de la Rosa Pesetas 

J. Rodríguez, Bravo l\Iurillo, 278 ............... 7.977,06 
F. García, Bravo Muri1lo, 324 ........ ........... 9.535 
P. Ortega, Bravo ~lurillo, 295 ............ ...... 16.087,50 
A. Pérez, Bravo Murillo, 316 .................... 4.767,50 
;"I. Díaz, Conde de Vallellano, 2 ........ ....... 14.259 ' 
F. Fresno, Bravo ::VIurillo, 304 .................. 9.535 
B. Grande, Capitán Blarico Argibay, 58 ...... -1-.231,56 
E. Escalada, Capitán Blanco Argibay, 50 ..... 3.432,60 
A. Sancho, Capitán Blanco Argibay, 12 ...... 3.814 
M. Andrés, Capitán Blanco Argibay, 17 ...... 2.847 
D. Gomara, López de Hoyos, 225 .. ............ 4.832,75 

-----
TOTAL .......................... .. 

Callilias (barriada de las Ventas 
del Espíritu Santo) 

81.318,97 

P. Díez, carretera ele Aragón, 9 .................. 12.090 
P. Antón, carretera de Aragón, 19 ............ 8.884,20 

-----
TOTAL . ... .................. .... . 

Val/ccas 

G. Zapico, José Antonio, 14 ..................... . 
. G. Peláez, José Antonio, 31 ..................... . 
D. Robles, José Antonio, 14 .................. .. . 
G. Sanz, José Antonio, 61 ..................... .. 
A. Torres, avenida del Generalísimo, 44 
r. Suárez, avenida del Generalísimo, 63 ..... . 
B. Delgado, avenida del Generalísimo, 9 ...... . 
E. Ruiz, avenida elel Generalísimo, 13 ........ . 
T. Poveda, Ruiz de Alda, 46 ............... .... . 
T. Fernánclez, José Antonio, 105 .............. . 

TOTAL .......................... . 

Carabanchel Bajo' 

B. Fernández, General Ricarelos, 112 

1~OTAL .......................... . 

20.974,20 

-1-.195,40 
23.794 
13.349 
9.535 

19.905 
10.400 
20.280 
20.280 

5.721 
11.700 

139.159,40 

-1-.290,70 

4.290,70 

El importe total de estas altas, que suman 245.743,27 
pesetas, se cargará en la cuenta del concierto gremial con 
efectos desde elIde enero de 1952, anotándose en el libro 
de agremiados todos los industl>iales cuyas cuotas parciales 
Suman aquella cantidad. 

71. Bisponer la inclusión definitiva en el concierto 
vigente con el gremio fiscal de tabernas y similares para 

pago del impuesto sobre consumos y servicios de l~j?, con 
efectos desde elIde enero de 1952, de los estableCimIentos 
enclavados en los términos anexionados que se expresan, 
conforme al detalle que a continuación se relaciona: 

Vallecas ........................ .. 
Carabanchel Bajo ........... .. 
Canillas . .. .. ... ................ .. 
Canillejas ....... . ............... . 
Hortaleza ...................... .. 
Barajas ..... ..... ... .. ........... . 
Carabanchel Alto ............. . 
El Pardo ....................... : 
Chamartín . .. ... ........... ... .. . 

Pesetas 

658.378,80 
150.764,50 
287.551,92' 

47.602,66 
16.902,10 
4&803,85 
86.161,60 
13.193,16 

444.054,98 

TOTAL ................ 1.751.413,57 

Este importe de 1.751.413,57 pesetas ha de cargarse en 
la cuota del concierto gremial, por tratarse de altas en con­
cierto, y engrosará en igual proporción la cifra anual con­
certada. 

72. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la exención solicitada por don 
Demesio Leal Hernández, propietario de las .fincas núme­
ros 178, 180 y 182 de la calle de Alcalá, por el concepto 
de contribuciones especiales asignadas a dichas fincas con 
motivo de ' las obras. de renovación del pavimento, aceras, 
instalación de absorbederos y plantación de árboles ejécu­
tadas por el Ayuntamiento en la expresada vía pública, 
teniendo en cuenta que no . concur'ren los requisitos esta­
blecidos por la legislación aplicable para conceder dicho 
beneficio. 

73. Adoptar los siguientes acuerdos, como c<?nsecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de pavimentación 
ej ecutadas por el J1.. yuntamiento en la calle del Radio, entre 
el camino viejo de Leganés y la calle de Argüeso; todo 
ello sin perjuicio de la tramitación reglamentaria para esta 
clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribuciones 
especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de pavimentación 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Radio, entre 
el camino viejo de Leganés y la calle de Argüeso, 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 30 por 
100 del coste total de las obras, incrementado con el re­
cargo previsto en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario 
de ingresos y en el acuerdo adoptado por la Comisión .Mu­
nicipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le 
dará la aplicación. determinada en el párrafo segundo de 
la base 41 aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de cada una de las fachadas de las fincas afec­
tadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referid')s porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuestQ de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridaq en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones <l: que dieren lugar las re-
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clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

74. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de instalación de 
aceras ej ecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Pedro 
Yagüe, desde la de Trifón Pedrero hasta el final actual; 
todo ello sin perjuicio de la tramitación reglamentaria para 
esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribuciones 
especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos C0111-

prendidos en el título 1, capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de instalación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Pedro 
Yagüe, desde la de Trifón Pedrero hasta el final actual. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
ubligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste total de las obras, incrementado con el re­
cargo previsto en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario 
de ingresos yen. el acuerdo adoptado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al 'que se le 
dará la aplicación determinada en el párrafo segundo de 
la base 41 aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de cada una de las fachadas de las fincas afec­
tadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas; formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
él los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean recti'ficadas por la Superioridacl en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin ' 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

75. Adoptar los siguientes acuerdos, C01110 consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras, de pavimentación y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Anto­
nio Pérez; todo ello sin p~rjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribuciones 
especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título 1, capítulo \ ' 1, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de pavimentación 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de An­
tonio Pérez. 

Segundo. Que la cantidael que han de satisfacer los 
propietario~ ele las fincas afectadas, como contri bu ventes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 1ÓO por 
100 del coste total ele las obras de aceras y el 30 por 100 
elel de las de pavimento, incrementados con el recargo pre­
visto en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de in­
gresos y en el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en 22 de mat:zo de 1950, al que se le dará la 

aplicación determinada en el párrafo segundo de la base 41 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud ele 
cada una de las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones esp,eciales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones ,con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificad,as por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 

• perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
ter~sados,. cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisionq.l hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

76. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de ampliación de 
calzada por retranqueo de fachada ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de la Esgrima, 4 y 6, con vuelta a la 
de la Espada; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: , 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
'contribuyentes y distribución de cuotas C01110 contribuciones 
especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título 1, capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de ampliación 
de calzada por retranqueo de rachada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de la Esgrima, 4 y 6, con vuelta 
a la de la Espada. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste de las obras de aceras y elel de lCJ. expropia­
ción de terrenos y el 30 por 100 del de las obras de cal­
zada, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza, en el presupuesto ordinario de ingresos y en el 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo segundo d~ la base 41 aludida 
en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de cada una 
de las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, fonnu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se forq1Ulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja 10 sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

77. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por la sobras de pavimentación 
de calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Estanis1ao Figueras; todo eHo sin perjuicio de 
la tramitación reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero, Aprobar las precedentes relaciones ele fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribuciones 
especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local ele 17 de julio de 1945 y artículos COI11-
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prendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de pavimentación 
ele calzada y aceras ejeclltadas por el Ayuntamiento en la 
ralle de Estanislao Figueras. 

Segundo. Que la cantidad que han de .satisfacer los 
propietarios de las fmcas afectadas, como contribuyentes 
obligados a Sil reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste de las obras de aceras en sus elüs primeros 
metros de fondo, el 30 por 100 del ele las de su exceso e 
igual porcentaje Cjue este último por lo que se refiere a las 
de calzada, incrementados con el recargo previsto en la 
Ordenanza, en el presupuesto ordinario de ingresos y en el 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 ele marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determi nada en el párrafo segundo de la hase 41 aludida en 
dicho acuerdo, en armonía con la longitud ele cada una de 
las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
lacias por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Su,perioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perj uicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

78. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivaelas por las obras de instalación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Donoso 
Cortés ; todo ello sin perjuicio de la tramitación reglamen­
taria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas comO contribuciones 
especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título I, capítulo VI, ele la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de instalación 
de aceras ej ecutadas por e! Ayuntamiento en la calle de 
Donoso Cortés, frente a los números 85 y 87. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como coÍ1tribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por' 
100 de! coste total de las obras de aceras en sus dos pri­
meros metros de ancho y el 30 por 100 del de las de su 
exceso, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza, en el presupuesto ordinario de ingresos y en e! 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo segundo de la base 41 aludida en 
dicho acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de 
las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo· 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han ele satisfac.erse por los interesados, en el supuesto ele 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los-acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprohación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aluclido período de 

tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se aclopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

79. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia de! estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de pavimento en 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de la Academia; todo ello sin perjuicio de la trami­
tación reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribuciones 
especiales determinadas en las base9 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de pavimento en 
calzada y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle 
ele la Academia. • 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste total de las obras de aceras en sus dos pri­
meros metros de Slncho, el 30 por 100 del de las de su 
e..xceso e igual porcentaje del 30 por 100 para las de 
pavimento de calzada; incrementados con el recatgo previsto 
en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de ingresos y 
en el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Perma­
m~nte en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la apli­
cación determinada en el párrafo segundo de la base 41 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
caela una de las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al" expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones, a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconsej a lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido períoclo de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

80. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de pavimento en 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Mira el Río, 'con vuelta a la elel Carnero; todo ello 
sin perjuicio de la tramitación r'eglamentaria pa~a esta 
clase de asúntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribuciones 
especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de pavimento en 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
ele Mira el Río, con vuelta a la del Carnero. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contrihuventes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 1ÓO por 
100 del coste ele las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo, el 30 pOr 100 del de las de su exceso e 
igual porcentaje del 30 por 100 para las de pavimento 'en 
calzada, incrementados con el recargo previsto en la Or­
denanza, en el presupuesto ordinario de ingresos y en el 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 

" 
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en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo segundo de la base 41 aludida 
en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de cada una 
de las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en e! supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en e! 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllo~ en un solo plazo. 

81. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de renovación de 
aceras ejecútadas por el Ayuntamiento en la calle de San 
Roque (impares); todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas C01110 contribuciones 
especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en e! título I, capítulo VI, de la artjculación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de renovación 
de aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle de 
San Roque (impares). 

Segundo. Que la cantidad que han °de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, C01110 contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 de! coste total de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza, en el .presupuesto ordinario de 
i'ngresos y en e! acuerdo adoptado por la Comisión Muni­
cipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le 
dará la aplicación determinada en e! párrafo segundo de 
la base 41 aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de .cada una de las fachadas de las fincas afec­
tadas; y 

- Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en e! supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en e! 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

82. Adoptar los sig~lientés acuerdos, como consecuen­
cia de! estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de renovación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de los 
Artistas: todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cbotas como contribuciones 
especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local ele 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título r, capítulo VI, de la articulación ele 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 

dícha exacción, motivadas por las obras de renovación 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 

. los Artistas. . 
Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 

propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste total de las obras, incrementado con el re­
cargo previsto en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario 
de ingresos y en el acuerdo adoptado por la Comi :¡ión Mu­
nicipal :permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le 
dará la aplicación determinada en el párrafo segundo ele 
la base 41 aludida en dicho acuerdo, en armonía COIl la 
longitud de cada una de las fachadas de las fincas afec­
tadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución ele cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica ele Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en e! supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptatse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in, 
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra e! aludido período de 
tIempo, en que per tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

83. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia de! estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de pavimentación 
e instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por 
e! Ayuntamiento en la calle de Alvarado, entre las de Bravo 
Murillo y la Constructora Benéfica ; todo ello sin perj uicio 
de la tramitación reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes liquidaciones de las 
obras de pavimento, aceras e instalación de tuberías y 
bocas de riego efectuadas por el Ayuntamiento en la calle 
de Alvarado, entre las de Bravo Murillo y la Constructora 
Benéfica, remitidas por la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos municipales a efectos ele la aplicación de 
las contribuciones especiales pertinentes, eletermif!.adas en 
los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto municipal, al 
amparo de cuyos preceptos han sido ejecutadas y finan­
ciadas tales obras con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1946, reguladas en la correspondiente Ordenanza, cuyos 
fundamentos legales se ratifican en la sección segunda del 
deáeto de 25 de enero de 1946 ordenador provisional de 
las Haciendas locales, en armonía con lo di spuesto en la 
ley de Bases de Régimen local ele 17 de julio de 19-1-5 y 
enumerada sección de! texto articulado de la repetida ley, 
aprobado por decreto de 16 de diciembre de 1950, 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligaelos a su r.eintegro al Erario municipal, en armonía 
con los citados preceptos, sea el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras, e! 30 por 100 del ele las de pavimento 
y el 50 por lOO del de las tuberías y bocas de riego, incre­
mentados con e! recargo previsto en la Ordenanza, en el 
presupuesto ordinario de ingresos y en e! acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 ele marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41 aludida ~n dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de cada una de las fachadas de 
las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, fonll L1-
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en e! supuesto de 
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que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en .e! 
momento de adoptarse los acuerdos <Iue se proponen, y SIn 

perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisi onal hasta . tanto transcu rra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resolucionei> que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos' en un solo plazo. 

84. Aeloptar los siguientes acuerdos, como. consecuen­
cia del estudio realizaelo para la aplicación ele contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras ele instalación ele 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza ele la 
H.epública Argentina, con vuelta a la calle de Joaquín 
Costa ; todo ello sin perjuicio' de la tramitación reglamen­
taria para esta clase de asuntos: 

Pr imero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribuciones 
especiales determinadas en las bases 21 y 32 ele la ley ele 
Régimen local ele 17 de julio ele 1945 y artículos com­
prendielos en el título 1, capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de instalación 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza de 
la República Argentina, con vuelta a la calle de Joaquín 
Costa. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados él i>U reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste de las obras en sus dos primeros metros y 
el 30 por 100 ' del de las de su exceso, incrementados con el 
recargo previsto en la Ordenanza, en el presupuesto ordi­
nario ele ingresos y en el acuerelo adoptado por la Comi­
sión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al 
que se le dará la aplicación determinada en el párrafo se­
gundo ele la hase 41 aludida en elicho acuerdo, en armonía 
C01l la longitud de cada una ele las fachadas de las fincas 
af ectadas; y 

Tercero. .La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, fonnu­
ladas por la Sección Técnica ele Valoraciones con arreglo 
a los referielos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificaelas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio ele las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresaelos, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aluelido período de 
tiempo, en que por tal circun~tancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

85. Adoptar los siguientes acuerdos, C01110 consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación ele contribucio­
nes especiales, motivaclas por las obras de reforma de pasos 
y construcción de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Francisco Silvela y cruces con las del General 
MoJa y Lista; todo ello sin perjuicio de la tramitación re­
glamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribuciones 
especiales determinaclas en las bases 21 y 32 ele la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos C0111-

prendidos en el título 1, capítulo VI, ele la articulación ele 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha· exacción, motivadas por las obras ele reforma ele pasos . 
y construcción ele aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la -ralle de Francisco Silvela \' cruces con las del General 
Mola y Lista. -

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 

propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste de las obras de aceras en sus elos primeros 
metros de fondo, el 30 por 100 de! de las de .su exceso e 
igual porcentaje del 30 por 100 del de las de reforma de 
cruces, incrementados con e! recargo previsto en la Orde­
nanza, en el presupuesto ordinario de ingresos y en e! 
acuerdo adoptado por la C9misión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo segundo de la base 41 aludida 
en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de cada una 
ele las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, fqrmu­
laelas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesadas, en e! supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las n!­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra e! aludido período de 
tiempo, en que por tal éircunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo .por aquéllos en un solo plazo. 

86. Adoptar los siguientes acuerelos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de instalación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza de Sala­
manca; todo ello sin perjuicio de la tramitación reglamen­
taria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las preceelentes relaciones ele fincas, 
contribuyentes y distribución de cLlotas como contribuciones 
especiales determinadas en las bases 21 y 32 dé la ley de 
Régimen local ele 17 ele julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título 1, capítulo VI, de la- articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha e.'Cacción, motivadas por las obras de instalación 
de aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en la plaza de 
S'llamanca. 

Segunelo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas . afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal; sea e! 100 por 
100 del coste de las obras en sus elos primeros metros de 
fondo .y el 30 por 100 elel de las de su exceso, incremen­
tados con el recargo previsto en la Ordenanza, en el pre­
supuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41 aludida en dicho acuerdo, en 
armonía con la longitud de caela una de las fachadas ele las 
fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplica.ción de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
lacias por la Sección Técnica de Valoraciones con ~rreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han ele satisfacerse por los interesados, en eJ' .supuesto de 
que aquéllas 110 sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perj uicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresaelos, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido períoelo de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. ' 

87. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia elel estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las ohras ele renovación de 
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aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle de Pala­
fax; todo ello sin perjuicio de la tramitación reglamentaria 
para esta clase de asuntos: . 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribuciones 
especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título 1, capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de renovación 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Palafox. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados .a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste total de las obras de aceras en sus dos pri­
meros metros de fondo y e! 30 por 100 de! de las de su 
exceso, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza, en el presupuesto ordinario de ingresos y en el 
acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo segundo de la base 41 aludida en 
dicho acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de 
las fachadas de las fmcas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en e! supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las 1110dificaci<;mes a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se iormulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones -,!ue se adopten, 'cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

88. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de instalación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de BIasco 
de Garay, entre las de Joaquín María López y Cea Ber­
múdez; todo ello sin perjuicio ·de la tramitación reglamen­
taria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribuciones 
especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 ele julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título 1, capítulo ' VI, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por lé!s obras de instalación 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
BIasco de Garay, entre las de Joaquín María López y Cea 
Bermúdez. 

Seg¡undo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste de las obras en sus dos primeros metros de 
fondo y el 30 por 100 del de las de su exceso, incremen­
tados con el recargo previsto en la Orclenanza, en el pre­
supuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41 aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la .longitud de cada una de las fachadas de 
las fincas afectadas ; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica ele Valoraciones con arreglo 

a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectifi cadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que di eren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia 'obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hace¡"se 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

89. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación ele contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras ele, pavimentación 
en calzada y aceras e instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Rul1no 
Blanco, entre las de Alcalá y José Delgado; todo ello sin 
perjuicio de la tramitación reglamentaria para esta clase 
de asuntos: . 

Primero. A probar la$ prececlentes relaciones de fi ncas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribuciones 
especiales determinadas en Tas bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título 1, capítulo Vl, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
clicha exacción, motivadas por las obras de pavimentación 
en calzada y aceras e instalación ere tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntami ento en la calle de Ru fino 
Blanco, entre las de Alcalá y José Delgado. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a . u reintegro al Erario municipal , sea el 100 por 
100 del coste de .las obras de aceras, el 30 por 100 del de 
las de pavimento y el 50 por 100 del de las efe tuberías y 
bocas de riego, incrementados con el recargo previsto en 
la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de ingresos y 
en el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Per­
manente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en el párrafo segundo.de la base 41 
aludida en dicho acuerdo, én armonía con .la longitud ele 
cada una de las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, fo t111U­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
ban de satisfacerse por los interesados, en el supuesto ele 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perj uicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprob~ción aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se· adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

90. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de renovación de 
pavimentos, aceras e instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la avenida de José 
Antonio, entre la calle de San Bernarclo y la plaza de Es­
paña, y pasos de peatones entre esta última y la plaza del 
Callao; tocio ello sin perjuicio de la tramitación reglamen­
taria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribuciones 
especiales determinadas en las bases 21 v 32 de la ley ele 
Régimen local de 17 de julio de 1945 -Y artículos 'colll­

prendid~ en el título 1, capítulo VI, de la articulación ele 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
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= 
dicha exaCClOn, motivadas por las obras de ' renovación 
ele pavimento, aceras e instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la avenida de José 
Antonio, entre la calle de San Bernardo y la plaza de 
I ~spaña, y pasos de peatones entre las plazas del Ca1lao y 
la ele España. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste de las obras ele aceras en sus dos primeros 
metros de fondo, el 30 por 100 del de las de su exceso, 
igual porcentaje del 30 por 100 para. las ele pavimento y 
el 50 por 100 para las de tuberías y bocas de riego, incre­
mentados con el recargo previsto en la Ordenanza, en e! 
presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicació~ determinada en el 
párrafo segundo ele la base 41 aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de cada una de las fachadas de 
las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación ele la aplicación ele las citadas 
contrihuciones especiales y distrihución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en e! supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, ~uya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

91. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicClción de contribucio­
Il es especiales. motivadas por las obras de pavimentación 
ele calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de los Libreros; todo ello sin perjuicio de la tranli­
tación reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contrihuyentes y distribución de cuotas como contribuciones 
especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley y correspol1di~nte Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de pavimentación 
ele calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calIe de los Lihreros. 

Segundo. Que 1<1. cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
ohligados a su reintégro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste ele las obras de aceras y el 30 por 100 del 
de las de pavimento, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de ingresos 
y en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación deter­
minada ell el párrafo segundo ele la hase 41 aludida en 
dichó 'acuerdo, en armonía con la longitud ele cada una de 
las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
l'Onlrihuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
él los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto ele 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen , y sin 
perjuicio de las modificaciones.a que dieren lugar 1as re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja 10 sea . con ' carácter 

provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo par aquéllos en un solo plazo. 

92. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de instalación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntmiento en la calle de Máiquez 
(numúos pares), entre las del Doctor Castelo y Montesa; 
todo ello sin perjuicio' de la tramitación reglamentaria para 
esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relacion~s de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribuciones 
especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título 1, capítulo VI, de la articulación de 
aq'uella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas P9r las obras de instal¡¡.ción 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Máiquez (números pares), entre las de! Doctor Caste!o y 
Montesa. 

Segundo. Que la cantidad qUe han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea .el 100 por 
100 del coste de las obras en sus dos primeros inetros ele 
fondo y el 30 pot: 100 del de las de su e:xceso, incremen­
tados con el recargo previsto eJ;l la Ordenanza, en el presu­
puesto ordinario de ingresos y en el acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente en 22 de. marzo de 1950, 
al.que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 
segundo dela base 41 aludida en dicho acuerdo, en armonía 
con la longitud de cada una. de las fachadas de las fincas 
afectadas: y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos. porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
fIue aquéllas no. sean rectificadas por la. Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, .y- ?ir 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re· 
c1amaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aluclido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deherá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo. plazo. 

93. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del ·estudio realizado para la aplicación de contrihucio­
!les especiales, motivadas por las obras de pavimentación 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del 
Radio, entre la del General Ricardos y el camino viejo oe 
Leganés: todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprohar las precedentes relaciones 'ele fincas, . 
contribuyentes y distribución de cnotas como contrihuciones 
especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título 1, capítulo VI. de la articulación oe 
aquella ley y correspondiente Ordc:manza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de pavimentación 
y aceras ejecutadas por e! AYl111tamiento en la calle del 
Radio, entre la de! General Ricardos y el camino viejo de 
T ~eganés. 

Segundo. Que la cantidad Clue han ele satisfach los 
propietarios de las fincas afectadas, como cootribuyentes 
obligados a' su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 elel coste ele las obras de acera,s en sus dos': primeros 
metros, el 30 por 100 para las de su exceso e igual por-
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centaje del 30 por 100 para las de pavimento, incremen­
tados con el recargo previsto en la Ordenanza, en el pre­
supuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinarla en el 
párrafo segundo de la hase 41 aludida en dicho acuerno, 
CI1 armonía con la longitud de cada una de las fachadas de 
las fincas afectadas: y 

Tercero. La aprohación ele la aplicación ele las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente. y que 
han de satisfacerse por los interesados. en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que clieren lugar las re­
clamaciones que cn tiempo háhil se formulen por los in­
teresados, cuya aprohación aconseja 10 sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se' adopten, cuyo abono deherá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

94. Adoptar los siguientes acuerdos. como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación (le contrihucio­
nes especiales, motivadas por las ohras de pavimento en 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle elel Casuario, entre las de Calvo Sotelo y Francisco 
Romero; todo ello sin perjuicio de la tramit;ción regla­
mentaria para esta clase ele asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contrihuyentes y distribución de cuotas como contrihuci01ies 
cspeciales determinadas en las hases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título T, capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley ',! correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las oliras de pavimento 
en calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle del Casuario. entre las de Calvo Sotelo y Francisco 
Romero. 

Segundo. Que la cantidad que han_ ele satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, C01110 contribuyentes 
ohligados a sn reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste total de las ohras de aceras y el 30 por 100 
(lel de las de pavimento, incrementados con el recargo pre­
visto en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de 
ingresos y en el acuerdo adoptado por la Comisión M uni­
cipal 'Pennal1ente en 22 de marzo de 1950. al que se le 
dará la aplicación determinada en el párrafo segundo de 
la hase 41 aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de cada una de las fachadas de las fincas afec­
tadas; y 

Tercero. La aprohación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas. formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos p01Tel1taj~s, unidas. al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados. en el supuesto de 
que aquéllas no sean recti ncadas por la Superioridad en el 
momento de acloptarse los acuerdos que se proponen. y sin 
perjuicio de las modi ficaciones a que elieren lugar las re­
clamaciones (fue el] tiempo háhil se formulen por los in­
teresados. cuya aprohación aconseja lo sea con carácter 
pl'OYisional hasta tanto transc11l'ra " el aludido período de 
tiempo. en que por tal circunstancia ohtengan su firmeza 
las 'I'esoluciones ell1e e adopten, cuyo abono deherá hacerse 
efectivo por aquéllos en u~ solo plazo. 

95. Ac10ntar los siguientes acuerdos. como consectten­
cia del estudio realizado para la aplicación de contrihucio­
nes especiales. motivadas por las oh ras de pavimento en 
calzada y aceras eiecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de · Calvo Sot~lo. entre las de Francisco Romero y 

del Casuario: todo ello sin perjuicio de la tramitación re­
glamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones (le fincas, 
contrihuventes v (listribución de cuotas C01110 contrihuciones 
especial~s detel:minadas en las bases 21 y 32 de la ley ele 
Régimen local (le 17 de julio ele 1945 y artículos C0 111-

pren~lidos en el título I , capítulo VI , ele la arl icnlación ele 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción , motivadas por las ohras ele instalación 
de pavimento en calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Cah'o Sotelo. entre las ele Francisco 
Romero v del Casuario. 

Segu~do. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuventes 
ohligados a su reintegro al Erario 111unicipal , sea el 100 por 
100 del coste de las oh ras de aceras y el 30 por 100 del 
de las de paviment . incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza. en el presupuesto ordinario ele ingre~(Js 

y en el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 'Per­
manente en 22 de marzo de 1950. al que se le darit la apli ­
cación determinada en el péÍrrafo segundo de la hase 41 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud (le 
cada una (le las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprohación de la aplicación de las cita<las 
contrihuciones especiales y distrihución de cuntas. formu­
ladas por la Sección Técnica ele Valoracrones con arreglo 
a los -referidos porcentajes. unidas al expediente, ~r que 
han ele "satisfacerse por los interesados en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificaelas por la Superiorielad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen. y sin 
perjuicio de las -modificaciones a que dieren 111g'ar las re­
clamaciones que en tiempo háhil se formulen por los in­
teresados. cuya aprobación aconseja 10 sea con caráct'e l~ 
provisional hasta tanto trans.curra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia ohtengan su firm eza 
las resoluciones que .se adopten, CllYO ahono deherá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

96. Adoptar los siguientes acuerdos. como' consecuen­
cia del estudio .realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales. motivadas por las ohras de una capa de 
rodadura ejecutadas poi- el Ayuntamiento ·en la calle del 
General Pardiñas, entre las (le Dieg'o de León y María de 
Molina; todo ello sin perjuicio de la "tramitación regla­
mentaria !)ara esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones ele fincas . 
contribuyentes y distrihución de cuotas C01110 contribuciones 
especiales deterl11inada~ en las hases 21 v 32 de la le'\' de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 v artículos com­
prendidos en el título 1. capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordénanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las ohras de una capa de ro­
dadura ei ecutadas por el Avunta11liento en la calle del 
General Pardiñas, entre las ocle. Diego de León y María 
de Malina. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, C01110 contrihuventes 
ohligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 30 por 
100 del coste total de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza. en el presupuesto ordinario de 
ingTesos v en el acuerdo adoptad0 nor la Comisión Mu­
nicipal Permanente cn 22 cle ;"arzo 'de 1950. al que se le 
dará la aplicación cleterminada en el párrafo segundo de 
la hase 41 aludida en dicho acuerdo. en armonía con la 
longitud de 'cada una de las fachadas de las fincas afec­
tadas: y' 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contrihuciOties especiales v distrihución ele cuotas. formu­
ladas por la Sección Técl~;ca de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes. unidas al expecliente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
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que aquéllas no seán rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones quc en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja 10 sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra e! aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en.un solo plazo. 

97. Adoptar los siguientes acuerdos, C0l110 consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de pavimentación 
ell calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en el 
camino viejo de Leganés-calle del Radio; todo ello sin 
perjuicio de la tramitación ~'eglal11en~aria para esta clase 
de asun tos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones ele fincas, 
cOlltribuyentes y clistribución ele cuotas como contribuciones 
especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
H.égimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título I, capítulo VI, ele la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora ele 
dicha exacción, motivadas por las obras ele pavimentación 
e11 calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en el 
camino viejo de Leganés-cal1e del Radio. 

Segundo. Que la cantidad que han de ~atisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del 
de las ele pavimento, incrementados con el ~cargo previsto 
en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario de ingresos 
y en el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Per­
manente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la 
apl icación determinada en e! párrafo segundo de la base 41 • 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
caela una de las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
cOlltrihucion~ especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica ele Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en e! 
momento de adoptarse los acuerdos que · se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
ti empo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse' 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

98. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del est.udio realizado para la aplicación de contribucio­
lles especiales, motivadas por las ohras de instalación de 
tuberías ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de! 
Cardenal Mendoza; todo ello sin perjuicio de la tramita­
ción reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas C01110 contribuciones 
especiales deten'ninadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
]{égimen local de 17 de julio de' 1945 y artículos C0111-

prendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
el icha exacción, moti vac1as por las obras de instalación 
de tuberías ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle elel 
Cardenal Menc1oza. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, C01110 contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 50 por 
100 del coste total ele las obras, incrementado con el re~ 
cargo previsto en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario 

ele ingresos y en el acuerdo adoptado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se 
le dará la aplicación determinada en el párrafo segundo 
de la base 41 aludida en dicho acuerdo, en armonía con 
la longitud de cada una de las fachadas de las fincas afec­
tadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación dG las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cllotas, formu­
ladas por 'la Sección Técnica de Valoraciones COI1 arreglo 
él. los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
pl'ovisional basta tanto transcuna el aludido período de 
tiempo, en Cjue por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

99. Adoptar Jos siguientes acuerdos, C01110 'consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación ele contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de instalación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Val­
diyia, entre las de López de Hoyos y Edison; todo ello 
sin perjuicio de la tramitación reglamentaria para esta 
clase de asunt.os: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribuciones 
especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos eo01-
prendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación de 
áquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de instalación 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Valelivia, entre las de López de Hoyos y Edison. 

Segundo. Que la cantidad que han ele satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste total de las obras de aceras en sus dos pri­
meros metros ele fondo y el 30 por 100 del de las de su 
exceso, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza. en el presupuesto ordinario de ingresos y ell e! 
acuerdo adoptado por la Comisió\l Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo segundo de la base 41 aludida 
en dicho acuerdo, en armonía cqn la longitud de cada una 
de las fachadas de las fincas .afectadas; y . 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, fonnu­
ladas por la Sección Téenica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentaj es, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no 'sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los actierdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobaciqn aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

100. Ael9pta¡' los siguientes acuerdos, C0l110 consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de renovación de 
pavimento en calzada y aceras ejecutadas por e! Ayunta­
miento en la calle de las Hileras: todo ello gin perjuicio 
de la trat'nitación reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribuciones 
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especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de renovación 
de pavimento en calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de las Hileras. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
ohligados a su reintegro al Erario municipal. sea el 100 por 
100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo, el 30 por 100 del de las de su exceso e 
igual porcentaje este último para las de pavimento, incre­
mentados con el recargo previsto en la Ordenanza, en e! 
presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo segundo de la base 41 aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de cada una ele las fachadas 
de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distrihución de cuotas, formu­
ladas pOl" la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por ·los interesados, en e! supuesto .ele 
que aquéllas no sean rectÍficadas por la Superióridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen. y sin 
perjuicio de las. modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra e! aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan S~t firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

·101. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas· por las· obras de pavimento en 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Bravo Murillo, en su encuentro con la de Toaquín 
Garda Morato: todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribuciones 
especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley y correspondjente Ordenanza reguladora de 
dicha e.,'Cacción, motivadas por las obras de pavimento 
en calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Bravo Murillo, en su encuentro con la Joaquín 
Garda Morato. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios ele las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal. sea el 100 por 
100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo, el 30 por lOO del de las de su exceso e 
igual porcentaje este último por lo que se refiere a las de 
pavimento, incrementados con ~l recargo previsto en la 
Ordenanza, en el presupuesto ordinario ele ingresos y en 
el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Perma­
lIente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la apli­
cación determinada en el párrafo segundo de la base 41 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con l.a longitud ele 
cada una de las fachadas de las fincas afectadas; V 

Tercero. La aprobación ele la aplicación de las citadas 
contribuciones' especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioriclad en el 

momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo: en que por tal circunstancia obtengan su ftrtneza 
las resoluciones que se adopten, ·cuyo abono deberá hacer~e 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

102. Adoptar los siguientes a(werdos, como con secuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de renovación de 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de San 
Roque (pares); todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase. de asuntos: 

Primero. A prohar las precedentes relaciones de fin cas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribuciones 
especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación ele 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de renovación 
de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle ele 
San .Roque (pares). 

Segundo. Que la cantidad que han ele satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribu yentes 
obligados a su reintegro .al Erario municipal , sea el lOO por 
lOO de! coste total de las obras, incrementado con el re­
cargo previsto en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario 
de ingresos y en el acuerdo adoptado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le 
dará la aplicación determinada en el párrafo segundo de 
la base 41 aludida en dicho acuerdo, en arl110nía con la 

• longitud de cada una de las fachadas de las fincas af ec­
tadas; y 

Tercero. La aprobación ele la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución ele cuotas, fomm­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreg-Io 
a los referidos porcentajes-, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen. y S il~ 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aurobación aconseia 10 sea con carácter 
provisional h~sta ·tanto transcurra' el aludirlo período ele 
tiempo, en que por tal circunstancia ohtengan su firm e7.<l 
las resoluciones que se adoDten, cuvo abono cleherá hacerse 
efectivo por aquéllos en mí solo plazo. 

103. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de pavimento en 
calzada y aceras eiecutadas por el Ayuntamiento en el 
ca1lejón ele Garda Cea; todo ello sin perjuicio de la trami­
tación reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fin cas. 
contribuyentes y distrihución ele cuotas C01110 contrihuciones 
especiales determinadas en las bases 21 v 32 de la lev ele 
Régimen local de 17 de 'iulio de 1945 · y artículos ~0111 -
prendidos en el título I, capítulo VT, de la artÍC'ulación de 
aquella ley v correspondiente Orc1enama regttladora ele 
dicha exacción, motivadas Dar las obras ele pavimento 
en calzaela y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en el 
callejón ele Garda Cea. 

Segundo. Que la cantidad que han ele satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario m11nicipal. sea el 100 por 
100 del coste de las obras de aceras en sus dos primeros 
metros de fondo, el 30 Dar 100 elel de las de su exceso 
~ igual porcentaje este úitimo del ele las de pavimento, in-
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crementados con el recargo previsto en la Ordenanza, en 
el presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo adop­
taclo por la Comisión J\hmicipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41 aludida en dicho acuer­
du, en armonía con la longitud de cada una de las fachadas 
de las fincas afectadas; v 

Tercero. La aproha~iól1 de la aplicación de las ~itadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, fonm¡­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
qne aquéllas 110 seat1 rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio ' de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja 10 sea con carácter 
provisiol1al hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

104. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de renovación de 
pavimento en calzada y aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la caJIe de \ ' inaroz, entre las de Malcampo y 
García Luna; todo ello sin perjuicio de la tramitación re­
glamentaria para esta clase de asuntos: 

P rimero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como cóntribuciones 
especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de renovación 
de pavimento en calzada y aceras ejecutadas por -el Ayun­
tamiento en la calle de Vinaroz, entre las de Malcampo y 
García Luna. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectactas, C01110 contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 del coste total de las obras de aceras en sus dos pri­
meros metros de fondo, e! 30 por 100 del de las de su 
exceso e igual porcentaje este último de! de las de pavi­
mento, incrementados con e! recargo previsto en la Orde­
nanza, en el presupuesto ordinario de ingresos y en el 
acuerdo acloptad0 por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo ele 1950, al que se le dará la aplicación 
determinada en el párrafo segundo de la base 41 aludida en 
dicho acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de 
las fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución ele cuotas, ]ormu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentaj es, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio 'de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja lo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

105. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en el anillo central de la plaza de Sa­
lamanca y calle de Lista, entre las de Lagasca y Conde 

de Peñalver; todo ello sin perjuicio de la tramitación re­
glamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribuciones 
especiales determinadas en las bases 21 y 32 de la ley de 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título 1, capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en el anillo central de la plaza de 
Salamanca y calle de Lista, entre las de Lagasca y Conde 
de Peñalver. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea e! 100 por 
por 100 del coste de las obras en sus dos prjmeros metros 
de fondo y el 30 por 100 del de las de su exceso, incre­
mentados con el recat'go previsto en la Ordenanza, en el 
presupuesto ordinario de ingresos y en el acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo. 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en e! 
párrafo segundo de la base 41 aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de cada una de las. fachadas de 
las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribución de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja 10 sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

106. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras de alcantarillado, 
tres absorbederos y pavimentación y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Tomás Bretón, entre el 
paseo de las Delicias y la calle de la Batalla de! Salado; 
todo ello sin perjuicio de la tramitación reglamentaria para 
esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las precedentes relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas como contribuciones 
especiales deterniinadas en las bases 21 y 32 de la ley ele 
Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículoscom­
prendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, motivadas por las obras de alcantarillado, 
tres absorbederos y pavimentación y aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Tomás Bretón, entre e! 
paseo de las Delicias y la calle de la Batalla del Salado. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisface!; los 
propietarios de ' las fincase afectadas, como· contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 
100 de las obras de aceras en sus dos primeros metros de 
fondo, el 30 por 100 de las de su exceso, igual porcen­
taje elel de las de pavimento y el 66,666 por 100 del de las 
de alcantarillado y absorbederos, incrementados con el re­
cargo previsto en la Ordenanza, en el presupuesto ordinario 
ele ingrésos y en el acuerdo adoptado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente en 22 de marzo de 1950, al que ,se le 
dará la aplicación determinada en el párrafo segundo de 
la base 41 aludicla en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitucl de cada una de las fachadas ele las fu1cas afec­
tadas; y 
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Tercero. La aprobación de la aplicaciÓn de las citadas 
contribuciones especiales y distribución ele cuotas, fonnu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo 
a los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que 
han de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de 
que aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya .aprobación aconseja Jo sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo en que por tal circunstancia obtengan su firmeza .­
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

107. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la exención solicitada por sor Do­
lores Pallarés, como Directora del Colegio de María In­
maculada, 1?0r el concepto de contribuciones especiales que 
han sidQ asignadas a la finca números 1 y 3 de la calle 
de Rafael Calvo con motivo de las obras ele acera ejecu­
ladas por el Ayuntamiento en la citada vía pública, tenie¡1-
clo en cuenta que no concurren los requisitos establecidos 
en la legil>lación aplicable para conceder dicho beneficio. 

108. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso y confirmando la negativa tácita 
que lleva implícita la no adopción del presente acuerdo 
dentro del plazo reglamentario, el recurso de reposición 
formulado por doña Sara Rodríguez lVIattínez contra el 
acuerdo municipal, de 7 de mayo último, cll.le le denegó la 
exención solicitada para el pago de las cuotas que en con­
cepto de contribuciones especiales corresponden a la finca 
números 32 antiguo y 30 moderno de la ronda de Toledo 
con motivo de las obras de renovación de aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en dicha vía pública, teniendo 
en cuent<1- que no existe base legal alguna que permita 
modificar el acuerdo impugnado. 

109. Dejar sin efecto la denominación asignada a la 
finca número 25 del paseo de las Delicias, anulando los 
recibos que se hubieran expedido a nombre de la Empresa 
Cine Pizarra por el concepto de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación, aceras y arbo­
lado ejecutadas en dicha vía pública; y disponer que los 
recibos que hayan de expedirse en su momento oportuno 
con las cuotas de 1.176,60, 6.833,25 y 46,80 pesetas por 
cada una de las citadas obras, respectivamente, lo sean 
a nombre de la propietaria, doña María González Cerrato, 
los cuales se pondrán al cobro en pedodo voluntario y sin 
recargos de ninguna clase. 

110. Disponer se devuelva a Coromina Industrial (So­
ciedad anónima) la . cantidad de 958 pesetas consigmidas 
en carta de pago número 10.977, expedida por la Depo­
sitaría de Villa a resultas de la reclamación formulada 
por dicha entidad por el concepto de contribuciones espe­
ciales asignadas a la finca número 155 del paseo de las 
Delicias con motivo de las obras de instalación de tuberías · 
y bocas de riego en la citada vía pública, cuya devolución 
habrá de tener efecto con cargo a la cuenta de "Depósitos 
a disposición de la Alcaldía Pr~sidencia, Metálico, Valo­
res independíentes y auxiliares del presupuesto." 

111. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia de las reclamaciones formuladas contra el pago de las 
contribuciones especiales asignadas a las ·fincas que a con­
tinuación se citan de la calle de Andalucía con motivo ele 
las obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la citada vía pública: 

Primero. Desestimar la petición formulada por don 
Manuel Marín Martínez de que le sea deducido de la 
cuota asignada a la finca número 6 de dicha calle de Anda­
lucía el importe que hubo ' de satisfacer por la construcción 
de pasos de carruajes en la casa de referencia, teniendo en 

cuenta que las obras se realizaron con posterioridad a' las 
que motivaron la exacción contra la que reclama, y por 
tanto, indepenelientes unas de otras, según informa la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos; y 

Segundo. Conceder la exención del pago de las con­
tribuciones especiales asignadas a las fincas números 1, 3 
y S de la referida calle, solicitada por D. Eugenio Ro­
dríguez Pérez, por venir satisfaciendo dichos inmuebles 
el recargo del -1- por 100 sobre la contribución urbana y 
concurrir las circunstancias previstas en las disposiciones 
legales y en la Ordenanza vigente; debiendo tener en cuenta 
la Intervención lo previsto en el apartado e) de la regla 
sexta de la Ordenanza reguladora, ya que las obras han 
sido financiadas por el presupuesto ordinario del Interior, 
.Y el producto del recargo del 4 por 100, en cuya virtud se 
concede la exención tiene su efectividad en el presupuesto 
especial de la zona del Ensanche. 

112. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, la e:.;:ención del pago de las con­
tribuciones especiales solicitada por la Delegación Nacio­
nal de Sindicatos, asignadas a la finca número 4 de la 
calle de Góngora con motivo de las obras de renovación 
y mejoramiento de alumbrado público ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha calle. 

113. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia de escritos promovidos por diversos propietarios de 
fincas enclavadas en las calles que se determinan, con 
ocasión de las contribuciones especiales asiglladas a las 
mismas: 

Primero. Desestimar, de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, la reclamación formu­
lada por D. Heraclio Andrés y once propietarios más de 
fincas situadas en la calle de María Magdalena. 

Segundo. Desestimar la reducción del 90 por 100 de 
la cuota asignada a la finca número 16 de la calle citada 
anteriormente, solicitada por el Director gerente de Urba­
na del Puente de Toledo (S. A.), por no ser de aplicación 
los preceptos invocados en el escri'to correspondiente, según 
hace constar el citado Servicio Contencioso; y 

Tercero. Conceder la exención del pago de las cuotas 
asignadas a las fincas números 1 y 3 de la calle del Conde 
de Vistahermosa, solicitada por sus respectivos propieta­
rios, doña Manuela Merino Raso y D. Claudia Sánchez 
de la Varga, en razón de venir' satisfaciendo dichos in­
muebles el recargo del 4 por 100 sobre su contribución 
urbana y reunir los requisitos legales establecidos a tal fin. 

114. Conceder la exención del pago de las cuotas que 
por concepto de _ contribuciones especiales han sido asig­
nadas, con ocasión de las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle del Maestro Alonso, a la finca número "17 de la citada 
vía pública, propiedad de D. Raúl de Montaud Nogueral, 
y a la~ números 172 antiguo y 186 moderno de la calle 
de Alcalá, con vuelta a la del Maestro Alonso. 2, y a las 
números 4 y .6 de esta ~ltil11a calle, propiedad de doña 
Carmen Roncero Garda, por reunir las condiciones legales 
establecidas para otorgar dicho beneficio. 

Fomento 

115. Aprobar ' los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoaclministrativas remitidos por la Inspección Ge­
neral de los Servicios Técnicos para adjudicar mediante 
subasta las obras de construcción de sepulturas ele segunda 
y tercera clases, vivienda para Guarda y almacén de herra­
mientas en el Cementerio Municipal de Barajas, y disponer 
qtle el gasto de 450.549,91 pesetas, importe de las aludidas 
obras, sea cargo al capítulo de Resultas de vigente pre­
supuesto. 

116. Aprohar el presupuesto remitido por la Inspec-
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ción General de los Servicios Técnicos, importante pese­
tas 87.225,22, para las obras de reparación de sepulturas 
de tercera clase en los cuarteles 95 y 97 de la priniera 
meseta del Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
clena, cuyo gasto ha de ser cargo a la partida presupues­
taria que se indica en el anterior; autorizando a la Al­
caldía Presidencia para que lleve a cabo la autorización 
de estas obras. 

117. Aprobar el presupuesto remitido por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, importante pese­
tas 31.012,80, para la ejecución de las obras de reparación 
en la cubierta del edificio de Administración del lado de­
recho del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
cuyo gasto ha de ser cargo a la partida 636 del vigente 
presupuesto; autorizando a la Alcaldía Presidencia para 
que lleve a cabo la adjudicación de estas obras. 

118. Rescindir el contrato celebrado con D. Justo Gon­
zález García para la ejecución de las obras de reforma y 
ampliación del centro de transformación de energía eléc­
trica sito en el Matadero y Mercado Central de Ganados, 
y disponer que se proceda a la incautación de la fianza 
que sirvió de base a esta licitación, a tenor de lo precep­
tuado en la cláusula décimonovena del correspondiente 
pliego de condiciones económicoadministrativas. 

119. Autorizar a D. Julián y a D. Luis González 
Conde, propietarios de la finca número 28 del paseo de 
Extremaclura, a que realicen obras de reparación de los 
cuatro locales comerciales existentes en la planta baja del 
inmueble, así como de las viviendas anejas, y a que alquilen 
los locales en que las obras se han de llevar a cabo, si bien 
tales locales deberán ser desalojados en el momento en que 
lo ordene el Ayuntamiento, y las obras que se autorizan 
no darán lugar a indemnización en el caso de la expropia­
ción de la finca. 

120. Disponer, de conformidad con lo informado por 
la Inspección General de los Servicios Técnicos, que con 
carácter de urgencia se proceda al inmediato desalojo y 
demolición de la finca número 108 de la calle de Toledo, 
situada fuera de línea. 

LICENCIAS DE OBRAS 

121 a 153. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de 
los trabajos se atengan a los proyectos presentados al efec­
to; debiendo pasar los expedientes correspondientes a la 
Fiscalía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la ' oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A doña María Gómez Pozas, para ampliar una vivienda 
en lél:s plantas baja y primera en la finca 'número 3 de la 
calle de Ziniás. 

A D. José María Mantilla Pérez de Ayala, para am­
pliar la planta tercera y obra interior en la finca número 26 -
de la calle del Cinca. 

A D. Bernardo Fernández Muñoz, para obras de ins­
talación de un horno industrial en la finca número 85 de 
la calle del General Ricardos. 

A D. Donato Andrés López, para obras de reforma y 
ampliación en la finca número 3 de la calle de Manuel 
Muñoz. 

A doña Elena García Benito, para construir una nave 
con vivienda en la calle de Mariano Carderera, 10. 

A D. Eduardo Ferrán Esteve, para obras de amplia­
ción en la calle de Diego de León, 49. 

A D. Rufino CorsÍn Ayuso, para construir una casa de 
planta baja en la calle de Demetrio López, sin número. 

A Arrieta Hermanos (Limitada), para ampliación de 
una nave en garaje y demolición parcial, obra interior, en 
la calle de Mariano Fernández, 4. 

A D. Pedro Antonio Ruiz de León, para obras de 
ampliación en la finca número 3 de la calle de Rafael Saz 
(V allecas). . 

A D. Juan Rubio Herrero, para construir una vivienda 
y una nave interior en planta baja en la callé Particular, 
sin número. 

A doña María Luisa Sánchez García, para obras de 
ampliación en la finca número 21 de la calle del Teniente 
Ochoa Olalla (Carabanchel). 

A D. Luis Torres Aranda, para construir una casa de 
planta baja en la calle de Demetrio López, con vuelta a la 
de Isabel Guzmán (Canillas). . 

A D. Rafael Ibáñez Ibáñez, para construir una casa de 
planta baja en la calle del Parnaso, sin número (Canillas). 

A D. Antonio Moreno Daza, para construir una casa 
en la calle de Marina Vega, sin número. 

A D. Telesforo Huete, para construir una casa en la 
calle de los Pinos Alta, 65 (Chamartín). 

A D. Julián Díaz, para construir una nave interior en­
la calle de María Nistal, 26 (Canillas). 

A D. Ubaldo Téllez Ortega, para construir una casa 
en la calle de Morenés Artega, 14 (Carabanchel Bajo). 

A D. Bernardo Falcón, para construir una casa en la 
calle de María del Carmen, 22. 

A doña Teresa Fuentes, para construir una casa en la 
calle de San José, sin número. 

A D. Pedro Mira Cañete, para construir ttna casa en 
la calle de Amadeo, 7 (V allecas). 

A Inmo~iliaria Vasco-Central (S. A.), para construir 
seis casas en la calle de Cervantes, números 1 al 6 (Ca-
~~. ~ 

A D. Victorino Ranero del Campo, para construir un 
cinematógrafo con vivienda en la carretera de Aragón, sin 
número, con vuelta a la calle de Los Urquiza. 

A D. Gregorio Sanz Prieto, para obras de ampliación 
en la finca número 7 de la calle de Ulpiano Benito, con 
vuelta a la de la Sófora. 

A D. Santiago Yagüe Yag~e, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 77 de la calle de Martínez 
de la Riva (Vallecas). 

A D. Angel Lucas Bróchalo, para obras de ampliación 
en la finca número 4 de la calle de Ricardo Gutiérrez 
(Chamartín). 

A D. Ismael Blanco Escribano, para obras de amplia­
ción en la finca número 15 de la calle de las Clavellinas. 

A D. Pedro López Lázaro, para obras de ampliación 
en la finca número 6 de la calle de Luis López (V allecas). 

A D. Luis Torres Mazmela, para construir una casa 
en la calle de Fernández de los Ríos, 8 y 10. 

154. Conceder a las Religiosas de la Asunción licen­
cia para construir una capilla en la finca número 88 de 
la calle de Velázquez, quedando supeditada esta concesión 
a que. por la- Comunidad se preste conformidad a las con­
diciones que señala el Arquitecto municipal en su informe 
de 23 de agosto último. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

155. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, feche 20 de agosto último, designando al Inge­
niero Director de Vías, Circulación y Transportes D. J@sé 
María Cano Rodríguez para que en representaciólt del 
Ayuntamiento, y a efectos de lo interesado por el señor 
Consejero Delegado Gerente del Patrimonio Nacional, 
forme parte de la Comisión ordenada constituir por el Mi-
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nisterio de Obras Públicas para determinar la participa­
ción que corresponda a los diversos organismos oficiales 
en la expropiación de parte ele la Casa ele Camilo. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó ratificar 
la designación a que se contrae el anterior decreto. 

156. Quedar enterada de un oficiu de la Interyención 
Municipal remitiendo, a los efectos prevenidos en las dis­
posiciones vigentes, el balance de comprobación y saldos 
de las operaciones de contabilidad de los presupue~tos del 
Ensanche y de las cuentas independientes ele los mismos, 
correspondiente al mes de julio último. 

Fomento 

157. Conceder a la Sociedad Hidroeléctrica Española, 
en vista de lo informado por el Arquitecto Jefe de Edifi­
caciones privadas, licencia para construir . una casa en el 
paseo de la Castellana, 4, con vuelta a la de Her11losilla, 
siempre que en la ejecución de los trabajos se atenga a los 
proyectos presentados al efecto; debiendo pasar el expe.­
diente a la Fiscalía de la Vi viellda para que emÍta el in­
forme que es preceptivo, y a la .\dministración de Rentas 
y Exacciones para que practique la oportuna liquidación 
y proceda al cobro de los derechos. 

Gobierno interior y Personal 

158. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la 
adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Jubilar, por cumplimiento de la edad regla­
mentaria, al funcionario técnicoadministrativo ele Secreta­
ría D. Eduardo Roda Jiménez. 

Segundo. Asignarle el haber pasivo anual de pese­
tas 25.500,02, equivalente al 68 por 100 del sueldo de 
37.500;03 pesetas que le ha sido reconocido como regula­
dor, resultante de incrementar el último sueldo activo per­
cibido por el interesado de 21.951,25 pesetas con las can­
tidades de 548,78 pesetas, importe proporcional de una 
anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento, y pese­
tas 15.000, importe de la gratificación que percibe por la 
Jefatura de la Secretaría de la Tercera Zona; todo ello 
de conformidad con el tiempo de servicios prestados por 
el interesado y según lo dispuesto por acuerdos de esta 
Corporación de 15 de abril de 1943, 9 de mayo y 26 de 
septiembre de 1947; Y 

Tercero. Que los precedentes acuerdos surtan sus 
debidos efectos legales a partir del día. 11 de septiembre 
del corriente año, como fecha siguiente a aquella en que el 
interesado cumplió la edad reglamentaria para su jubila-
ción forzosa. . 

Y se acordó de c@nforll1idad con lo propuesto en el 
precedente dictamen, haciéndose constar el sentimiento de 
la Corporación por verse privada de la. colaboración de un 
funcionario de las condiciones del señor Roda, que, por 
imperativo de la ley, ha de cesar en sus funciones. 

159. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al funcionario técnicoadministrativo de Secretaría 
D. Guillermo José Entrambasaguas Barbón, sin asignación 
de haberes pasivos, una vez que su retribución C01110 fun­
cionario activo en esta Corporación la cobraba en concepto 
ele gratificación, con' efectos a partir del día 26 de junio 
último, fecha siguiente a aquella' en que el interesado cum­
plió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa. 

160. Jubi lar, por cumplimiento dé la edad reglamen­
taria, al Médico de la Beneficencia Municipal D. José Ma­
ría Bausá Arroyo, y asignarle el haber pasivo ai1l1al de 
22.356,33 pesetas, equiva:lente al 84 por 100 de las pese­
tas 26.614,69 que le han sido reconocidas C01110 sueldo re­
gulador, resultante de acul11ular al últimamente percibido la 
canticlad de 1.165,29 pesetas, importe proporcional de dos 

anualidacles del cuatrienio en curso de vencimiento; todo 
ello de coníorll1idad con el tiempo de servicios prestados 
por el interesado, más seis años de carrera; debienclo el 
presente acuerdo surtir sus debidos efectos legales a partir 
del día 1 de septiemhre actual, C01110 fecha siguiente a 
aquella en que el interesado cumplió la edad reglamentaria 
para su j uhilación forzosa. 

161. Jubilar, por imposibilidad física, al técnico in­
dustrial D. Adolfo García Lozano, y asignarle el haber 
pasivo anual de 7.239,97 pesetas, equivalente al 50 por 100 
elel sueldo de 14.479,94 pesetas que le ha sido reconocido 
como regulador, resultante de acumular al que actualmente 
percibe el interesado, de 13.469,72 pesetas, la cantidad ele 
1.010,22 pesetas, importe proporcional de tres anualidades 
del cuatrienio en curso de vencimiento; todo ello ele con­
fonnidad con el tiempo de servicios prestados por el inte­
resado; debienclo el presente acuerdo '.surtir sus debidos 
efectos legales a partir del día siguiente al de su aproba' 
ción por la Comisión Municipal Permanente. 

162. Jubilar, por cumplimiento de la edacl reglamen­
taria, al Bombero del Servicio contra Incendios D. Fede­
rico Moreno Sanz, y asignarle el haber pasivo anual de 
12.285,05 pesetas, equivalente al 90 por 100 de las pese­
tas 13.650,06 que le han sido reconocidas como sueldo re­
gulador, resultante de acumular al últimamente percibido 
la cantidad de 593,47 pesetas, importe proporcional de 
dos anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento ; 
todo ello de confonnidad con el tiempo de servicios pres­
tados por el interesado y según 10 dispuesto por el ar­
tículo 61 del reglamento orgánico del Cuerpo y por el 
apartado sexto del acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947; 
debiendo el presente acuerdo surtir sus debidos efectos le­
gales a partir del día 29 ele agosto último, como fecha 
siguiente a aquella en que el interesado cumplió la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa. 

163. Jubilar, por imposibilidad física, al Conductor 
del Servicio contra Incendios D. Manuel Vizuete Olías , 
y asignarle el haber pasivo anual de 11.287,30 pesetas , 
equivalente al 82 por 100 de las 13.765 pesetas que le 
han sido reconocidas como sueldo regulador, resultante 
de acumular al últimamente percibido la cantidacl de pese­
tas 655,46, importe proporcional de dos anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento; todo ello de confor­
midad con el tiempo de servicios prestados por el interesado, 
el artículo 61 del reglamento orgánico del Cuerpo y el 
apartado sexto del acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947; 
debiendo el presente acuerdo surtir sus debidos efectos le­
gales a partir del día siguiente al de su aprobación por 
la Comisión Municipal Permanente. 

164. .1 ubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, a la Celadora ue grupos escolares doña Edgarda 
Puga Sancho, y asignarle d haber pasivo anual de pese­
tas 11.742,60, equivalente al 82 por 100 de las 14.320,27 
pesetas que le han sido reconocidas C01110 sueldo regulador ; 
todo ello de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tados por, la interesada; debiendo el presente acuerdo surtir 
sus debidos efectos legales a partir del día 20 del corriente 
mes, cómo fecha siguiente a aquellc¡. en que la interesada 
cumplió la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, 
y que. de conformidad con fas disposiciones vigentes, la 
lllencionaJa plaza sea amortizada. 

165. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Crbana 
D. " .I\Iauricio N o111hela Gómez, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 22 del corriente y contar con uficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber pa­
sivo, de conformiclad con la escala establecida en el ar­
tículo '24 del ¡:eglamento del Cuerpo, de 6.954,90 pesetas 
anuales, equivalente al 60 por 100 de las 11.594,84 pesetas 
que le sirven de regulador; debiendo dicha pensión de re­
tiro comenzar a percibirla el interesado a partir del día 
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23 del corriente, siguiente al en que cumplió la edael regla' 
mentaria, hasta cuya fecha no tendrá valor ni surtirá efecto 
alCtullo el presente acuerdo. 

/:> 166. Jubilar al Guarelia elel Cuerpo de Policía Urhana 
1). Peelro Martín San Jusé, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 23 ele octubre próximo y contar con ~ufi­
cientes año:$ de sefYicios a tales efectos, y asignarle un 
haber pasiyo. de cOI~fortl1idad con la escala estahlecida 
en el artÍculD 2--1- del reglamento del Cuerpo, de 9.130,93 
pesetas annales, equivalente al 75 por 100 ele las 12.174,58 
pesetas (11.594,8-1- pesetas. mayor sueldo disfrutado, más 
579.7-1- pesetas, importe ele dos anualidades del cuatrienio 
en curso cle vencimiento) que le sirven de regulador; de- . 
hiendo dicha pensión de retiro comenzar a percibirla el 
interesado a partir del día 24 de octubre próximo, siguiente 
al en que, cumple la edad reglamentaria, hasta cuya fecha 
no teml!"á valor ni surtirá efecto alguno el presente acuérdo. 

167. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Urhana 
D . .\Tariano González Domínguez. por cumplir la edad re­
glamentaria el día 12 de octubre próxirno y contar con 
treinta y cinco al1os. cinco meses y veintitrés días de ser­
vicios computables a efectos pasivos (treinta y dos <tños, 
seis meses y cuatro clías prestados a la Corporación, y. 
dos años, once meses y diecinueve días de servicios mili­
tares ). y asignarle un haher pasivo, de conformidad con la 
cscala establecida en el artículo 2-1- elel reglamento del Cuer­
po, de 10.203,-1-5 pesetas anuales, equivalente al 80 por 100 
de las 12.754,32 pesetas Cjue le sirven de regulador; de­
hiendo dicha pensión de retiro comenzar a percibirla el 
interesado a partir elel día 13 de octubre próximo. siguimte 
al en que cumple la edad reglarl-1entaria, hasta cuya fecha 
no tendrá valor ni surtirá efecto alguno el presente acuerdo. 

lóg. J ubi-lar al Guardia del Cuerpo de Policía Urbana 
D. J osé Flores Pacheco. por llevar veinte años de servicios 
a l ~ 'Corporación el día 14- del corriente y haber cumphdo 
la edad reglal1lentaria el .día 15 ele marzo último, siénclole 
computables a efectos pasivos ocho años, un mes y cinco 
días ele servicios militares, que hacen un total de veinti­
ocho años. un mes y cinco días, y asignarle un haber 
pasivo, de conformidad con la escala establecida en el ar­
tículo 2-1- del reglanlento del Cuerpo, de 5.749,51 pesetas 
anuales, equivalente al 60 por 100 de las 9.582,52 pesetas 
que le sirven de regulador; debiendo dicha pensión de retiro 
comenzar a percibirla el interesado a partir del día 15 del 
corriente, siguiente al en que cumplió los veinte años ele 
senicios. hasta cuva fecha no tendrá valor ni surtirá efecto 
alguno el present~ acuerdo. 

169. Jubilar al operario del Servicio de Parques y 
Jardines D. Jacinto Gan:ía Sánchez, por haber Ctünplielo 
la eclad reglamentaria el día 3 de julio último y contar con 
suficientes años ele sen'icios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 15,68 pesetas diarias, 54- por 100 de 
las 29.0-1- pesetas (26,-1-0 pesetas de jornal. más 2,6-1- pesetas, 
importe ele elos cuartas partes del cuatrienio en cursQ de 
vencimiento) que le sirven de regulador: debiendo dicha 
pensión ele retiro comenzar a percibirla el interesado a 
partir del día -1- ele julio último. siguiente al en que 
cumplió la eelad reglamentaria. 

170. J uhilar al operario del Servicio de Parques y 
J arclines D. Pedro :\ [agdalena ~[ej ía, por haber cUI11)11iclo 
la eclad reglamentaria el día 1 de julio último y contar 
con suficientes años ele' servicios a tales efectos, y asignarle 
l1na pensión :llíl1ima de 3.000 pesetas anuales, ya que le 
corresponclería percibir una pensión inferior. por los años 
<le servicios prestadns: debiendo dicha pensión de retiro 
COIlWl1zar a percibirla el interesado a partir del día 2 de 
julio último, siguiente al en que se cntnplió la edad regla­
mentaria. 

171. T ubilar al operario elel Servicio de Parques y 
Jardines D. Emilio ;\[eclrallo Acero, por cumplir la erlad 

reglamentaria el día 6 de octubre próximo y contar con 
suficientes .años de servicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 2-1-,20 pesetas diarias, 72 por 100 de 
las 33,61 pesetas (31,25 pesetas de jornal, más 2,36 pesetas, 
importe de tres cuartas partes del cuatrienio en curso de 
vencimiento) que le sirven de regulaeJor; debiendo dicha 
pensión de retiro comenzar a percibirla el interesado a par­
tir del día 7 ele octubre próximo, siguiente al en que cum­
plió la edad reglamentaria. 

172. Jubilar al operario elel Matadero D. Lorenzo 
Carrillo Hernández, por haher cumplido la edad reglamen­
taria el día 10 ele agosto último y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle una pensión 
de retiro ele 20,79 pesetas diarias, 66 por 100 de las 31,50 
pesetas, último jornal disfrutado, que le sirven de regu­
lador; debiendo dicha pensión de retiro comenzar a perci­
birla el interesado a partir del día 11 de agosto último, 
siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

173. Jubilar al Mozo ele limpieza de Mercados don 
\ 'aleriano Martín Prieto, por haber cumplido la edad re­
glamentaria el clía 23 ele agosto último y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, y asignar.le una 
pensión de retiro de 24,18 pesetas diarias, 72 por 100 de 
las 33,59 pesetas (31,25 pesetas de jornal, más 2,34 pesetas, 
importe de tres cuartas partes eJel cuatrienio en curso de 
vencimiento) que le sirven de regulador; debiendo dicha 
pensión de retiro comenzar a percibirla el interesado a 
partir del elía 24 de agosto último, siguiente al en que 
cumplió la eelad reglamentaria. 

17-1-. Jubilar al operario ele Vías Públicas D. Isidoro 
Pedro Ortiz Gálllez, por imposibilidad física para el des­
cmpeño de su cargo y contar con suficientes años de ser­
vicios a tales efectos, y asignarle una pensióh d~ retiro de 
20;9 pesetas de jornal que le sirven ele regulador; de­
bienclo. qicha pensión de retiro comenzar a percibirla a 
partir del día siguiente al en que se adoptado el presente 
acuerdo. 

175. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municip 
Permanente, de 3 de noviembre de 1950, por el que se 
declara jubilado al funcionario de esta Corporación, ex 
Secretario del anexionado Ayuntamiento de Barajas, don 
Jorge Díaz Liébana, confirmando el sueldo pasivo de pese­
tas 14.-1-00 que en dicho acuerdo se fijaba, una vez que d 
nuevo tiempo de servicios que se le reconoce, correspon­
diente a los servicios militares prestados por el interesado. 
y los de carácter administrativo posteriores al 12 de sep­
tiemhre de 1950, dan como resultado un total de treinta 
y cuatro años, nueve meses y diez días, sin llegar a los 
trein.1a y cinco años necesarios para aplicar un nuevo por­
centaje sobre .el sueldo regulador. 

176. Rectificar la clasificación pasiva del funcionario 
técnicoadministrativo de Secretaría D. Tosé María Arias 
López, C0l110 consecuencia .de acumular' el tiempo de ser­
vicios militares prestaelos por el interesado, en el sentido 
ele asignarle el haber pasivo anual de 20.609.19 pesetas. 
equivalente ai 82 por 100 del sueldo ele 25.133,18 pesetas 
que le había sido reconocielo como regulador; dehiendo la 
expresada recti hcación surtir sus debidos efectos a partir 
elel clía 26 ele marzo ele 1951, como fecha siguiente a aquella 
en la que el interesado cumplió la edad reglamentaria para 
su j uhilación forzosa. siéndole de abono .al mismo las dife­
rencias causadas a su favor desde la indicada fecha entre 
el haber pasivo que venía elisfrutando, ele 19.603,88 pesetas, 
y el que ahora se le reconoce, con cargo al capítulo v ar­
tículo correspondientes elel vigente presupuesto de gastos 
del Interior. • 

177. Rectificar la clásificación pasiva del Subalt~rno 
municipal D. Emilio Molinero Pérez, C0l110 consecuencia 
ele acumular el tiempo de s¡=rvicios militares prestados por 
el interesado. en ~l sentido. ele asignarle el haber pa~ivo 
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anual de 10.202,75 pesetas, equivalente al 86 por 100 del 
sueldo de las 11.863,67 pesetas que le habían sido recono­
cidas como regulador ; debiendo la expresada rectificación 
surtir sus debidos efectos a partir del día 18 de agosto 
de 1951, como fecha siguiente a aquella en la que el inte­
resado pasó a la situación de jubilado, siéndole de abono 
al mismo las diferencias causadas a su favor desde la indi­
cada fecha entre el haber pasivo que venía disfrutando, 
de 6.880,93 pesetas, y el que ahora se le reconoce, con 
cargo al capítulo y artículo correspondientes del vigente 
presupuesto de gastos del Interior. _ 

178. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 4 de junio último, por el que fué jubilado 
el Guarda del Servicio de Parques y Jardines D. Santos 
Mateo Maroto, en el sentido de acumularle diez meses de 
servicios en cé\mpaña, correspondiéndole una nueva pensión 
de retiro de 22,48. pesetas diarias,. 72 por 100 de las 31 ,23 
pesetas de jornal que le sirven de regulador, siéndole de 
abono las diferencias que le resulten desde el día 29 de 
diciembre del pasado año, siguiente al en que cumplió 
la edad reglamentaria, pudiendo ser satisfechas al intere­
sado con cargo al capítulo IX del vigente presupuesto de 
gastos del Interior. 

179. Rectificar la clasificación pasiva del Ayudante de 
los Servicios Técnicos D. Enrique Ortega Ballesteros, en 
el sentido de asignarle el nuevo haber pasivo de 42.874,60 
pesetas anuales, como consecuencia de 'computarle a efectos 
pasivos el promedio anual del 50 por 100 de las indemni­
zaciones de los fondos A y B a que tiene derecho; debiendo 
la indicada rectificación surtir sus debidos efectos legales 
a partir del día 7 de septiembre del pasado año, como fecha 
siguiente a aquella en que el interesado cumplió la edad 
reglamentaria par.a su jubilación forzosa, siendo abonables 
a su favor las diferencias causadas entre el sueldo pasivo 
que tenía asignado por acuerdo ' de 14 de noviembre 
de 1951, que ahora se rectifica, y el que por el presente 
se le asigna, con arreglo al capítulo y artículo correspon­
ientes del vigente presupuesto de gastos. 

180. Rectificar la pensión de retiro del Peón jubilado 
del Servicio de Vías, Circulación y Transportes D. José 
Manuel Landeras Sanjuán, en el sentido de acumular a la 
pensión de 3.000 pesetas que percibe actualmente las 
1.500 pesetas que le corresponden en virtud de la escala 
del acuerdo de 29 de julio de 1949 que regula el aumento 
de las pensiones mínimas. 

181. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Pernlanente, de 7 de diciembre de 1951. por el que fué 
jubilado el Oficial del Servicio de Aguas y Viajes D. Flo­
rentino Díez Cámara, en el sen.tido de aplicarle los hene­
ficios del acuerdo plenario de 29 'de julio de 1949, corres­
pondiéndole una nueva .pensión de retiro de 4.500 pesetas 
anuales, y siéndole de abono las diferencias que le corres­
pondan en. virtud de este reconocimiento. 

182 y 183. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo 
de Policía Urbana que consta en las relaciones que, remi­
tidas por la Jefatura del indicado Cuerpo, figuran en los 
e.xpedientes un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada interesado se determinan en aquellas rela­
ciones, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de Ir de enero de 1950, 
en relación con los del Ayuntamiento Pleno de 6 de sep­
tiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

184. Reconocer y abonar al Cabo Vigilante nocturno 
D. Antonio Pérez Cantarero un cuatrienio, con venci­
miento en 1 de marzo del corriente año, con el jornal 
resultante de 31,50 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en 
los acuerdos que se citan en el anterior. 

185. Reconocer y abonar al personal jornalero de 
Vi~ilancia nocturna que consta en la relación que figura 
unida al expediente un cuatrienio, en la cuantía y desde la 

fecha que para cada interesado se determinan en dicha 
relación, con arreglo a 10 dispuesto en los acuerdos que 
se citan en los anteriores. 

186. Reconocer y abonar al personal del Servicio de 
Acopios que consta en la relación que figura unida al ex­
pediente un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que 
para cada interesado se determinan en dicha relación, con 
arreglo a '10 dispuesto en los acuerdos que se citan en los 
anteriores. 

187. Conceder al Vigilante de Arbitrios D. Guillermo 
Gutiérrez Fernández-Luanco el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d)) y 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local de 30 de mayo 
de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y má­
ximo de diez , sin derecho a percibir haber alguno y sin 
que le sea computable, a ningún efecto) el tiempo que per­
manezca en tal situación, teniendo presente que, caso de 
solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante 
que exista, o la primera que se produzca en su categoría, 
correspondiente al turno de excedentes. 

188. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases aprobadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Fuencarral, del Médico de la Beneficencia 
Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, D. Manuel 
Moreiras Blanco, y con arreglo a la cual le corresponde 
el haber anual de 13.970 pesetas desde el 20 de octubre 
de 1951 , fecha de la anexión a éste del Ayuntamiento de 
su procedencia; debiendo practicarse por la Intervención 
la liquidación de las diferencias a que pueda tener derecho 
conforme a lo dispuesto en este acuerdo. 

189. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas. contenidas en las bases aprobadas para la anexión del 
Ayuntamiento de El Púdo, del Profesor farmacéutico 
del Laboratorio Municipal, procedente del citado Ayunta­
miento, doña Pilar Calles Michelena, y COl'! arreglo a la 
cual le corresponde el haber anual de 12.870 pesetas desde 
el 27 de marzo de 1951, fecha de la anexión a este Ayun­
tamiento del de su procedencia, y <31 de 14.157 pesetas 
desde el 15 de febrero del corriente año, por cumplimiento 
del segundo cuatrienio; debiendo practicarse por la Inter­
vención la liquidación de las diferencias a que pueda tener 
derecho de conformidad con lo dispuesto en este acuerdo. 

190. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierrto interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión 
del Ayuntamiento de Vicálvaro, del Arquitecto municipal, 
procedente del citado Ayuntamiento, D. Agustín Emile 
Ruiz de Alcalá, y con arreglo a la cual le corresponde el 
sueldo de 20.727,25 pesetas anuales desde el 20 de octubre 
de 1951, fecha de la anexión ' a éste del Ayuntamiento de 
su procedencia; debiendo practicarse por la Intervención la 
liquidación de las diferencias a que pueda tener derecho 
conforme a lo dispuesto en este acuerdo. 

191 . Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases aprobadas para la anexión 
del Ayuntamiento de Aravaca, del Practicante de la Be­
neficencia Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, 
D. Juan Luis Uyá García, y con arreglo a la cual le co­
rresponde el haber anual de 9.200 pesetas desde el 20 de 
octubre de 1951. fecha de la anexión a este Ayuntamiento 
del de su procedencia, y el de 10.120 pesetas desde el 2 de 
febrero del corriente año, por cumplimiento del primer 
cuatrienio; debiendo practicarse por la Intervención la 
liquidación de las diferencias a que pueda tener derecho 
de conformidad con 10 disDuesto en este acuerdo. 

192. Aprobar la clasifi~ación, hecha por la Sección de 
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Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases aprobadas para la anexión 
del Ayuntamiento de A ravaca, del Subalterno, procedente 
elel citado Ayuntamiento, D. J ulián Salvador :\IariÍn, y 
con arreglo a la cual le corresponde el haber anual de 
Jl.862,95 pesetas desde e! 20 ele octubre de 1951, fecha 
eJe la anexión a este Ayuntamiento de! de su procedencia; 
elebiendo practicarse por la Intervención la liquidación 
para el abono ele las diferencias a que pueda tener dere­
cho de conformidad con lo dispuesto en este acuerdo.-

193. Aprobar el reingreso al servicio activo de esta 
Corporación del funcionario Técnicoadministrativo de In­
tervención D. Antonio Vidal Moya, actualmente en situa­
ción de excedente voluntario, teniendo lugar dicho rein­
greso con el haber anual de 18.232,45 pesetas que le 
corresponde en virtud de aceptación hecha por el intere­
sado del régimen de cuatrienios progresivos del 10 por 100 
acumulativo sobre el sueldo inicial instaurado por acuerdo 
plenario de 6 ele septiembre de 1946: debiendo acreditar 
antes de la toma de posesión la carencia de antecedentes 
penales mediante presentación de la oportuna certificación, 
expedida por el Registro Central de Penados y Rebeldes, 
y justificar haber pasado a la situación de excedencia en 
el cargo que desempeaa en la Administración Central. 

194. Conceder e! reingreso al servicio activo al Vigi-. 
lante de Arbitrios en situación de excedencia voluntaria, 

, procedente del anexionado Ayuntamiento de Chamartín de 
la Rosa, D. José Baztán Elizalde, el cual ha declarado 
optar por acogerse al régimen vigente en este Ayuntamiento 
para el personal de su clase, correspondiéndole, por tanto, 
el jornal de 17 pesetas diarias, que es el inicial de su 
cargo, una vez que no cuenta C911 tiempo de servicios sufi­
ciente para la obtención de ningún aumento sobre dicho 
sueldo inicial. . 

Con anterioridad a su toma de poseslOn deberá pre­
sentar certificaciones de buena conducta y de carecer de 
antecedentes penales, y justificante de haber votado en las 
últimas elecciones municipales celebradas. 

195. 1\"ombr.ar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que viene ocupando 
el número 1 para dicho cargo, D. Mariáno Abajo Sanz, 
con el haber anual de 7.620,50 pesetas, resultado de acu­
mular al inicial de 7.000 pesetas la cantidad de 620,50 pe­
setas que por un cuatrienio devengado en otros cargos 
viene percibiendo, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo plenario ele 12 de mayo ele 1950, y con efectos 
desde el día 14 de julio último, siguiente al de la defun­
ción de D. Jacinto Sanz Iháñez, cuya vacante cubre, y 
fi jánelose el vencimiento del segundo cuatrienio el clía 1 de 
marzo de 1956, siempre que hasta entonces no sufra inte­
rrupción en la prestación de sus servicios. 

De conformidad con 10 dispuesto en la cOIH'ocatoria de 
que procede, este nomhramiento tiene carácter provisional 
durante tres meses; bien entendido que, de no proceder 
su confirmación. se reintegrará al Sen'icio de Cementerios, 
de que procede. 

196. )Jomhrar Subalterno del .-\yuntamiento al Mozo 
ele limpieza de Casas Consistoriales D. 11anuel Boúe Es­
tremera, que vielie ocupando el número 2 para dicho cargo, 
con el haber anual de 7.547,50 pesetas, resultado ele acu­
mular al inicial de 7.000 la cantidad (Je 54-7,50 pesetas que 
por un cuatrienio elevengado en anteriores cargos ·Ie es 
C01l1putqble, según lo dispuesto en el acuerdo plenario ele 
12 de mayo de 1950, con efectos desde el día 17 de agosto 
último. en que tuvo efectos la jubilación de D. Bruno 
Carda Salís., cuya vacante cubre. y fijándose el vencimiento 
elel segundo cuatrienio el día 16 ele diciembre de 1954, 
siempre que hasta entonces no sufra interrupción en la 
prestación de sus servicios. . 

De conformidad con lo dispuesto en la convocatoria de 

que procede, este J1ombramiento tiene carácter provisional 
durante tres meses: bien entendido que, de no proceder 
su confirmación, se reintegrará al Ramo de Limpiezas, 
de que procede. 

197. 'N ombrar Subalterno del Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales D. José Rodríguez 
A vila, que ocupa el número 3 para dicho cargo, con el 
haber anual de 7.000 pesetas y efectos desde el día 28 ele 
agosto último, siguiente a la vacante producida por defun­
ción de D .. Angel Santos Amorós, que cubre, y fijándose 
el vencimiento del' primer cuatrienio el día 27 de enero 
ele 195.3, por acul11l;lación a estos efectos del tiempo ser­
vido en anteriores cargos, según 10 concedido por el acuer­
do plenario de 21 de marzo de 1947. 

De conformidad con lo dispuesto en la convocatoria de 
CJue procede, este nombramiento tiene carácter provisional 
durante tres meses: bien entendido que, de no proceder su 
confirmación, se reintegrará al Ramo de Parques y Jardi­
nes, de que procede. 

198. Abonar a doña Paula Serrano Fernández, viuda 
del Subalterno D. Antonio N ovillo Pérez, las siguientes 
cantidades, elevengaelas y no percibidas por el finado : por 
veintiséis días de haberes líquidos del mes ele abril, pese­
tas 941,72, con cargo a la partida 154; por la parte pro­
porcional del plus de ~arestía de vida del segundo trimes­
tre, 75,66 pesetas, con cargo a la partida 535, y por la parte 
proporcional elel plus de cargas farpiliares del mismo tri­
mestre, 151,58 pesetas, con cargo a la partida 506, todas 
del vigente presupuesto . 

199. Abonar a doña Jerónima Barceló Ochogavía¡ 
C0l110 yiuda del que fué operario jubilado del Servicio de 
Parques y Jardines D. Antonio Beltrán Irimia, la cantidad 
de 221,92 pesetas, importe de la pensión de dieciséis días 
de mayo, a 13,87 pesetas diarias, que podrá ser satisfecha 
a la interesada en su totalidad, caso de que se ratifique en 
su renuncia a la parte que pudiera corresponder a su hija. 
mayor de edad y casada, llamada Antonia, y con cargo al . 
crédito que figura en la partida 503 del vigente presu­
ptiesto, y desestimar la petición de la misma por 10 que se 
refiere a la mensualidad extraordinaria de julio últin10, 
de conformidad con 10 que determina el acuerdo, de 11 de 
enero de 1950, que regula la concesión de las mismas. 

200. Abonar a doña Amalia y a doña Carmen Rodrí­
guez López de Castro, en concepto de hermanas de la que 
fué Celadora de grupos escolares, jubilada, doña Magda­
lena, la cantidad líquida de 571,68 pesetas, importe de 
veinticuatro días de haber pasivo devengados y no perci­
bidos, con cargo a la partida 3.a del vigente pr.esupuesto. 

;201. Abonar a doña Felisa Santa Cruz Caballero, por 
el fallecimiento ele D. Esteban Serrano Calindo, operario 
que fué del Servicio de Vías y Obras, conjuntamente con 
los cuatro hijos naturales del causante, mayores de edad, 
llamados Esteban. Federico, Eugenio y César, y en repre­
sentación del hijo menor, llamado Isidoro, la cantidad de 
201,50 pesetas, por diez días de jornal para lutos, a razón· 
de 20,15 pesetas; cantidad que podrá ser satisfecha a los 
interesados COIl cargo a la partida 678 del vigente pre­
sllpuesro. 

202. Abonar a doña Carmen Mediavilla Moreno, como 
viuda del que fué Vigilante de Arbitrios D. Fernando ' 
Valclivielso Lázaro, por sí y en representación de sus dos 
hijos menores de edad, llamados Fernando y Joaquín, las 
siguientes cantidades: por la parte proporcional del plus 
de carestía de vida del tercer trimestre de 1951, 53,55 pe­
setas, y por la parte proporcional del plus de cargas fami­
liares (siete puntos) elel . tercer trimestre de 1951, pese­
tas 171,36: cantidades que podrán ser satisfechas a la 
interesada con cargo al capítulo de Resultas de!· vigente 
presupuesto; debiendo pasar este expediente a la Seq:ión 
de Hacienda para su ulterior tramitación. 
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203. Abonar a doña Maximina Lens García, como 
viuda del operario del Matadero D. José Cobas Garra, 
por sí y en representación de S~lS cuatro hijos menores 
de edad, llamados Ange1a, Julián, Miguel y Manuela, la 
cantidad de 233,25 pesetas, por la parte proporcional de 
ocho puntos, desde el 1 al 25 de abril del corriente año; 
cantidad que podrá ser satisfecha a la interesada con cargo 
a la partida 506 del vigente presupuesto. . 

204. Abonar a doña María Camacho Segura, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas clan 
Martín Pulido Carrascosa, conjuntamente con sus cuatro 
hijos mayores de edad, llamados Pedro, Ana, Luisa y Salud, 
y en representación de su hijo menor de edad, 1iamado 
Juan, las siguientes cantidades: por la parte proporcional 
de siete puntos del segundo trimestre, 399.84 pesetas, y 
por el plus de carestía de vida, 124,95 pesetas; cantidades' 
que podrán ser satisfechas a los interesados con cargo a 
las partidas 506 y 535 del vigente presupuesto. 

205. Abonar a doña Purificación Montero Solano, en 
concepto de viuda del que fué Celador del Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma D. Manuel Fernández Aranda, 
conjuntamente con sus dos hijos mayores de edad, llamados 
Manuel y Antonio l las siguientes cantidades, devengadas 
y no percibidas por el finado: por trece días de haber 
líquido, 433,33 pesetas, con cargo a la partida 153; por la 
parte proporcional del plus de carestía de vida, 241,30 pe­
setas, con cargo a la partida 506, y por la parte proporcio­
nal del plus de cargas familiares, 422,27 pesetas, con cargo 
a la partida 535, todas ellas del vigente presupuesto. 

206. Conceder a doña Justina López Díaz, en concepto 
de huérfana, en estado de soltería, del Sepulturero jubi­
lado del anexionado Ayuntamiento de Fuencarral D. Cle­
mente López Delgado, en aplicación de 10 determinado en 
el artículo 64 del reglamento del anexionado Ayuntamiento 
de Fuencarral para sus funcionarios, la pensión vitalicia de 
178,29 pesetas mensuales, equivalente a la tercera parte de 

·las 534,89 pesetas que como jubilación percibía el causante, 
con efectos dicha pensión desde el día 7 de abril del co­
rriente año, siguiente al del fallecimiento del causante, y 
continuando en su percibo mientras permanezca en estado 
de soltería. 

207. Desestimar, disintiendo del criterio sustentado por 
el Servicio Contencioso y visto el carácter de amovible que 
tienen los cargos de Jefatura, según lo dispuesto por· el 
acuerdo plenario de 15 de abril de 1943, y teniendo además 
en cuenta 10 establecido por el reglamento vigente de los 
Servicios Técnicos Municipales, ei recurso de reposición 
interpuesto, por D. Franco Guitart Sivilla contra el acuerdo 
municipal por el que fué sustituído en su cargo de Inge­
niero Jefe de la Sección de Alumbrado. 

208. Disponer el abono a la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes de Trabajo de las cuotas pactadas en la 
póliza correspondiente al segundo trimestre del año en 
curso, cuyo importe se determina en el informe de la Sec­
ción de Cuestiones sociales que figura en el expediente. 

209. Abonar, con cargo a la partida 158 del vigente 
presupuesto, a doña María Ayuso Rodríguez la cantidad 
de 920 pesetas, importe de su retribución como Encar­
gada del repeso público del Mercado del anexionado A vun-

, tamiento de Vallecas, desde el 1 de enero al 2 de julio del 
corriente año, fecha en que cesó en la c-'<presada función. 

210. Abonar a D. Gregario Lebrero Ortega, Peón del 
Servicio de Vías Públicas, la cantidad de 100,30 pesetas, 
por reconocimiento de un cuatrienio desde el 20 de enero 
al 18 de marzo del corriente año; cantidad que podrá ser 
satisfecha al interesado con cargo .a la partida 678 del vi­
gente presupuesto. 

211. Aprobar la clasificación de los Vigilantes de Ar­
hitrios que figuran en la relación unida al expediente, a 
los que, en cumplimiento de la sentencia del Tribunal Pro-

vincia1. de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 17 de di­
ciembre de 1951, y acuerdo plenario de 30 de abril del 
corriente año, se les ha reconocido el inicial de 8.000 pese­
tas anuales; debiendo practicarse por la Intervención las 
oportunas liquidaciones para el abono de los atrasos por 
las diferencias que les correspondan. 

212. Desestimar la petición formulada por doña Tua­
na Matea Camacho Pascual, viuda de D. Tuan Antonio 
Algara Agui1era, \'igilante de Arbitrios que fué del .'\.ynn­
tamiento de Vallecas, de que le sea elevada la pensión qne 
percibe, teniendo en cuenta que el acuerdo que invoca la 
solicitante, lo que concede es el aumento de . las pensiones 
otorgadas por preceptos reglamentarios y clue no alcanzan 
a una cantidad determinada; pero no se extiende a aquellas 
otras que, hauiendo sido reconocidas en virtud de normas 
particulares ele los A.yuntamientos anexionados, no habrían 
sido obtenidas en el de la capital, en el supuesto de que 
hubiera sido a éste al que el causante hubiera prestado 
sus servicios, como ocurre con los Vigi1aIÍ.tes de Arbitrios, 
que en la fecha en que falleció el causante no creaban de- ' 
recho a pensión alguna en favor de su viuda o huérfanos. 

213. Desestimar la petición formulada por doña Feli­
ciana Ruiz Palacios, viuda del que fué Vigilante de Arbi­
trios del Ayuntamiento de Vallecas .D. Enrique Emiliano 

.Catarinéu, de que le sea elevada la pensión que percibe. 
tenienelo en cuenta los mismos razonamientos que se indican 
en el anterior. 

214. Conceder, C01110 consecuencia de la comunicación 
formulada por el Subconserje de Casas Consistoriales, al 
Subalte1'llo D. Rafael González Escribano, que viene des­
empeñando el servicio en los salones de Comisiones, la 
gratificación anual de 1.000 pesetas que percibía D. Román 
Rin.cón hasta su traslado a otra dependencia. 

215. ' Desestima:r la solicituel formulada por el Guardia 
elel Cuerpo de Policía Grbana D. José Araque A1varez de 
que se le reconozcan a efectos ele cuatrienios los servicios 
prestados interinamente en dicho Cuerpo, teniendo en 
cuenta qUe entre los servicios prestados interinamente y su 
nom bramiento como fijo existe una interrupción en los 
mismos, 110 ajustándose, por tanto, a las normas estable­
cidas por la Corporación en dichos casos. 

216. Rectificar el acuerdo de la Comisión :Municipa1 
Permanente, de 2 de julio último, por el que fué jubilado 
el Coneluctor mecánico de Talleres Generales D. Ramón 
Calabuig García, en el sentido de acumularle el tiempo de 
tres años y un día de servicios militares, correspondiéndole 
una nueva pensión de retiro de 19,40 pesetas diarias, 58 
por 100 de las 33,46 pesetas que le sirven de regulador, 
siénc10le de abOllO las diferencias qne le resulten desde el 
elía 1 ele julio último, siguiente al en que cumplió la edad 
reg1all1ent~ria. 

217. DesestinJar el recurso ele reposición interpuesto 
por D. Luis Fernando Saavedra Núñez contra el acuerdo 
municipal, de 21 ele {ehrero de 1951, por el que se le denegó 
la petición deducida por el mismo en relación con las con­
diciones ele1 ejercicio de sn cargo de Agente ejecutlvo. 
teniendo en cuenta que el recurrente no invoca precepto 
legal alguno que se considere infringido con tal resolución. 

218. Disponer. de conformidad con 10 informado por 
el Seryicio Contencioso, y sin perjuicio de su ratificación 
por el AYllntamiento f>leno, qlle la Corporación se muestre 
parte como coadyuvante en el sumario que bajo el nú­
mero 205 ele 1952 se tramita en el Juzgado de instrucción 
número 9 de los de esta capital por daños causados a una 
motocicleta de propiedad municipal, teniendo en cuenta la 
índole del hecho y la cuantía ele los daños. 

219. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, y sin perjuicio ele su ratificación 
por el. Ayuntamiento Pleno, que la Corporación compa­
rezca C0l110 parte demandada en el recurso que bajo el 
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número 127 de 1951 se tramita ante el" Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoac!mini::;trativo, interpuesto por D. Se­
gundo Ruiz ?\ieva, contra el acuerdo municipal, ele 6 de 
junio' de 1951, que le declaró cesante en el cargo de Vigi­
lante eventual de Inspecciones Sanitarias. 

220. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, )' sin perjuicio de su ratificación 
por el Ayuntamiento Pleno, que la Corporación comparezca 
C0l110 parte demandada en el recurso que bajo el número 
52 de 1952 se tramita ante el Tribunal Provincial de lo 
Contendosoadministrativo, interpuesto por doña Carmen 
de Andrés y otros, contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 20 de febrero del corriente año, que les 
denegó su petición de CJue les fuese asignada la retribnción 
mínima de 8.000 pesetas anuales. 

221. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, y sin perjuicio de su ratificación 
por el Ayuntamiento Pleno, que la Corporación no se 
muestre parte en el sumario que sigue el Juzgado de ins­
trucción de Alcalá ele Henares por roho de hilo de cobre 
hajo plomo de un motor elevador ele agua en el sitio deno­
minado .. La Arboleda", del barrio ele Yallecas, sin que 
ello signifique renuncia a la indemnización que pudiera 
corresponder al Ayunlamiento, a cuyo fin se hace constar 
que el importe del material substraído, según informe ele 
los Servicios Técnicos, es de 60 pesetas. 

222. Disponer; de conformidad COIl lo informado po~' 
el Servicio Contencioso, y sin perjuicio de su ratificación 
posterior por el Ayuntamiento Pleno, que la Corporación 
no se muestre parte en el snmario que bajo el número -1-17 
de 19--1-6 se tramita en el Juzgado de instrucción de Al­
calá de Henares por daños causados en el pavimento ele 
la carretera de "\ragón. sin que ello signifique renunciar 
a la indemnización que pudiera corresponder al Ayunta­
miento. 

223 . Desestimar, de conformidael con lo informado por 
el Servicio Contencioso. el recurso ele reposición inter­
puesto p01: D. Eladio Bragado Calyo y otros, funcionarios 
técnicos administrativos de Secretaría, contra el acuerdo 
plenario, de 28 de mayo elel corriente año, por el que se 
conceclió la incorporación al Cuerpo Técnico Administra­
tivo de Secretaría del Oficial administrativo, también ele 
Secretaría, D. José Cahallero Pascual. . 

22-1-. Imponer al operario del Servicio ele Limpiezas 
D. José Dorado Rey la sanción de ocho días ele multa de 
su jornal y plus ele mando, de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 336 ele la vigente ley ele Régimen 
local, por considerarle autor de una falta grave, elefinida 
en la regla cuarta del artículo 156 del reglamento de régi­
men interior del Servicio de Limpiezas. 

225 . Reconocer y abonar a los funcionarios municipa­
les de distintas clases y categorías que a continuación se 
determinan un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada interesado se señalan. para elar cumpli­
miento a lo dispuesto en la reorganización de Sen'icios 
y aplicar el régimen de ascensos por Cllatrienios acull1ula­
ti\'os elel 10 por 100 aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en 6 de septiembre de 19-+6: 

• 

NOMBRE Y APELLIDOS 

RECAUD,\CIÓ-" 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pesetas 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ARBITRIOS 

Oficiales liquidadores 

D. José Bernal García ........ .... ... . 
D. Fernanelo Planes Fajardo 

SECRETARÍA 

T éc n¡cos ad1J/ iJ/istrativos 

D. Antoni€l G u ti é r r e z Balleste-
ros (1) . . ....... . . . . . .... . .............. . 

h Manuel Rodríguez Morillas .... . 
D. Juan J. Martínez Redondo 

Oficiales admiJ/istrativos 

D. 'Antonio Momeal Uñac ..... ..... . 
D. Agustín Delgado García .... .... . 
D. Luis 'Hidalgo Curiel . . ... ......... . 

rXTERVENcróx 

TécJ/icos adlllinistrativos 

D. j\Januel H eredia López .......... . 
D. Francisco Quesada Súnchez ... . . 
D. Ignacio Zornoza Tejedor 

AD:.\IlXISTR\CIÓX 

.1/1xi/iarcs administrativos taqlli- . 
yi'afus /J/ eco llóyrafos 

D. "\doHo Montero Balañá ......... . 
D. J .orerlZo Sanz GOl1zález ........ . 
Doña María Osorio Alvarez .... ... . 
D. Santiago Galindo \ ' icente ...... . 
D. Luis l\Iartínez Cebrecos ...... .. . 
D. Luis elel Riviro ;\[iguel ... . ... ... . 
Doña Clara Rodríguez Fernánelez .. . 
Doña ~~ngela ele la Yega Pérez .. . . 
Doña Yirginia Herizo Landa ..... . 

.1l1xiliarcs adl/li/listrativos 

DOlía Gloria Lorente Sánchez ..... . 
D. Gabriel Hortal .:\Iartínez 

ESTADÍSTICA 

A Ir.riliares 

DOlía Pilar Caballer Celis .......... . 
D. ::\Iariano Sanz Gozalo . ........ .. . 
DOlía :\ieves ::\Iercaeler Carnicero .. . 

V \RIOS SERVICIOS 

T c!ef01lÍstas 

Duña María González Torrej imello. 
Doña María Sánchez :\lora . 

SlIbaltcrJ/()s 

D .. \ lllbrosi o Flórez r\gúndez 
D. Bernardino Sánchez Hernández. 
1). Juan B. H.ialío Cano ............. . 
D. Pedro Romero ::\Iartín ........... . 
D. Santiago Salamanca Pereda .... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

26-9-1952 
1-9-1952 

10-9-1952 
10-9-1952 
12-9-1952 

1-9-1952 
12-9-1952 
1-1--9-1952 

733 

Cantidad 

Pesetas 

1.877,72 
1.339,56 

3.858,45 
2.623 
1.170 

1.677,94 
1.--1-00,61 
1.280,56 

1-9-1952 1.277 
1-9-1952 · 1.277 
1-9-1952 1.277 

1-9-1952 
3-9-1952 

19-9-1952 
1-9-1952 
1-9-1952 
1-9-1952 
1-9-1952 
1-9-1952 
8-9-1952 

1-1--9-1952 
28-9-1952 

2-9-1952 
2-9-1952 
6-9-1952 

27-9-1952 
27-9-1952 

1-9-1952 
12-9-1952 

1-9-1952 
16-9-1952 
6-9-1952 

1.297,56 
1.297,56 
1.096,32 

850 
850 
850 
850 
850 
850 

959,20 
800 

920,45 
920,45 
920,-1-5 

907,7-+ 
907,7-1-

1.078,5 1 
1.078.51 

830.!0 
830.20 
700 Inspector de Rentas y Exaccio1les 

D. José .:\Ioreno Santa Cruz 1-9-1952 1.277 
. (1) .Al solo efecto de la :-)ituacióll ecollólllicoadminist!'ali \"a. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

SERV LCroS TÉC);rCOs 

• Témico industrial 
• 

D. Santos Martín Ferrero 

Topógrafo 

D. Simón S. Fudio Medrana 

l,..ABORATORlO MUNICIP.\L 

Condllctor 

D. José .M aría Acevedo Pradas 

BENEFTCENCIA MUNICIPAL 

Practicantes 

D. Sixto Rojas Sánchez ............ . 
D. Pedro L. Carrere Sáenz Miera. 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

JVlaestras 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-9-1952 

12-9-1952 

23-9-1952 

1-9-1952 
8-9-1952 

Cantidad 

Pesetas 

1.481,66 

1.000 

1.310,95 

967,70 
987 

Doña Concepción Corbalán Guil1én. 1-9-1952 1.597,94-
Doi'ia Josefa Alonso Leciñana Eche-

varría ................................. 12-9-1952 1.452,67 

BANDA MUNICIPAL 

Profesor 

D. Francisco Fernández Fuego ..... 7-9-1952 920 

226. Desestimar la petición formulada por el funcio­
nario técnicoachninistrativo ele Secretaría O. Benito A. Ol­
meda Almazán de que se le apliquen los beneficios regu­
lados por la orden ministerial de 21 de diciembre de 1951 
y acuerdo de este Ayuntamiento de 26 ele febrero del co­
rriente año, por referirse estas disposiciones a la revisión 
de expedientes de depuración políticosocial, pero no al caso 
que afecta al peticionario, que fué sancionado en virtud de 
expediente de responsabilidad administrativa. 

227. Desestimar la petición formulada por e! Médico 
de la Beneficencia :;\ r unicipal D. Adolfo Gómez Ruiz de 
pasar a la situación de excedencia for;wsa, por no existir 
incolllpatibilidad entre el desempeño de la función de Pro­
curarlor en Cortes y el ejercicio de su cargo de l\lédico 
dentro de la Corporación, una vez que ambas actividades 
tienen lugar en la misma localidad. y la licencia forzosa 
por nombramientos para cargos políticos está reservada, 
según el artículo 51 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, a aquellos casos en que el 
desempeño del cargo resulte incompatible con el que tuvie­
ran los interesados al servicio de la Administración local. 

228. Resoh-er, en relación COI1 lo interesado por el 
J nzgado de instrucción de Alcalá de Henares, que no pro­
cede designar por la <;::orporación un Agente judicial para 
el servicio elel Juzgado de Paz de Barajas, una vez que el 
indicado Municipio desapareció como consecuencia de la 
anexión al de la capital, y por tanto, la densidad de pobla­
ción excede de la fijada para aquellos cuya designación 
corresponde a sus Municipios, según lo dispuesto por la 
base quinta, apartado cJ, de la ley de 19 de julio de 1944. 

229. Desestimar fa petición formulada por el Bomhero 
elel Servicio contra Incendios D. Benito Robisco López 

de (¡ue le sea levantada la postergación ele cinco año~ 
para el ascenso que le fué impuesta por acuerdo plena­
rio de 20 de julio de 19++, por no serle aplicable la orden 
ministerial de 21 de diciembre ele 1951 ni el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 27 de febrero último, 
q ue única11l~nte se refiere al levantamiento de sanciones 
impuestas como consecuencia ele la depuración político­
social, pero no a las que proceden de expedientes de res­
ponsabilidad administrativa, caso dél solicitante, limitándose 
la Corporación , en aplicación del artículo 113 de! vigente 
reglamento ele Funcionarios ele Adll1inistración local, a 
cancelar la nota desfavorable en el expediente personal 
del interesado, sin que dicha cancelación lleve aparejad:!. 
variación en su situación ecollómicoadministrativa. 

230. Jubilar, por imposibilidad física, al Profesor de 
la Banda l\lunitipal D. Quintín Esquel1lbre Sáez, y asig­
narle e! haber pasivo anual de 21.476,14 pesetas, equiva­
iente al 90 por 100 de las 23.862,38 pesetas que le han 
sido reconocidas C0l110 sueldo regulaclor, por ser el último 
disfrutado Dar el interesado; todo ello de conformidad con 
el·tiempo d~ servicios prestados por el interesado; debiendo 
el presente acuerdo surtir sus debidos efectos legales a par­
tir del día siguiente al de su aprobación. 

Abastos 

231. Aprobar las bases redactadas por e! señor Ins­
pector J efe de los Servicios de ¡\ bastos, que se expres~n 
a continuación, y á las que habrá de ajustarse la subasta 
libre para la adjudicación de las tiendas vacantes en e! 
l\lercado de Nuestra Señora de ¡as Victorias: 

Primera. Es objeto de la presente subasta la adju­
dicación de las tiendas números 3, 6, 8 y 13 del Mercado 
de Nuestra Señora de las Victorias. 

Segunda. La subasta tendrá lugar en el salón de actos 
de la Tenencia de Alcaldía de la Sexta Zona, bajo la pre­
sidencia cle! ilustrlsimo señor Teniente de Alcalde Vice­
presidente de la Comisión de Abastos, asistido de! ilustrí­
simo señal' Teniente de Alcalde de la Sexta Zona, del 
ilustrísimo señor Concejal Delegado de Mercados por 
menor, del Inspector Jefe de los Servicios de Abastos y 
de un Notario, que designará la Empresa, e! octavo día 
hábil siguiente a la fecha de publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Tercera. Los pliegos ele cpndiciones y demás antece­
dentes relacionados con la subasta se hallarán de manifiesto 
en el X egociado de Abastos elel Ayuntamiento, durante 
las horas de nueve a una de la mañana, todos los días no 
feriados que medien h?sta el del remate. 

Cuarta. Los licitadores que concurran a la subasta 
habrán de depositar en la Caja de Edificaciones Padilla 
(Socieclad anónima), domiciliada en la calle de López de 
Hoyos, 37, la ' fianza provisional de 1.000 pesetas, que le 
será devuelta una vez celebrada aquélla. 

Quinta. Las· proposiciones para optar a esta subasta 
deben ser e¡üenclidas en papel elel Estado ele la clase 6.a, 
en sobre cerraclo y lacrado, con la indicación "Proposición 
para o!)tar a la subasta de una tienda destinada a ..... . .. . 
del )'Iercaclo de f.i uestra Señora de las Victorias", v se 
presentarán en el ?\ egociado de Abastos de la Secretaría 
(Primera Casa Consistorial) durante los siete días hábiles 
siguientes al en que aparezca el anuncio en e! Boletíll Ofi­
cial de la Provillcia , y en boras de nueve de la mañana a 
dos de la tarde. 

A esta proposición deberá unirse el resguarelo acrecli­
tativo ele haber consignado la fianza provisional. 

Sexta. El importe de la inserción ele los anuncios en 
el Roletí'l Oficial de la Provincia y diarios de la localidad 
en que se publique, así como los clerechos de Notario, 
serún satisfechos provisionalmente por Edificaciones Pa-
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dilla (S. A.), la que prorrateará dicho importe por partes 
iguales entre los adjudicatarios de tiendas, viniendo obli­
gados éstos a abonar la cantidad que les corresponda antes 
de formalizar el contrato de la tienda. 

Séptima. Los precios tipo de la subasta serán: tienda 
número 3, destinada a pescadería, 26.700 pesetas; tienda 
número 6, destinada á pescadería, 28.500 pesetas; tienda 
púmero 8, destinada a mantequería, 27.000 pesetas, y tien­
da número 13, destinada a mercería, 27.600 pesetas. 

Octava. Cada licitador no podrá optar más que a dos 
tiendas; debiendo presentar" cada proposición en pliego 
cerrado y en unión del correspondiente resguardo de la 
fianza. 

Novena. Si un mismo licitador presentase proposicio­
nes para dos tiendas, en su deseo de asegurar una, y re­
nunciase en el acto a una de ellas, ésta se entendería 
adjudicada autQmáticamente a la proposición inmediata en 
cuantía a la de dicho licitador. 

Décima. De resultar iguales dos o más proposiciones 
más ventajosas que las restantes, en el mismo acto se 
celebrará licitación por pujas a la llana durante cinco mi­
nutos para cada tienda, y si transcurrido dicho plazo sub­
siste la igualdad, se decidirá por medio de sorteo la adju­
dicación definitiva. 

Décimoprimera. El adjudicatario abonará la cantidad 
en que resulte rematada la subasta dentro de los ocho días 
siguientes a la celel5ración de aquélla. Dicho pago se efec­
tuará en la siguiente forma: el 50 por 100 del exceso 
sobre el precio tipo, en la Depositaría del Ayuntamiento 
de Madrid, y el resto de este exceso, más el precio tipo, 
en la Caja de Edificaciones Padilla (S. A.), a la que deberá 
exhibir el resguardo acreditativo del ingreso efectuado en 
el Ayuntamiento. 

Una vez efectuado el pago antedicho, se formalizará 
el correspondiente contrato. 

Décil11osegunda. El adjudicatario recibirá la tienda 
con la instalación correspondiente a la industria a que se 
destina, que se ajusta~-á a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales. 

Décimotercera. Las incidencias que pudieran presen­
tarse durante el acto de subasta serán resueltas por la 
Presidencia; y 

Décimocuarta. Si después de celebrada la presente 
subasta resultasen tiendas vacantes, la Empresa concesio­
naria del Mercado. o entidad que a tal efecto la represente. 
podrá proceder a la libre adjudicación de las mismas .. 

Cultura 

232. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo 
a la partida 603 del vigente presupuesto, para conceder 
una subvención, como compensación a los gastos por mon­
taje de la carroza de la Virgen de la Paloma, Patrona 
del Cuerpo de Bomberos. 

233. Aprobar un gasto ele 1.085 pesetas, con cargo a 
la partida 621 del vigente presupuesto para colocar una 
placa en la plaza de Ramales. en memoria elel pintor Ve­
lázquez. 

234. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a 
la partida 589 del vigente presupuesto, con destino a la 
adquisición de un álbum de modelos ele peinados que se 
lucieron por las elamas ele la Corte en la jura de la Reina 
Isabel II en 1846. . 

235. Aprobar un gasto de 16.000 pesetas, con cargo 
a la partida 598 del vigente presupuesto,. con elestino a 
la aclquisición de cuatro acuarelas de las que estuvieron ex­
puestas en el VII Salón ele Acuarelas de Madrid. 

236. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
partida 602 del vigente presupuesto. para conceder una 
ayucla económica a doña Joaquina Gallego Soblechero a 

fin de que su hijo pueda continuar los estuelios elel Cuerpo 
Pericial de Aduanas. 

237. Aprobar un gasto de l.000 pesetas, con cargo a 
la partida presupuestaria que se inclica en el anterior, para 
conceder al Vigilante de Arbitrios D. Julián Martín una 
ayuda económica a fin de que su hijo pueda continuar los 
estudios de Perito industrial. 

238. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a 
la partida presupuestaria que se indica en los anteriores, 
para conceder al Oficial administrativo de Secretaría don 
P.edro Pérez :\Ielero una ayuda económica con destino a la 
adquisición del título de Aparejador. 

239. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a 
la partida 589 del vigente presupuesto, para aelquirir del 
escultor D. Juan Cristóbal la mascarilla en bronce ele don 
Manuel Machado, como ilustre poeta y Director que fué 
de la Biblioteca y Museo Municipales. 

Deportes y Festejos 

240. Aprobar un gasto de 600 pesetas, COI1 cargo a la 
partida 605 del vigente presupuesto, para conceder una 
copa con motivo de los campeonatos de España de 1952 
de tiro con arco. 

241. Aprobar un gasto ele 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para conceder un trofeo con motivo ele la Vuelta Ciclista 
a los Carabanchcles. 

242. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con car~o a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los ante­
riores, para conceder dos trofeos con motivo de lás fiestas 
celebradas en la harriada de Vallecas. 

243. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
Illisma partida presupuestaria que se indica en los ante­
riores, para conceder un trofeo con motivo de una fiesta 
benéfica organizada por la Sociedad Club de Campó. 

244. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los ante­
riores,para conceder l;n trofeo con motivo del primer rallye 
ele la Federación Internacional ele Motociclismo. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

245. Aprohar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone sea cargo a la partida. 49 del vigente 
presupuesto el importe elel refresco con que el Ayunta­
miento obsequió a sus invitados en el palco municipal ele 
la plaz.a de toros y en los elos .adquiridos por el mismo 
en la corrida de toros celehrada el día 25 del corriente a 
beneficio del lVIontepío del Cuerpo General ele Policía. 

2-1-6. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone sea satisfecho con cargo a la partida -1-9. 
del "igente presupuesto el importe total de 8.000 pesetas 
por la adquisición de elos palcos para la corrida de toros 
celehraela el día 25 elel corriente a beneficio del l\Iontfpíc 
del Cuerpo General de Policía. 

2-1-7. Consignar e.n acta el sentimiento de la Corpo­
ración por el fallecimiento ele D. Evaristo Abel Cacho, 
J llterycntor elel impuesto sobre consumIcIones y serVICIOS 
ele lujo, y trasladar este acuerdo a la familia elel finado. 

. 2-1-8. Se dió cuenta de llÍ1 decreto de la Alcaldía Pre-
sidenciasometiendo a la Corporación la adopción de los 
acuerdos que a continuación se expresan, propuestos por 
la Sección de Hacienda. teniendo en cuenta lo interesado 
J)()r la Tenencia de Alcaldía de la Quinta Zona, así como· 
h inminencia del comienzo de la II Vuelta Ciclista a Ca's­
tilla, que tendrá lugar el clía 28 del corriente: 

Primero. Que se instalen durante los días 28 el el co­
rriente y 5 de octuhre próximo, a lo largo del circuito 
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habilitado en el Parque del Retiro para la primera y dé­
cima etapas de la Segunda \ T uelta Ciclista a Castilla, 
-t.000 sillas por lo menos ele las Cjue el Ayuntamiento tiene 
destinadas al seryicio público en los Parques y paseos de 
la capital, a cuyo efecto se darán las órdenes oportunas 
a los distintos Ser\'icios municipales; y 

Segundo. Que d~ la cantidad recaudada con la pre!>ta­
ción de este servicio. en el precio de cinco pesetas que 
seí'íala el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde de la 
Quinta Zona. se entregue a la Comisión organizadom de 
la Segunda Vuelta Ciclista a Castilla el 50 por 100, para 
que sea aplicado al pago ele parte de los gastos que la 
organización de dicha ill1portante prueba deportiva oca­
sione, y el 50 por 100 restante illgn~se a las arcas muni­
cipales, a cuyos efectos se hará presente a la Comisión' 
organizadora qne deberá ponerse en contacto con el per­
sonal encargado del servicio de sillas en la vía púhlica 
para determinar la forma de controlar la recaudación que 
se obtenga. 

y la Comisión ;\runicipal Permanente acordó de con­
fonnidad con los precedentes acuerdos. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de 
la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SEsró:-¡ ORDJ)¡ARIA CELEBRADA EX SEGUXDA COXVOC\1'O­

RI,\ EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1952.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Tosé Finat v 
Escrivá de Romaní, Conde de. Mayalde.-Asistieron lo's 
Tenientes de Alcalde y Concejales señores Alonso ele Celis, 
Muñoz Calero, Gutiérrez del Castillo, Torres Garrido, De 
Miguel Postigo, Primo de Rivera Coba de Guzmán. Soler 
Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, Orive l\Iartín, De Juana 
}Iovellán, Alvarez Molina, Campos Pareja, De la Guardia 
Ruiz, LilIo Orzaes, Lostáu Román .J\Iahou de la Fuente 
Moreno Ruiz. Nido l\IéncIez, Rui; de Grijalba Avilés; 
Serrabona Bañón. 

S~ abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 23 de julio último. 

Por unanimidad fueron adoptados los siguientes: 
ACUERDOS: 1.° Consignar en acta la felicitación del 

Ayuntamiento Y' del pueblo de :\Iadrid a S. E. el Genera­
lísimo con motivo de cumplirse el próximo día 1 ele octubre 
el décimosexto aniversario de su exaltación a la T efatura 
del Estado. . 

2.° Consignar en acta igualll1eilte el sentimiento de la 
Corporación con motivo del fallecimiento del excelentísimo 
señor D, Rafael Benjul11ea Burín. Conde de Guadalhorce. 
y trasladar esta muestra de condolencia a la viuda del ilus­
tre finado y a los señores Condes de Sama Marta de Babío. 

3. ° Consignar finalmente en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento ¡Iel excelentisimo señor 
D. Tomás Domínguez Arévalo, Conde de Rodezno, y tras­
ladar este acuerdo a la familia del ilustre finado. 

Asuntos al despaCho de oficio 

-t.
o 

Ratificar el acu.erdo de la Comisión l\.lunicipal 
Permanente, de 29 de agosto último, aprobatorio de una 
moción de la Akaldía Presidencia en la que propone se 
conceda al Ingeniero municipal D. J osé P~z MaI'oto, que 
venía desempeñando la Dirección de Obras Sanitarias 
licencia forzosa en dicho cargo. en aplicación del artí~u~ 
lo 51 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. }' con las facultades que dicho reglamento 

otorga a los que quedan en tal situaclOn, para que pueda 
desempeñar, plenamente dedicado a él, el cargo de Director 
de la Empresa "Iunicipal de Transportes, para el que ha 
sido nombrado por acuerdo del Consejo de dicha Empresa 
de 25 del corriente; debiendo asimismo reconocérsele el 
derecho a que, si durante el plazo en que desempeñe el ci­
tado cargo el Ayuntamiento reorganizara los Servicios Téc­
nicos, pueda concurrir y ser nombrado para cualquiera ele 
los cargos en ellos previstos, y continuar o no en la situa­
ción de licencia forzosa. segúrl. la Alcaldía acordara, conti­
nuando igualmente el señor Paz Maroto formando parte de 
la Junta Consultiva Municipal. 

5.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo los aC1lerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta lo solicitado por la Delegación del Ser­
vicio de Limpiezas y de conformidad con lo informado por 
la Intervención l\lunicipal: 

Primero. Que pre~Tios los trámites legales pertinentes, 
sea suplementada la consignación figurada en el capítu­
lo YII, artículo 2.0, partida 273. del. vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior, en la suma de 200.000 pe­
setas, mediante detracción de 'dicha cantidad de la partida 21 
del capítulo 1 del mismo presupuesto, a fin de poder hacer 
frente al gasto que se produzca por la adquisición de sal 
para atenciones de nevada que precise el Servicio de Lim­
piezas. 

Segündo. Que se anuncie y celebre con carácter de 
urgencia, y en los mínimos plazos legales, cOl1curso público 
para contratar la ad(!uisición de 3.000 toneladas de sal para 
dichas atenciones de nevada, cuyo importe, de 1.200.000 
pesetas, se satisfará en la forma siglliente : 

a) Con cargo a la expresada partida 273 elel "igente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, la cantidad 
que permita la disponibilidad que arroje la misma, incre­
mentada con las 200.000 pesetas que se van a suplemen­
tar, cuyo suministro se verificará ,dentro elel corriente año, 
inmediatamente después que se adjudique esta licitación; y 

b) El resto, hasta completar las 3.000 toneladas, con 
cargo a la partida que a tal fin se consignará en el presu­
puesto ordinario de gastos del Interior qtle rija en el pró­
xirno ejercicio de 1953, y cuyo suministro se verificará 
dentro de los dos primeros meses del citado año. 

Tercero. Que se aprueben, por hallarlos de conformi­
dad, los precedentes pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas redactados al efecto de que sirvan 
de base para la celebración de dicho concurso, si hien que­
elando rectificada la condición cuarta del pliego de faculta­
tivas. que se entenderá redactada, en cuanto al plazo de 
entrega de la mercancía se refiere, en la forma indicada en 
los apartados a) y b) del acuerdo anterior; y 

Cuarto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que. previa propuesta de la Delegación del Servicio de Aco­
pios, dicte las órdenes oportunas para la mejor aplicación 
de este acuerdo. 

6.° Aprobar una moción de la _4.lcaldía Presidencia 
dando cuenta de que. con motivo de haberse lle\'ado a efecto 
las anexiones proyectadas, y a la vista de los datos facili­
tados por el Instituto Geográfico y Catastral, la spperficie 
del actual término de :\Iadrid dehe ser fijada en 57.788,98 
hectáreas, cifra que se elevará a 60.708,66 tan pronto como . 
se lleve a cabo la anexión del término de Villaverc1e, única 
que queda por realizar de aquel plan. 

7.° Aprobar una moción ele la Alcaldía Presidencia 
en la que se da cuenta de que, como resultado de las ope­
raciones realizadas !)or la Sección de Estadística, las vivien­
das 297.093 que aparecen en el censo de 1950 han pasadQ 
en la fecha de 31 de diciembre de 1951 a la cifra de 322.927; 
haciendo constar la satisfacción de la Corporación por la 
forma )' término en que la referida Sección realiza unos 
trabajos tan interesantes y trascendentales en el conoci-
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miento de la situación de las edi ficaciones, y sobre todo, 
de aquellas destinadas a viviendas del vecindario. 

8.0 Rati ficar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de -+ de agosto último, por el que se aprobó 
un decreto de la Alcaldía Presidencia en el que propone, 
de conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
la interposición de recurso contenciosoadministrativo ante 
el Tribunal Provincial sobre revocación del fallo del Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 5 de abril del 
corriente año, dictado en la reclamación promovida ante 
este último Tribunal por D. Antonio Martínez París, en 
concepto de albacea testamentario de D. Francisco Morales 
Murillo, contra la exacción del arbitrio de. plusvalía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 8 de la calle 
de Fray Ceferino González; y por cuyo fallo, revocando el 
acto administrativo impugnado, se anula la liquidación a 
que el mismo se refiere, retrotrayendo el expediente, al trá­
mite de valoración, en la que deberá tenerse en cuenta el 
fondo anormal y la irregularidad del terreno. 

9.° Quedar enterado, ratificando el acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente de 8· de agosto último, de 
una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 10 del pasado mes de julio, trasla­
dando una resolución del l\Iinisterio de la Gobernación, 
ele 5 del mismo mes, sobre la consulta que se le elevó en 
relación con el alcance y consecuencias de las sentencias 
dictadas por el Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi­
nistrativo en 29 de septiembre, 26 de octubre y 2 de no­
viembre de 1949; 30 de diciembre de 1950, y 17 de febrero, 
29 ele noviembre y 17 de diciembre de 1951, por las que 
se ha declarado el derecho a ser considerado como adminis­
trativo, a los efectos del artículo 6.° del decreto de aquel 
lIinisterio, fecha 5 de diciembre de 19-+7, algún personal 
de este Ayuntaniiento que no ostenta tal carácter con arre­
glo al estricto sentido de la clasificación legal de los funcio­
narios de Administración local; y por cuya resolución mi­
nisterial, al principio indicada, se estima que no existe 
inconveniente alg'lno para que el Ayuntamiento acuerde 
la ejecución puta y simple de tales sentencias, en sus propios 
términos, en la siguiente forma: 

a) Satisfacer a los interesados la retribución de pese­
tas anuales 8.000, según el derecho que les ha sido decla­
rada; bien entendido que tal cifra tiene el carácter de 
mínima, sean cuales fueren los modos en que se abone la 
retribución, sueldo o jornal, modos que en la cuestión 
planteada en estos litigios son puramente formales o adje­
tivos y secundarios, a tenor del penúltimo considerando 
de la sentencia de 29 de noviembre de 1951, y que"racio­
nalmente deben ajustarse a la forma anterior de remunera­
ción de cada interesado. 

b) Reconocer a los reclamantes el derecho económico 
cuyo contenido se determina en el apartado anterior, con 
efectos retroactivos desde la fecha que se declare en el 
respectivo fallo, derecho que, sea cual fuere la forma de 
la remuneración o retribución, será irrebajable mientras 
permanezca vigente el decreto interpretado, o hasta que se 
dicten las disposiciones que desarrollen debidamente los 
preceptos legales sobre clasificación efectiva del personal 
y cuantía y carácter de las dotaciones mínimas; y 

r) Hacer constar de modo expreso en cada caso en 
que proceda, para evitar cualquier duda, aunque doctrinal­
mente sería innecesario, que el reconocimiento de tales de­
rechos económicos (retribución anual de 8.000 pesetas) se 
hace únicamente a los efectos de aplicación del repetido 
decreto, y en cumplimiento de la sentencia dictada en cada 
caso; pero que ello no implica transformación alguna en la 
verdadera naturaleza de la relación jurídica que ligue a 
cada uno de los interesados con el excelentísimo Ayunta­
miento, relación que será en cada caso la que realmente. 
exista con arreglo al derecho administrativo español en 

materia de funcionarios de Administración local, y no la 
que pudiera implicar la utilización gramatical de uno u 
otro vocablo. . 

-10. Quedar ent.erado, y remitir a la Intervención Mu­
nicipal a los efectos de su cumplimiento e incorporación 
al ex·pediente que la nlÍsma tramita, ratificando el acuerdo 
ele la Comisión .Municipal Permanente de 22 de agosto 
último, de una comunicación del Banco de Crédito Local 
de España, de 13 del corriente, participando la aceptación 
por el mismo de la fórmula contenida en el escrito de la 
Alcaldía Presidencia fecha 9 del mismo mes, de adaptación 
de las normas convenidas en el contrato de 23 de ene­
ro de 1951 y convenio de Tesorería anejo al mismo respecto 
de los recursos afectados en garantía, significando dicha 
entidad bancaria que la libre disposición del saldó acreedor 
de la cuenta no tiene la limitación que se deriva del citado 
escrito de 9 del corriente mes, ya que el Ayuntamiento 
podrá disponer en todo momento del saldo acreedor, según 
lo estipulado, y poniendo de relieve a la vez que, desde el 
momento en que la cuenta acuse signo contrario, la facultad 
de disposición de fondos- por la Corporación queda sin efec­
to, salvo autorización expresa del Banco; todo ello según 
lo estipulado en el citado convenio de Tesorería. 

11. Quedar enterado, y remitir a la Intervención Mu­
nicipal a los efectos de su cumplimiento e incorporación al 
expediente que la misma tramita, ratificando el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 22 de agosto último, 
de una comunicación' del Banco de Crédito Local de Es­
paña, de 13 del córriente, en la que, en relación con el -
escrito de la Alcaldía Presidencia de 7 del mismo mes al 
que acompañaba certificación del acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 23 de julio último sobre ampliación del crédito 
de Tesorería inherente al convenio adicional del contrato de 
préstamo formalizado el 23 de enero de 1951, manifiesta 

. que, solicitada la amp.1iación del margen de crédito, de 
acuerdo con lo estipulado, hasta 30.000.000 de pesetas, por 
dicha entidad bancaria se presta conformidad, si bien, para 
atemperarla a la condicionalidad establecida en el acuerdo 
citado a propuesta de la Intervención Municipal, tal con­
formidad no puede pasar de .una aceptación de principio, 
ya que si se considerase en firme la ampliación del margen 
de crédito de quince a treinta millones, correspondería liqui­
dar desde esta fecha la comisión del 0,10 por 100 trimestral 
sobre la totalidad del margen de crédito indicado, pudiendo 
dirigirse la Alcaldía a diChO Banco, cuando considere nece­
sario· hacer uso de la facultad resultante del citado acuerdo 
municipal, en solicitud de la cantidad que inte~e.se, dentro 
del rnargen autorizado por el Pleno, y al corresponderse por 
el referido Banco, se liquidará la comisión del 0,10 por 100 
sobre la ampliación puesta en práctica y se señalará el 
aumento transitorio del porcfntaje a ingresar mensualmente 
de los recursos afectados en garantía, a fin de que dentro 
del plazo legal quede dicho anticipo reembolsado. 

12. Quedar enterado de una sentencia del .Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 28 de 
mayo de 1945, dictada en el recurso de igual naturaleza 
intei-puesto por la Corporación contra el acuerdo del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, de 23 de 
noviembre de 1932, relativo al justiprecio de unos terrenos 
exp~'opiadoli a la Sociedad anónima El Progreso Urbano 
para la calle de José AMonio de Armona; y por . cuyo fallo 
se absuelve a la Administración General del Estado de 
la demanda interpuesta, declarando 'firme y subsistente el 
acuerdo recu:Lrido. 

13. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernádor civil de la provincia,' fecha 
23 de j'ulio último, trasladando otra del Ministerio de la 
Gobernación, de 17 del indicado mes y año, por la que se 
desestima la solicitud de revisión del expediente de depura-
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ción del ex empleado del Ayuntamiento D. Manuel Rodrí­
guez Cosmea. 

1 -t. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, "fe~ha 
] 4 de julio último, trasladando otra del Ministerio de la 
Gobernación, de 9 del indicado mes y año, por la que se 
acuerda desestimar la solicitud de revisión del expediente 
de depuración del que. fué empleado del Ayuntamiento don 
Emilio García Melchor. 

15. Aprobar dieciséis decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 2 de agosto último los cinco primeros y 12 
y 17 del corriente los restantes, en los que propone, de 
conformidad con lo informado por el Juzgado encargado 
de la depuración p(')líticosocial de los dependientes munici­
pales, y visto que no aparece nota desfavorable posterior 
a la conclusión de los expedientes respectivos, la cancela­
ción de la sanción impuesta a cada uno de los operarios 
de los diferentes Servicios que figuran relacionados a conti­
nuación; cancelación que deberá tener efecto desde el día 
1 de marzo del corriente año, sin abono de los jornales no 
percibidos como consecuencia de aquélla: 

D. Valentín Cifuentes Gonzalez, Matadero. 
D. José López Jiménez, Talleres Generales. 
D. Pedro Martín Pérez, ídem íd. 
D. Pascual Martínez Fllnes, Parques y Jardines . . 
D. Antonio Parreño Ibáñez, Matadero. 
D. Antonio Magadán Rodríguez, ídem. 
D. José Digón Digón, Limpiezas. 
D . Juan Duque Mínguez, ídem. 
D. Rafael Espinosa González, ídem. 
D. Rafael Esquer Burillo, ídem. 
D. Juan Gil Alvarez-Sotomayor, Parques y Jardines. 
D. Vicente Gómez Lahera, ídem íd. 
D. Rafael Recarte Recuero, Vías Públicas. 
D. Manuel Riesgo Riesgo, Obras Sanitarias. 
D. José María Valle Díaz, Vías Públicas. 
D. Moisés Vega Gómez, Talleres Generales. 
16. Quedar enterado, y proceder a su cumplimiento, 

de conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso­
administrativo, fecha 29 de mayo del corriente año, dictada 
en el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el refe­
rido Tribunal por D. Francisco Soto Velázquez contra el 
decreto de la Alcaldía, fecha 22 de enero de 1951, denega­
torio de su solicitud de revisión de precios unitarios de las 
obras de construcción de sepulturas en el Cementerio de 
Ca'rabanchel Alto; y por cuya sentencia, desestimando la 
demanda a que la misma se refiere, y con ella el recurso 
indicado, se confirma el decreto impugnado, absolviéndose 
de aquella demanda a la Administración. 

17. Quedar enterado de la sentencia, fecha 6 de junio 
del corriente año, dictada por el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadministrativo en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D: Jesús Gallego Paniagua ~ontra el acuer­
do municipal por el que se resolvió su cese en el cargo de 
Inspector municipal Veterinario; y por cuya sentencia se 
absuelve a la parte demandada, dejando, en su consecuen­
cia, firmes y sUDsistentes los acuerdos recurridos. 

18. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
26 de j lllio último, trasladando otra del Ministerio de la 
Gobernación, de 22 del indicado mes y año, por la que se 
autoriza al Ayuntamiento. para la reapertura del expediente 
de depuración del ex Bombero p. Santos Rojo Remen­
tería; debiendo verificarse la revisión con sujeción a las 
normas de la orden de 12 de marzo de 1939, y procedién­
dose en la forma que se indica en los anteriores. 

19. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
26 de julio último, trasladando otra del Ministerio de la 

Gobernación, de 22 del indicado mes y año, por la que. se 
autoriza al Ayuntamiento para la reapertura del expediente 
de depuración del ex Bombero D. Basilio Lozano Barto­
lomé; debiendo verificarse la revisión con sujeción a las 
normas de la orden de 12 de marzo de 1939, adoptándose 
por la Corporación el acuerdo que estime conveniente y 
remitiéndose todo ello a dicho Ministerio, con el preceptivo 
informe del excelentísimo señor Gobernador civil, para su 
resolución definitiva. 

20. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
26 de julio último, trasladando otra del Ministerio de la 
Gobernación, de 22 del indicado mes y año, por la que se 
autoriza al Ayuntamiento para la reapertura de! expediente 
de depuración del ex Delineante D. Emilio Santos Ajenjo; 
debiendo verificarse la revisión con sujeción a las normas 
dé la orden de 12 de marzo de 1939, y procediéndose en 
la forma que se indica en el anterior. 

21. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
6 de étgosto último, trasladando otra del Ministerio de la 
Gobernación, de 31 de julio anterior, por la que se acnerda 
desestimar la solicitud de revisión del expediente de depu­
ración del que fué Bombero del Ayuntamiento de Madrid 
D. Damián Bernardo Juntas. 

22. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
26 de julio último, trasladando otra del Ministerio de la 
Gobernación, de 22 del indicado mes y año, por la que se 
acuerda readmitir al servicio al Bombero D. Antonio Gon­
zález Morales, con la sanción de inhabilitación para el des­
empeño de puestos de mando y confianza y pérdida de un 
cuatrienio, sin derecho al abono del tiempo y haberes deja­
dos de percibir. 

23. Quedar enterado de una comunicación del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
26 de julio último, trasladando otra del Ministerio de la 
Gobernación, de 22 del indicado mes y año, por la que se 
acuerda readmitir al servicio al funcionario del Ayunta­
miento de Carabanchel Alto D. Juan Castilla Velázquez, 
sin derecho al abono del tiempo y haberes dejados de per­
cibir. 

Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 
sometiendo a la aprobación de la Corporación un proyecto 
de rectificación de la actual división administrativa de Ma­
drid, al objeto de incluir en la misma las zonas última-
mente anexionadas. . 

y por disposición de la Presidencia, quedó sobre la 
mesa dicha moción. 

Comisión de Hacienda 

24. Disponer se lleve a efecto el suplemento de cré­
dito interesado por el señor Concejal Delegado del Servicio 
contra Incendios, incrementando la partida 88 del vigente 
presupuesto en la cantidad de 88.000 pesetas, mediante 
transferencia de dicha suma de la partida 21 del mismo 
presupuesto; debiendo darse a este asunto el carácter de 
urgencia que autoriza el artículo 665 de la vigente ley 
de Régimen local, y sin perjuicio del cumplimiento de los 
demás requisitos exigidos por el artículo 664 del mismo 
cuerpo legal. 

25. Disponer se lleve a efecto el suplemento de crédito 
interesado por el señor Concejal Delegado del Servicio 
contra Incendios, incrementando en la cantidad de pese­
tas 150.000 la partida 86 del vigente presupuesto, med-iante 
transferencia ele dicha suma de la partida 159 del mismo 
presupuesto; debiendo darse a este asunto el carácter de 
urgencia que autoriza el precepto citado, y con los mismos 
requisitos señalados en el anterior. 
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26. Disponer que se incremente en la suma de pese­
tas 56.127,50 la partida 72 el el vigente presupuesto, para 
adquirir cincuenta quitasoles para los Agentes de Policía 
Urbana, detrayendo la citada canti~ad de la partida 21 del 
mismo presupuesto; debiendo cumplirse los requisitos exi­
gidos por el artículo 664 de la vigente ley de Régimen local. 

27. Disponer se lleve a efecto e! suplemento de crédito 
interesado por e! señor Concejal Delegado de Talleres 
Generales y Transportes, inn-ementando en la cantidad 
de 6.800 pesetas la partida 692 de! vigente presupuesto, 
mediante transferencia de dicha suma de la partida 696 del 
mismo presupuesto; debiendo darse ' la tramitación exigida 
en el artículo 664 de la vigente ley de Régimen local. 

28. Disponer se lleve a efecto el suplemento de crédito 
interesado por el señor Concejal Delegado de Talleres Ge­
nerales y Transportes, incrementando en la cantidad de 
.. U20 pesetas la partida 693 de! vigente presupuesto, me­
diante transferencia de dicha suma de la partida 696 del 
mismo presupuesto; debiendo cumplirse los requisitos exi­
gidos por el artículo 664 de la vigente ley de Régimen 
local. 

29. Disponer se lleve a efecto el suplemento de crédito 
interesado por el señor Concejal Delegado de! Servicio de 
Acopios, incrementando en la cantidad de 50.000 pesetas 
la partida 271 del vigente presupuesto, mediante transfe­
rencia de dicha suma de la partida 159 del mismo presu­
puesto; debiendo cumplirse los requisitos exigidos por el 
artículo 664 de la vigente ley de Régimen local. 

30. Disponer, teniendo en cuenta lo interesado por el 
señor Concejal Delegado de Artes Gráficas para que se 
rectifiquen los jornales inicial~s de! personal de dicho Ser­
vicio, al obj eto de mantener las diferencias entre las diver­
sas categorías después del aumento general a 17 pesetas 
diarias de los jornales inferiores a dicha cifra, y de con­
formidad con lo informado por el Negociado de Secretaría 
Especial y la I!ltervención, que se rectifique e! enunciado 
de la partida 169 del vigente presupuesto de gastos, que 
habrá de quedar redactado en los siguientes términos: 
"Para posibles rectificaciones de haberes y jornales de cual­
quier clase de personal"; debiendo darse a este asunto e! 
carácter de urgencia, y considerar, por consiguiente, ejecu­
tivo el presente acuerdo; sin perjuicio de tramitar regla­
mentariamente, si las hubiere, las reclamaciones que se 
presenten, con lo que podrá satisfGlcerse el importe del 
aumento de jornales del personal de que se trata, aprobado 
por la Corporación en 7 de diciembre de 1951. 

31. Disponer se establezcan en la Banca privada, al 
amparo de lo preceptuado en los artículos 746 Y 756 de 
la vigente ley de Régimen local, cuentas de crédito que 
no habrán de exceder en ningún caso de la s~'(ta parte 
del presupuesto, de conformidad con lo previsto en la 
citada ley, para cubrir posibles déficits momentáneos de 
Tesorería, no sólo del presupuesto ordinario, sino de cual­
quiera otro en que pudieran producirse, y como compen­
sación a la confianza que concedan los Bancos que contra­
ten con el Ayuntamiento, disponer la apertura de cuentas 
corrientes a la vista de Valores auxiliares e independientes 
del presupuesto y de depósitos, que actualmente están en 
el Banco de España sin producir interés alguno; facultando 
a la Alcaldía Presidencia para llevar a efecto este acuerdo, 
así como para determinar los Bancos que han de encar­
garse de la apertura de las cuentas de crédito; debiendo 
seguirse, en cuanto a la disposición de los fondos de la 
Banca privada, un procedimiento riguroso de rotación, pre­
viamente determinado, y pudiendo librarse en virtud de 
este acuerdo, en futuros ejercicios, si se hacen las preven­
ciones correspondientes en los presupuestos, previo acuerdo 
de la Corporación, letras de cambio o pagarés a la orden, 
Con vencimiento no superior a noventa días, como forma 
ele cubrir los déficits momentáneos de Tesorería, perma-

neciendo en vigor este sistema durante los ejercicios eco­
nómicos que la Corporación estime conveniente, pudiendo 
ser revocado en el momento en que el Ayuntamiento Pleno 
lo considere procedente. 

32. Adoptar, ante la difícil situación de la Tesorería 
municipal y la indotación de los presupuestos de gastos 
e ingresos, y sin perjuicio de solicitar del Gobierno nuevos 
sistemas de ingresos en forma de carta municipal econó­
mica, los siguientes acuerdos, teniendo en cuenta 10 infor­
mado por la Intervención Municipal y la autorización 
contenida en el capítulo VIII del libro IV de la vigt'nte 
ley de Régimen local, así C01110 lo que preceptúan los ar­
tículos 585 a 594 de dicho cuerpo legal y de manera esen­
cial lo determinado en los artículos 586 y 590 del mismo: 

Primero. La imposición de las siguientes exacciones: 
a) Del 10 por 100 sobre las cuotas del Tesoro de las 

contribuciones urbana, industrial y de comercio. 
b) Del 10 por 100 sobre las cuotas de la contribución 

de utilidades, concretada a las tarifas La y 3.a de la misma, 
con las excepciones establecidas en la ley. 

e) Del 5 por 100 en los arbitrios sobre Casinos y 
Círculos de recreo, carruajes y caballerías de lujo, sobre 
solares sin edificar, sobre el incremento del valor de los 
terrenos, consumo de bebidas espirituosas y akoholes, car­
nes, volatería y caza menor, pescados y mariscos finos, 
sobre pompas fúnebres y sobre traviesas eri espectáculos 
públicos; y 

d) De! 0,25 por 100 sobre el valor corriente en venta 
de los solares edificados y sin edificar. 

Segundo. La aprobación de las Ordenanzas regula­
doras ele las expresadas exacciones; y 

Tercero. Que se sOI;leta el expediente a la tramitación 
que determina e! artículo 588 de la vigente ley de Régimen 
local, y se cumpla el requisito .exigido por el artículo 589 
del mismo cuerpo legal. 

33. Adoptar, como consecuencia de lo interesado por 
el ilustrísimo señor Teniente dé Alcalde Delegado de Be­
neficencia y Sanidad, y vistos los respectivos informes, que 
figuran en las actuaciones, los acuerdos que a continuación 
se expresan: 

Primero". Que se apruebe la Ordenanza de exacciones 
número 21, que figura un ida al expediente, que regula la 
asistencia y hospitalización en Centros y Dispensarios mu­
nicipales, así como las tarifas comprendidas en la misma, 
modificadas de conformidad con la propuesta del señor 
Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia y Sanidad, 
con la alteración de integrar en las cuotas el 20 por 100 
que se interesa C01110 recargo y que se reserva para los 
Ayudantes; y 

Segundo. Que en cuanto a la concesión al personal 
facultativo de participación en los ingresos que produzca 
la tasa, debe incluirse este aspecto en el reglamento de la 
Benefi.cencia Municipal, dentro de! artículo 164 del mismo, 
cumpltendo a este respecto lo preceptuado en los artícu­
los 108 a 110 de la ley ele Régimen local vigente; pero 
ello debe ser objeto de un detenielo estudio para conjugar 
los criterios mantenidos por el señor Teniente de Alcalde 
Delegado de Sanidad y por el señor Interventor general 
por lo que se refiere a la aplicación que debe darse a los 
ingresos obtenidos con la6 cuotas comprendidas en la Or­
denanza de que se ha hecho mérito. 

34. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el desistimiento del recurso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por la Corporación con­
tra el acuerdo de! Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia dictado en la reclamación promovida por la 
entidad Luxor (S. L.) sobre exacción de los derechos de 
apertura correspondiente a su establecimiento sito en la 
avenida de José Antonio, 45 ¡ debiendo cumplirse el refe-
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rido acuerdo con arreglo a sus propios términos; y dispo­
ner asismisl110 que para el próximo ejercicio se adicione al 
apartado e) de la regla 18 de la Ordenanza sobre exacción 
de derechos por licencia de apertura un párrafo del tenor 
literal siguiente: 

.. En el supuesto de que en el contrato de arrendamiento 
figuren distintos alquileres para períoclos distintos, se to­
mará en cuenta, a efectos de la aplicación de este apartado, 
el alquiler mayor, aunque corresponda a períoclos anterio­
res o posteriores al en que se solicite la licencia de aper­
tura o la industria haya comenzado a ejercerse." 

35. Quedar enterado de la resolución dictada por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia en la 
reclamación formulada por D. Gaspar García de Viedma, 
en nombre de doña Concepción Llu111á Campmajó, contra 
el acuerdo municipal relativo a las contribuciones especia­
les correspondientes a la finca número 2 de la plaza de la 
Beata María Ana de Jesús por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego' ejecutadas en dicha vía pública; 
y por cuya resolución se desestima la aludida reclamación. 

36. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de la aplicación de cuotas por 
contribuciones especiales por obras de renovación de pavi­
mentos y a.ceras en la calle de Modesto Lafuente: 

Primero. Devolver a D. Félix Granda Buylla la can­
ti<;lad de 9.419,67 pesetas, y a doña Antonia Lanzas de 
Andrés la de 2.583,70 pesetas, como propietarios de las 
fincas números 70 y 60, respectivamente, de dicha vía pú­
blica, abonadas por e! concepto de instalación de aceras 
y estar exentas por venir satisfaciendo el 4 por 100 del 
recargo del Ensanche, desestimando la misma petición en 
10 que se refiere a las cuotas abonadas por el concepto de 
pávimentación. 

Segundo. Que el recibo de 31.431,17 pesetas expe­
dido a nombre de doña Elena Español V élez por la finca 
número 51 de la misma calle sea satisfecho con cargo al 
depósito de 39.288,95 pesetas constituído en la Depositaría 
de Villa por D. José María Guerrero, esposo de dicha se­
ñora, devolviéndose al interesado el sobrante de la canti­
dad depositada; y 

Tercero. Que las cuotas asignadas a las fincas nú­
meros 57 y 59 a nombre de D. Joaquín de Pablo Pérez 
queden sin efecto, y en su lugar se subdividan aquéllas en 
la siguiente forma: a D. Ezequiel de Pablo, por la finca 
número 57, 2.982,03 pesetas por pavimentación y pese­
tas 1.166,25, por aceras, y a D. José María Aguajil y otro, 
por la finca número 59, 5.505,29 pesetas por pavimentos y 
2.153,06 pesetas por aceras. 

37. Conceder a D. Antonio Pardeiro Yáñez, como 
pr"opietario de la finca número 56 de la calle del Ancora, 
exención en e! pago de contribuciones especiales por las 
obras de renovación de aceras en la expresada vía pública 
(números del 48 al 54), y en su consecuencia, disponer que 
se le devuelva la cantidad que indebidamente satisfizo, de 
1.195,37 pesetas. 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia, fecha 17 de noviembre de 1951, dictada por el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en el 
recurso de igual naturaleza formulado por D. Atanasio 
Alvarez Pérez contra la aplicacjó~1 de contribuciones espe­
ciales a la finca número 23 de la calle de Blasco de Garay, 
en cuya sentencia se anula el expediente administrativo por 
no haberse convocado a los-contribuyentes a la previa re­
unión ordenada en el artículo 37 del decreto de 25 de 
enero de 1946, y disponer la devolución al interesado de la 
cantidad indebidamente satisfecha, de 3.830,48 pesetas. 

39. Disponer queden sin efecto las relaciones de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas por contribuciones 
especiales formuladas por la Sección Técnica de Valoracio-

nes en 21 de mayo de 1946 para las obras de pavimentación, 
aceras, alll111brado y tuberías y bocas de riego en la calle 
de Cea Bermúdez, y en su lugar aprobar los nuevos docu­
mentos confeccionados por la misma oficina en 4 de marzo 
del corriente año, dándose al expediente la tramitación 
reglamentaria y quedando resueltas las reclamaciones for­
muladas por D. José Pérez Pla, doña Enriqueta Noceda y 
doña }lIaría Viejo. 

40. Acatar la resolución dictada por e! Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia en la reclamación 
formulada por D. :Manuel Olleros, como Rector del Colegio 
ele Areneros, sobre liquidación por contribuciones especia­
les correspondientes a la finca números 16 y 18 de la calle 
ele Santa Cruz de Marcenado, y por· cuya resolución se 
revoca en parte el acuerdo municipal impugnado; dispo­
niendo, en su consecuencia, que se devuelva a la Compañía 
ele Jesús la suma de 25.208,87 pesetas satisfecha indebi­
damente -por recibo número 130, que deberá quedar sin 
efecto, y expedirse uno nuevo por importe de 22.285,1 7 pe-

. setas, que habrá de hacer~e efectivo simultáneamente a la 
devolución. 

41. Adoptar, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Intervención, los acuerdos 
que a continuación- se e.--xpresan, con motivo de la institu­
ción de heredero a favor del Ayuntamiento por D. Anto­
nino Sáenz Reinares, Vocal que fué en diversas ocasiones 
de la Comisión de Ensanche: 

Primero. La aprobación de la cuenta ele administra­
ción rendida por D. Isidro Benito Martínez y D. Frutos 
Salgado Sánchez, albaceas testamentarios de D. Antonino 
Sáenz Reinares, que instituyó heredero universal de sus 
bienes al excelentísimo Ayuntamiento, cuenta que, después 
de hechas las rectificaciones procedentes como consecuencia 
de la subsanación de un error material advertido en uno de 
los asientos de gastos, en contra de la Corporación, por la 
suma de 30 pesetas, y ele la reducción a 22.569,06 pesetas 
de la partida de honorarios o gratificación por la gestión 
practicada por los albaceas, que se acuerda conceder a dichos 
señores distribuí da por partes iguales y en equivalencia 
al 10 por 100 de los ingresos brutos obtenidos durante el 
período de la misma, queda fijada en la cantidad de pese­
tas 225.690,65 de ingresos totales y en la de 225.463,28 pe­
~etas de gastos satisfechos durante el mismo período del 
albaceazgo. 

Segundo. Que con cargo a los ingresos que se pro­
duzcan por rentas de alquiler de las fincas que forman 
parte del caudal hereditario, situadas en la calle de Cova­
donga, 13; Bravo I\,Iurillo, 193 moderno, y Carnicer, 10, 
respectivamente, se satisfagan mensualmente las pensiones 
instituídas en el testamento de D. Antonino Sáenz Reina­
res a favor de diversos beneficiarios, cuyo importe total 
mensual alcanza la suma de 1.450 pesetas, y que no han 
sido satisfechas a partir del mes de abril último. 

A estos efectos, y mientras las pensiones se satisfagan, 
con cargo a las rentas de las fincas referidas, por el Patro­
nato Municipal de la Vivienda, organismo administrador 
de las mismas, se ingresará el producto de las rentas de 
alquiler en Valores indeperidientes y auxiliares del presu­
puesto, en una cuenta que se abrirá con la denominación 
de "Legado de D. Antonino Sáenz Reinares a favor del 
excelentísimo Ayuntamiento". 

Tercero. Que para garantizar el pago de dichas pen­
siones en el caso de que el excelentísimo Ayuntamiento 
enajenare las fincas de que se trata, del importe que se 
obtenga. por la enajenación se destinará la cantidad sufi­
ciente para adquirir papel de! Estado que produzca una 
renta equivalente a la cuantía de las pensiones, o, en otro 
caso, se consignará en el presupuesto de gastos del Interior 
la partida necesaria para el pago de las mismas. 

Cuarto. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
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que realice las gestiones y trámites necesarios conduct>ntes 
a la liquidación ele loe¡ créditos que a favor y en contra 
de la Corporación Municipal aparecen en la testamentaria 
y dt> tos cuales es titular D. Julio Andrés Martínez, con­
forme a las normas que se consignan en e] dictamen del 
Servicio Contencioso Municipal: y 

Quinto. Que resultando de la rendición de cuentas del 
alhaceazgo a que se refiere el apartado primero una dife­
rencia en contra de los albaceas de 227.37 pesetas, se re­
quiera a los misrilOS para que t.;n el plazo de tercero día 
ingresen la expresada cantidad en la Caja Municipal, Va­
lores independientes y auxiliares y cuenta que se abra con­
form e queda indicado bajo la denominación de "Legado 
de D. Antonino Sáenz Reinares a favor del excelentísimo 
A vuntamiento". 

. La Corporación Municipal, en cumplimiento ele la vo­
luntad del testador, deherá resolver acerca del destino que 
haya de darse al producto que se oblf:enga ele la herencia 
de n. Antonino Sáenz Reinares. 

/\. petición del señor Soler Díaz-Guijarro, fué retirado 
para lluevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo 
la resolución del concurso .convocado para la provisión 
ele la plaza de Recéludador de los arbitrios sobre especies 
ele consumo. 

Comisión de Fomento 

42. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal. 
Permanente, de 8 de agosto último. por el que se dis­
puso no mostrarse parte, ele conformidad con lo in f or­
mado por la Asesoría Turídica, en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D. Juan Manuel Alonso y otros contra el acuerdo muni­
cipal. de 31 de octubre del pasado año, recaído en el expe­
diente contradictorio sobre declaración de ruina de la finca 
número 44 de la calle de Alfonso XII. . 

4::1 . Aprobar el proyecto reformado, remitido por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, importante 
IOó.ó37,30 pesetas, para la constntcción de la bóveda ele 
la e~tación de la plaza ele España del ferrocarril suhurbano, 
cuyas oh ras d~ infraestructura fueron adjudicadás en 20 de 
julio de 1951 a UlIoa. Obras y Construcciones (S. A.), Y 
que dicho gasto sea cargo a la partida 24 del presupuesto 
extraordinario de 194ó. segtinda etapa. . 

44. Aprobar el proyecto remitido por la Inspección 
General de los Seryicios Técnicos para instalar señaliza­
ción en el ferrocarril suburbano entre la estación rle 1a 
plaza de España y Carahanchel. y disponer que para la 
ej ecución de dicho proyecto se hahilite la suma de nese­
tas 1.600.000. con cargo a la partida presupuestaria que 
se indica en el anterior: debiendo contratarse la ejecuci'pl1 
de las ohras mediante concurso, según lo establecido en 
las disposiciones vigentes. 

45. A probar el proyecto remitido por la Inspección 
General oe los Servicios Técnicos para la instalación de 
escaleras mecánicas y ascensores en la estación de la plaza 
de España del ferrocarril suhurbano. y disponer que para 
la ejecución de dicho proyecto se habilite de momento la 
SUllla de 1.000.000 ele pesetas. con cargo a la partida pre­
Supuestaria que se indica en los anteriores: debiendo COI1-
tratarse la ejecución dé las obras mediante concurso, según ' 
10 rstahlecido en las elisposiciones vigentes. '. 

4fí. A prohar el presupuesto adicional, remitirlo por la 
Inspección General d€ los Servicios Técnicos, importante 
1 42.2óO.Ol pesetas. para la ampliación de las obras de 
pavimentación de la avenida de Alfonso XIII, entre la 
ele la Habana y la prolongación de la calle del General 
Mola, que fuerOl djudicadas en 13 ele octubre de 1950, 
mediante subasta. a D. Juan_ Fernández López; debiendo 
ser cargo dicho gasto a la partida 23 del presupuesto extra­
ordinario de 1946. primera etapa. 

47. Aprobar el presupuesto adicio)1al, remitido por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, importante 
1.645235,14 pesetas, para las ohras de construcción oel 
trozo cuarto oel colector axial, entre las plazas de la Cibe­
les y Emperador Carlos V, aprobadas en 18 de marzo 
de 1949 y ejecutarlas por Agromán, Empresa constructora; 
dehiendo ser cargo dicho gasto a la partida 7.a del presu­
puesto extraordil1a~o de 1946, segunda etapa. 

48. Aprobar el proyecto remitido por la Dirección de 
Urhanismo para rectificación del enlace de la carretera 
oe H ortaleza con las avenidas de Levante y Luna, que 
deberá someterse a la sanción de la Comisión de Urba­
nismo. 

49. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
pres~n, como consecuencia de las alineaciones practicadas 
en el soiar número 9 de la calle de la Ballesta, al que le 
corresponde el número 3 por la calle eTe la Nao: . 

Primero. Expropiar a D. Pedro Aníbal Alvarez una 
parcela de 6.79 metros cuaorados. propiedad del solar de 
su propiedad, número 3 de la calle de la Nao, para deiar1() 
en línea por esta vía. por el precio de 19.568 pesetas. 

Segundo. Apropiación ele una parcela de 1,17 metros 
cuadrados al solar indicado, por . la calle de la Ballesta, en 
la que le éorresponde el número 9, por el precio de pese­
tas 3.371,80: y 

Tercero. Que la diferencia entre ambos pretios, que 
asciende a 16.196,20 pesetas. se ahone al interesado. con 
cargo a 1ci. partida ó61 del vigente presupuesto. en el acto 
ele!' otorgamiento de la correspondiente esctitura púhlica. 

50. Aprobar el presup.uesto. remitido por la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, importante flese­
tas 93215,31, para ejecutar obras de reparación de las 
naves ele mondonguería y saladero de pieles de! Matadero 
Municipal, cuyo gasto ha ele ser cargo a la partida 6.a oel 
presllJ)uesto extraordinario de 1946; Y disponer que se 
adjudiquen dichas ohras complementarias al contratista don 
.T osé Gutiérrez García, que llevó a caho las principales; 
debiendo pasar el expediente al N egociaclo de Suhastas. 

51. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con los informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contenciosoadministrativo . interpuesto por doña Amanda 
Borrazas Barral contra el acuerdo municipal por el que se 
le denegó licencia para reconstruir la finca número 43 de 
la calle de Armengot. 

52. Aprobar un gasto de 293.121,64 pesetas, con cargo 
a la partida 661 del vigente presupuesto, para llevar a cabo 
el provecto ele ohras complementarias de retranqueo de 
facharla de la finca número 28 de la calle de Atocha, cuyo 
j!asto completa. con las 100.000 pesetas aprobadas en 28 oe 
diciembre dfO 195 J, el total importe del proyecto, fijado 
en 393.121.64 pesetas. 

C"misión de Ensanche 

53. Aprohar, C01110 c01lsecuencia del escrito p1'0111ovioo 
por la propiedad de la finca número 45 de la calle del 
General Pardiñas, y te11ien<1o e11 cuenta lo infÜ'~111ado por 
la T nspección General de los Servicios Técnicos, el pro­
yecto de modi ficación ele las alineaciones interiores dI" la 
1llanzana comprendida entre las calles del General Paroi­
lias. Lista, General Mola v Don Ramón de la Cruz, con­
feccionado por la Dirección de Urbanis11lo Municipal en 
30 de abril últiúJO. el cual hahrá de someterse a la sanción 
ele la Comisión de Urhanis111.o. 

54. Disponer quede sin efecto e! anterior acuerdo ple­
nario, de 26 ele 11lq.rzo del corriente año, por el que se 
pretendía ampliar a ocho metros el ancho de la calle de 
José Incenga. quedando reducido e! mismo, definitivamente, 
a cinco metros. 
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55. Disponer, C0l110 consecuencia del escrito promo­
vido por la Unión Alcoholera Española, como propietaria 
de terrenos en la calle de Embajadores, con fachada a una 
calle en proyecto, y de conformidad con 10 Tnformado por 
la Tnspección General de los Servicios Técnicos. la reduc­
ción a 5,20 metros del ancho oficial de la calle Transversal 
a la de IT1llbajadores, cuya latiturl se contará a partir del 
Jí~l1ite de la finca propiedad de la ent~dad solicitante; de­
bIendo someterse el expediente a la sanción ele la Comisión 
de LTrbaniS1110. -

56. Declarar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, edificahle 
la parcela. procedente de la suprimida calle ele Salas, que 
da fachada al paseo de la Castellana, para que en su día 
se enajene en subasta pública. y en su consecuencia, lesiv.o 
para los intereses 111unicipales, de conformidad cd'n 10 in­
formado por el Servició Contencioso. el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 3 de marzo de 1950, por el que 
se concedió a D. José Guri Mayorga el derecho de apro­
ria~se el semiancho de la referida calle: y disponer que 
se 1I1terpongéf recurso contenciosoadministrativo contra el 
indicado decreto ante el Tribunal Provincial de dicha juris­
dicción, hacienno uso de la facultad que confiere a la Cor­
poración el artículo 391 de la vigente ley de Régimen local. 

57. i\prohar el proyecto de reforma de alineaciones en 
el cruce, de las calles de Diego de León y Francisco Sil­
veh confeccionado por la Dirección de Urhanismo en 7 ele 
agosto último. e! cual deja sin efecto el aprobado por 
acuerdo plenario de 25 de mayo de 1949, ya que tiene en 
cuenta en lo posihle las reclamaciones forrpuladas contra 
éste en el período de exposición al público. 

58. A probar el proye~to remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos. itnportante 3.062.321,15 
pesetas, para la urbanización de la calle del Pradillo de la 
zona industrial de la Prosperidad, cuyo gasto ha ~le ser 
cargo a las diversas consignaciones que señala la Interven­
ción: dehiendo adjudicarse las oh ras mediante la celehración ' 
d~ suhasta, a tenor de 10 estahlecido en las disposiciones 
vIgentes. 

Comisión de Policía Urbana y Rural 

59. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 16 de agosto último, por el que se dispuso, 
de conformidad con 10 informado por la Asesoría T urídica, 
que la Corporación no se muestre parte en el rect;rso con­
tenciosoadministrativo interpuesto por Transportes Praga 
(Sociedad limitada) contra el acuerdo municipal, de 13 de 
fehrero del corrknte año, que le denegó, en vista del desfa­
vorahle informe emitido por la .Jefatura de Circulación, 
licencia para age\1cia de transportes en la calle del Conde 
Duq\1e. 10 v 12. 

60. Di;poner. de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica. que -la Corpora~ión no se muestre 
parte en el recu rso contenciosoad111inistrativo interpuesto 
por D. Juan Martín Plaza contra el acuerdo denegatorio 
de la licencia de apertura solicitada para instalación de 
f\11l1is~ría y calderería en la calle cleDoña Sabina, 3, por 
quedar salvaguardados los intereses del Avuntamiento con 
la intervención elel Ministerio Fiscal. -

61. Disponer. de conforl11id~d . con 10 informado por 
la .\sesoría Jurídica, que la Corporación no se 1l1uestre 
parte en el recurso contenciosoadministriltivo interpuesto 
por D. Agapito García Lorenzo contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 6 de noviembre de 1951. por 
el que se ordenó al recurrente la demolición ele un quiosco 
en la calle de A rtu'to Soria. frente a la parada número 2 
del tranvía (Ciudad Lineal). por 'quedar salvaguardados los 
inlereses del A "untamiento con la intervención del Minis­
terio Fiscal. . 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

62. Ratificar el acuerdo de la Comisión 1\T unicipal Per­
manente, de 8 de agosto último. por el que se dispuso, ele 
conformidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, 
que la Corporación comparezca como parte demandada en 
el recurso contenciosoaclministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial.por el Arquitecto municipal, jubilado, 
D. Leopoldo José Ulled Espadero contra e! decreto de la 
Alcaldía Presidencia,fecha 11 de junio de 1951, por el que 
se le denegó la concesión ' de un premio equivalente al im­
porte de seis mensualidades ele! último sueldo disfrutado 
en activo. 

63. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 8 de agosto último, por el que se dispuso, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
que la Corporación comparezca como parte demandada en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Manuel Cota AJvarez, Practi­
cante numerario de la Beneficencia Municipal. contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, ele 30 ele 
abril del corriente año, desestimatorio del de reposición 
contra el de 21 de marzo d~l mismo 'año que le denegó 
el abono de haberes y cuatrienios correspondientes al tiem­
po que el recurrente estuvo sin prestar servicio. 

64. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente. de 8 de agosto último, por e! que se dispuso, de 
conformidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica. 
que la Corporación se muestre parte. teniendo en cuenta 
la índole especial de los hechos determinantes de la causa, 
en el sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción 
número 20 contra doña Victoria del Río Jiménez por per­
cibo indebido de pensión de viudedad. 

65. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal P er­
manente, de 8 de agosto último, por el que se dispuso, de 
conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
que la Corporación no se muestre parte en el sum;¡¡.rio que 
se sigue'en el Juzgado de instrucción número 16 por daños 
causados en una farola de alumbrado público situada en la 
calle de Atocha, frente al número 115, valorados en 1.088,92 
pesetas: sin que ello signifique renuncia a la acción civil. 

66. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal P er­
manente, de 8 ele agosto último, por el que se dispuso. de 
conformidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, 
que la Corporación no se muestre parte. pero sin renunciar 
por ello a la indemnización CJue en su día pueda correspon­
derle, en el sumatio q\te se sigue en el Juzgado de instruc­
ción de Alcalá de Henares por hurto de hilo ele cobre de 
conducción de flúido eléctri~o desde el pueblo de Canillas 
al Cementerio de dicha localidad. 

67. Ratificar el.acuerclo de la Comisión Municipal P er­
manente. de 8 de agosto último, por el que se dispuso. (le 
conformidad con lo informado por la Asesoría Jurídica. 
que la Corporación no se muestre parte, pero sin renunciar 
por ello a la indemnización qtte en su día pueda correspon­
der al Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en el 
Juzgado de instrucción de Colmenar Viej o por roho de 
trozos de plomo de! edi ticio que fué Casa Consistorial de 
Fuencarral, cuyo perjuicio se eleva, por diversos conceptos, 
a la cantidad de 1.971,25 pesetas. . 

óR. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manenle. de 8 de agosto último. por el que se di spuso. 
de conformidad con lo informado por la Asesoría J nrídica, 
que la C01'poración se muestre parte en el sumario que se 
sigue en el Juzgado ele instrucción número 4. en virtud de 
den1lncia formulada por el Servi<;io de Vigilancia del Ma­
t::telero Municipal. por hurto de hilo de ohre de los postes 
telefónicos v de electricidad existentes en aquella depen­
dencia. cuya valoración se fija aproximadamente en pese­
tas 8.000. 
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Junta Municipal de Primera Enseñanza 

69. Quedar enterado eJe la sentencia elel Trihunal Pro­
vincial ele lo ContenciosnarJministrativo, fecha 10 de junio 
de 1948, dictada en el recurso de igual naturaleza inter­
puesta por D. Ricardo Olmos Canet y doña Francisca 
Rom ero Sastre contra el aet1erc!0 ele la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza, de 5 ele enero ele 1944. por cuvo fa1lo. 
v vista la excepción de incompetencia de j~lrisdic-ción, se 
~hsti en~ de entrar a conocer y resolver del tondo del re­
curso. 

Comisión para el estudio del plan de anexiones de 
términos municipales y régimen administrativo de los 

mismos 

70. :'\ prohar la anexión del Municipio de Villavenle 
al de Madrid, como consecuencia de los trabajos realizados 
por la expresada Comisión, en cumplimiento de la misión 
qUf' le hlé impues(a al constituirse en 7 de diciemhre 
eJe 19-+-+, y preyio el cumplimiento asimismo de los requi­
sitos !eg-ales estahlecidos al efecto, aplicándose en su reali­
zación las bases que a continuación se especifican: 

Primera. Tan pronto como sea publicada la disposi­
ción ministerial de anexión a l\1aclrid del término de Villa­
verde . quedará incorporada a la capital la superficie de 
2.919,ó8 hectáreas que constituye aquél, disolviéndose. por 
(a1J to, el Ayuntamiento el el mismo, p1:evia entreg-a al de 
,\fadrid de todo cuanto justifique la propiedad de hif'nes, 
acciones o derechos del mismo. 

Segunda. El Ayuntamiento de Madrid. a~ hacel'se 
cargo de estos derechos. reconocerá C01110 propias todas las 
ohligaciones legales y cargas que pesan en la actualidad 
sohre el anexionado: sin perjuicio de las debidas revisiones 
que en su caso procedan. 

T ercera. Acordada que sea la anexión, y pnblicada la 
disposición en el Boletín Oficial dpl Estado, los Ayunta­
mientos ele Madrid y Villavenle convocarán conjuntamente 
a sesión púhlica. que presidirá el excelentísimo señor Go­
hernador civil de la !)rovincia. En ella se hará entrega 
simhólica elel Municipio de Villaverde al de Madrid, decla­
rándose por la autoridad cumplido el decreto de ane'{ión. 

Cuarta. Con independencia el el acto oficial. la Admi­
nistración del Ayuntamiento de Madrid tomará posesión 
de cuanto constituya el de ViIJaverde. haciéndose las res­
pectivas entregas (le valores. cuentas. propiedades. servi­
cios, etc .. previa formalización de las correspondientes actas. 

Quinta. El Ayuntamiento ele Madrid tomará a su cargo 
la aplicación del presupuesto ordinario que el de ViIJa­
w rde tenía aprobac1o en el momento de la anexión. hasta 
tanto que se engloben en el de Madrid las distintas partidas 
que integran aquél. 

A este efecto continuará percihiendo los ing-resos con­
signados con arreglo a las tarifas v cuotas acordadas, apli­
~anclo en su caso la~ respectivas ()rdenanzas, que seguirán 
19ual11lente en vigor, hasta que nor acuerdo del A vunta-, 
miento ele Madrid sean unificado's. ' 

T gualmente satisfará cuantos gastos se consignen en 
roncepto de ohligacioL1es leg-ales. En los casos de gastos 
\'oluntarios. el lhulltamiento de Madrid o la Alcaldía re­
snll'erán Ii) proce~lcnte respecto de su efectividad. 

Sexta. Todo el.l)ersonal dependiente del Ayuntamiento 
dr Villaverde que resulte legal1llente desig-nado en propie­
dad, a tenor ele 10 prevenido en el vigente reglamento de 
FUllcionarios de 30 de mayo último, pasará a depender 
riel de Madrid. asin'1ilándose a su organización sohre un 
principio eJe respetq a todos los derechos que le huhieran 
sÍ<lo concedidos de un modo legal: pero en tal forma apli­
cado, que no resulte una situación de privilegio respecto de 
tos actualef¡ funcionarios del Ayuntamiento de Madrid que 
ostenten títulos análogos o cJesempeñen iguales. servicios. 

Séptima. La adaptación del personal el1 cuanto a ser­
vicio se efectuará en orden al especial nomhramiento de 
cada- dependiente, quedando sujeto, por tanto, a la disci­
plina del Servicio a que corresponda. A tal efecto, los .Tefes 
respectivos fijarán las prestaciones en orden a la naturaleza 
de los nombramientos que posean, si éstos corresponden a 
iguales s:lenominaciones. que los ele Madrid; en caso con­
U'ario, procederán por asimilación, dando cuenta a la AI­
cal<lía Presidencia para la adopción elel acuerdo que se 
estime pertinente. 

Octava. Los derechos que como tales funcionarios del 
Ayuntamiento de Madrid pasen a tener los de Vil1averde, 
podrán ser regulados a opción ele .cada funcionario, bien 
por la legalidad que hasta la fecha ha venido amparánooles 
como empleados de Villaverc1e, o ~r la que rige para los 
de Madrid. 

Novena. Para la práctica de esta disposición, en el 
plazo de tres meses. a partir de la fecha de la anexión, 
se formularán ante la Alcaldía Presidencia declaraciones 

. individuales en las cuales, previa cJeterminación del régimen 
por qtte se opte, se hará expresin renuncia de cuanto pu­
diera ser de aplicación en el opuesto al elegido ele este modo 
voluntatio. . 

Décima. En el caso de decidirse por el régi111en de 
.!\ r adrid, el funcionario Cjue así 10 desee pasará a formar 
parte de las esca.1as de funcionarios de igualo análoga na­
tumleza, en orden a nomhramiento, que posea, o al Ser­
vicio para que fueron designados. 

En este caso, y con referencia a cualquier clase de fun­
cionario, dependiente u obrero. se tendrán en cuenta los 
siguientes casos: 

Primero. Que la denominación administrativa del ane­
xionano coincida con alguna de las fijadas en las escalas 
(] relaciones de Madrid: y 

Segundo. Que las remuneraciones que disfrutan en 
orden al nomhramiento ean menores o iguales que los de 
MacJrid, o mayores que éstos. 

En el primer caso, la incorporación a la escala se hará 
sin di flcultael alguna. previo el reconocimiento de la anti­
güedad en el Ayuntamiento anexionado. 

Décimoprimera. Respecto d~l segundo caso, si el suel­
clo es menor o igual, se equiparará al de Madrid, y si es 
mayor, le será reconocido éste, pero con la condición de 
quedar hloqueado. es decir. sin hacerse efectivo el régimen 
gradual de ascensos hasta que por aplicación de éste llegue 
a igualarse en cuantía a los de su clase. 

Décimosegunda. , Los funciona¡:ios designados para al­
guna función directiva de carácter único podrán tamhién 
pedir su incorporación 'al Cuerpo o escala del Servicio a 
que corresponda: pero no con la denomin.ación que viene 
ostentando, sino con la de la categoría a que por sueldo 
se le asimile. Asimismo aquellos que a esta circunstancia 
se una la de pertenecer a un Cuerpo nacional, se les reco­
nocerá un tercel' derecho a la opción a que se refería la 
hase octava, y es el de solicitar la excedencia en el cargo 
que viene desempeñando hasta que le sea concedido un 
nuevo destino, abonándole a estos efectos un haber corres­
pondiente a los dos tercios del asignado en el cargo que 
viniere desempeñando. Tal es el caSf) elel Secretario y del 
1nte1've11tor, los cuales podrán pasar a la escala de técnicos 
administrativos. acogiéndose en absoluto al régimen apE­
ral11c a estos funcionarios. y renunciando, en su conse­
cuencia mientras figuren en estos cargos, al que les es rtpli­
cahle como tales funcionarios de los respectivos Ct1e~pos 
nacionales. 

Décimotercera. En el caso de no aceptar estas condi­
ciones, pasarán a formar parte ele una escala de funciona­
rios a extinguir, conservando los sueldos que tengan reco­
nocidos y los derechos de ascenso; pero no los demis 
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emolumentos que tuvieran por el cargo que' desempeñaban 
en el extinguido Ayuntamiento. 

Décimocuarta. El resto del persunal administrativo, en 
el caso de uptar pur el régimen del Ayuntamiento de Ma­
drid. será asignado a los Cuerpus de funcionarios técnicos 
administrativos, al de OJ1ciales y al de Auxiliares. Al pri­
mero pasarán los Cjue en la fecha de crearse en . Madrid 
dicho Cuerpo figuraran ya en el Ayuntamiento de Villa­
verde C01110 tales funcionarios administrativos en propiepad, 
y a los de Oficiales y Auxiliares, los designados con estas 
categorías, y en igual circunstancia de propiedad con fechas 
posteriores a la creación de estos Cuerpos en el Ayunta­
miento de Madrid. 

Déci1110quinta. Para la asimilación en general de los 
funcionarios de cualqlijer clase y categoría, en orden a la 
fijación de haberes, se tenelrá en cuenta el sueldo base que 
rija para los actuales funcionarios de Madrid, aplicándoles 
los aumentos graduales en relación con la antigüedad que 
tuviel'an reconocida en Villaverde. 

En el caso ele que de esta· aplicación resulte un sueldo 
inferior al que disfruten, se les reconocerá el que tuvieron, 
procecliéndose C0l110 en el caso de la base décimopril11era. 

Décimosexta. En ningún caso será aceptada por el 
<\yuntallliento ninguna situación jurídica ni económica de 
funcionario alguno que haya sido modificada después de la 
fecha ele 19 ele enero de 1945, en que especialmente le fué 
prohibida esta acción al Ayuntamiento de Villaverde, ex­
cepción hecha, claro es, de aquellos casos resultantes de la 
aplicación de reglamentos o acuerdos anteriores . 

Asimismo, )' en cU11lplimiento de la citada orden minis­
terial, no será respetado ningún nombramiento de personal 
que no se haya realizado por oposición o concurso, acordado 
con anteriohdad él la fecha de la lev de Ordenación urbana. 

Décimoséptima. Tampoco se' hará cargo el Ayunta­
miento de Maclrid de ningún personal de baber o jornal 
que elesempeñe sus plazas con carácter' interino, eventual 
o temporero. 

Décill1octava. T "as ohligaciones realizadas con la pres­
tación de servicios al Estado que en la actualidad tiene 
impuestas el Ayuntamielito de Villaverde, pasarán a ser 
cargo al de Madricl. aunque sólo en la proporción y en los 
términos ele los que actualmente pesan sobre éste, o de los 
(jue enolo sucesivo se disponga sobre el particular. 

Décilllonovena. En su consecuencia, el Ayuntamiento 
de i\faelrid hará cargo a las distintas Administraciones del 
r<:stado de aquellos servicios que viene prestando en el de 
, ' illayercle y <1ue por su especial disposición no corresponda 
realizar al de la capital. 

"igésillla. Tan pronto ~e haga cargo el Ayuntamiento 
ele 1\ raelrid de la administración del de Villaverde, se pro­
cederá a una revisión de la nomenclatura de sus vías pú­
blicas, al Qbjeto ele evitar duphcidad de l1Qmbres con otras 
ya existentes, así C01110 a la modificación de las numera­
ciones ele las fincas, adaptándolas al régimen que viene apli­
cándose el~ Madrid. 

\ ' igésillla primera. Dentro elel término ele un mes, a 
partir tamhién de la fecha de la anexi'ón, el Ayuntamiento 
de ..\ [adrid pruccderú a un estudio ele los contratos ele cual­
quier Índole pre~cntadós por el de Yillayerde, al ohjeto de 
propon el', en su caso. Sll novación a nombre de la Corpo­
ración de l\ladric1. 

I ~ n el caso de apreciar C01110 no conveniente a los illte­
re.~('s lllunicipales I()~~ extremos ele algullo ele estos contratos, 
procederá a su denu\1cia dentro de los medios legales de 
que al efecto disponga, aeloptando en su caso los acuerelos 
que ('stime pertinentes; y 

Vigésima segunda. Las anteriores normas serán apli­
caelas íntegramente en la forma expuesta en todos los casos 
'a que haga referencia. sin que sirva ele argumento en COI1-

U'ario el precedente de otras anexiones. 

• Proposición 

71. Se <lió cuenta de una, suscrita pur el señor Serra­
Ilona Bañón, interesanclu la necesidad de lle"ar a cabo, pre­
"ia la confección ele los proyectus necesarios, la constrtltciún 
de yivienclas llltraharatas de tipo económico y para iuncio-
11arios municipales. 

y el Ayuntamiento Heno acordó tomar en considera­
ción la precedente proposición y que pase a estudio ele la 
Comisión correspomliente. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio . 
72. Aprohar, ratificando acuerdo ele la Comisión .i\lu­

nicipal Permanente de 27 de agosto último, una moción ele 
la Alcaldía Presidencia en la que propone la ocupaCIón, 
previos los trámites que señala la ley de 7 ck octuhre 
de 1939, y a los dectos del artículo 3.° de la indicada ley, 
de las fincas, que se hallan fuera ele línea, sit.uadas en la 
manzana comprendida entre las calles de Preciados, Car­
men, Rompelanzas y plaza del Callao, como consecuencia 
de haber sido aprobaclo en Consejo de Ministros, con [echa 
23 ele mavo último, un clecreto eleclarando de urgencia las 
obras con~lucentes a poner en línea las fincas ele referencia. 

73. Aprobar un~ moción de la Alcaldía Presidencia 
en la Cjue, teniendo en cuenta que de los tres problemas 
funda111entales para la capital, C01110 los de la vivienda, 
transportes y suburhios, el primero es acaso el más ago­
biante, y además en su órbita excede de lo municipal, 
pwpone, sin perjuicio de los contactos que el Patronato 
~Iunicipal de la Vivienda pueda establecer COll otros orga­
nismos administrativos, que se constituya una Comisión 
especial d'e la Vivienda que, estudiando este problema en 
todos sus aspectos, pueda llegar a la realización de los que. 
el mismo abarca, y cuya Comisión, presidida por dicha 
Alcaldía, se hallará constituÍda por los Tenientes de Al~ 
calde señores Alonso de Celis, Soler Díaz-Guijarro, De 
J Llana Movelláll, Torres Garrido y Orive Martín; pOi' los' 
Concejales señores Reina ele la Muela y Sen'abona Bañón, 
y por los técnicos municipales señores Sarasola, Blein, 
Cano, Gutiérrez Péfjares y De la Peña, actuando C01110 
Secretario, en representación de la Secretaría General, el 
funcionario técnicoadll1inistrativo señor López de Calle. 

Comisión de Hacienda 

74. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, COIllO consecuencia de la propuesta de la Sección 
Técnica ele Valoraciones, encaminada a la unificación de 
los Índices ele valores ele los terrenos de los l\Iunicipios 
anexionados con el ele la capital: 

Primero. La aprobación de los ípclices de valores de 
los terrenos correspondientes a los Municipios anexionados 
de Canillas y Canil1ejas durallte el trienio 1952-195 .. 1-. 

Segundo. Que solicite ele la Superioridad la prórroga· 
hasta el año 1954 inclusive de lo índices ele Aravaca, 
Fuencarral y Vicálvaro, que los tienen aprobados para el 
trienio 1951-1953. • . 

Tercero. Que se interese igualn~ente del ilustrísi1l1o 
~eíí(lr Delegado de Tl acienda de la provincia la autoriza­
ción precisa para aplicar los Índices de' ValIecas, Canillas 
y Canillejas, que se hallan todavía en trámite. con efectos 
descle el l ' de enero del año en curso, y en caso de que \lO 

fuese ello viable, prorrogar los que regían últimamente 
hasta la aprobación de los nuevos. que habrían de regir 
entonces solamente durante el bienio 1953-1954; v 

Cuarto. Que teniendo en cuenta que los M~nicipios 
ele Barajas. Hortaleza y El Pardo carecen de Índice. el cua1 
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se encuentra en estudio por la Sección Técnica de Valo­
raciones para <juedar ultimado en 1953, se liquiden los 
arbitrio!:j de plusva]¡a y de solares sin edificar ateniéndose 
a los v;tlores declarados en los contratos de adquisición y 
venta, extremo éste que deberá solicitarse igualmente de 
la Sl1perioridad. 

75. DIsponer, "isto lo informado por la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes y por la Intervención, y 
sin perjuici() de su tramitación reglamentaria, que se incre­
JJ1ente en la cantidad de 200.000 pesetas la partida 675 del 
vigente presupuesto, mediante transferencia de esta can­
tidad de la partida 159 el el mismo presupuesto, para los 
gastos que se produzcan por la instalación y conservación 
de señales no automáticas reguladoras de la circulación, 
pasos de peatones y atenciones similares. 

76. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación de la cuenta de caudales remitida por el señor De­
positario de Villa correspondient.e al tercer trimestre del 
ejercicio ele 1951. . 

Y el Ayuntamie11to Pleno acordó aprobar la cuenta de 
que se trata, a los efect.os determinados en las disposiciones 
vigentes. 

77. Disponer, vistu lo informado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos y por la Intervención. 
la creación dentro de] presupuesto extraordinario de 40 mi­
llones (Décima sobre la contrihución) del concepto 17, con 
la denominación de ti Obras varias", para atender a las de 
pavimentación ele los accesos del Mercado de San lsidro, 
dotánclolo con la suma de 430.512,24 pesetas, que se de­
traerá de los conceptos 9.°, 11 Y 12 del mismo presupuesto, 
en la proporción ele 210.768,57, 1-+7.775,47 Y 71.968,20 pe­
setas, respectivamente; debiendo elarse al expediente ]a 
tramitación exigida por el artículo 664 de la vigente ley 
de Régimen local. 

78. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación de la cuenta de calldales remitida por el señor De­
positario de Villa corresponcliente al cuarto trimestre del 
ejercicio de 195J. 

Y el Ayuntamiento Pleno acordó aprobar la cuenta de 
que se trata, a los efectos determinados en las disposiciones 
vigentes. 

79. Coadyuvar con la Administración, de conformidad 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso 
contenciosoadministrativo número 136 de 1951, interpuesto 
por la Sociedad de Comercio y Compensaciones para el 
Meelio Oriente contra la resolución el el Tribunal Econó-
1llicoadministrativo de la Provincia, fecha 31 de marzo 
de 1951, sobre exacción de derechos de licencia de aper­
tura correspondientes al local de la hnca número 57 de la 
avenida de José Ant.onio. 

80. Acatar y cumplir en.. sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 26 de febrero del corriente año, en la re­
clamación promovida por doña Gertruelis Antoranz Ba­
rrios sobre exacción ele derechos por licencia ele apertura 
ele su establecimiento ele la calle de los Pinos A Ita, 14 
(Chamartín), en el sentido de revocar el acto administra­
tivo municipal impugnado, y declarar que el Ayuntami·ento 
está obligado a expedir la licencia libre de derechos, consi­
derando que así lo dispone la Orelenanza vigente para el 
ejercicio ele 1950 

81. Acatar y Ctll11plir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución elel Tribunal Econó111icoacltninistrativo ele la 
Provincia, fecha 13 de junio del corriente año, dictada en 
la reclamación promovida por D. Angel Fernández Pérez 
sobre exacción ele e1erechos por licencia de apertura de un 
taller ele piedra y mármol estahlecido en la carretera del 
Este, 39, en el sentido de declarar que el reclamante está 

·exento del pago de tales derechos, considerando que se 
trata de una cesión cuya exención ampara la regla 3.a ele 
la - Orclenanza reguladora. 

82. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo i nf ormaclo por el Servicio Contencio¡io, 
la resolución del Tribunal hconómicoac\ministrativo de la 
Provincia, fecha 6 ele 111ayo del corriente año, dictada en 
la reclamación promovicl~ por la entidad hijos de E. F. Es­
cofet (S. en c.) sobre exacción de derechos por licencia de 
apertllra dd lucal de la t1nca nÚ111ero -+7 ele la calle del 
Barquillo, en el sentido ele declarar nulas el acta levan­
tada por la 1 nspección y la I iqu iclación deri I'ada de la 
misma, ~'opsiclerandu que no está ajustada a las normas 
reglamentarias establecidas. 

83. Acatar y nllllplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tr{bunal Económicoadministrativo ele la 
Provincia, fecha 6 ele junio del córriente año, dictada en 
la reclamación promovida por D. Joaquín Viloria Pérez 
sobre exacción del arbitrio ele plusvalía correspondiente a 
la transmisión de un sular ele la callc ele los Reyes, con 
fachada a la travesía del Conservatorio, en el sentielo dc 
declarar que han de practicarse reducciones en el precio 
originario y en el actual, por ser el terreno de forma irrc7 
guiar, considerando Cjue en las valoraciones realizadas por 
la Sección Técnica fueron aplicados los precios ele índice 
estimando el terreno como de condiciones normales. 

8-+. Acatar y cumplir en sus propios ténninos, de con­
fonnidad con lu informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 13 de mayo del corriente año, dictada en 
la reclamación promovicla por D. Julio Rico.. Sampeelro 
sobre exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a 
la transmisión del solar ele la calle de Fernán González, SO, 
en. el sen~ido de revocar el acto admini!:jtrativo municipal 
impugna~lo, y declarar en su lugar tIue elebe girarse la liqui­
dación del arbitrio por el período comprendido entre el 
óbito de doña Manuela Padierna de Villapadi'erna y el 18 ele 
marzo de 1946, considerando que ·aqüélla adquirió el terreno 
el31 de junio de 1932 y lo transmitió al recla111~Jlte en 1946 
por abintestato de dicha señora, reconociéndose asimismo 
el derecho a la devolución de la diferencia existente si el 
importe de la liquidación CJue se anula huhiera 'sido in­
gresado. 

85. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con · 10 informado ror el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 5 ele abril del corriente año, dictada en 
la reclamación promovida por D. Valen tí n Domingo Guele 
López sobre exacción del arhitrio ele plusvalía correspon­
diente a la transmisión ele unos t.errenos sitos en la calle 
ele Eraso, entre las del Canalillo y Francisco Salas, en el 
sentido ele revocar el acto aelministrativo municipal impug­
nado. )' declarar en ·su lugar que las liquidaciones a que se 
refiere únicamente cleben ser recargadas con el 10 por 100. 

86. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formiclad con lo informado por el Servicio Contencioso. la 
resolución, fecha 6 de mayo el el corriente año, dictada por 
el Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia en la 
reclamación. promovida por D: Rafael Cehallos Escalera 
sobre exacción elel arbitrio ele plusvalía correspondiente a 
la transmisión ele una casa-hotel sita en la calle de Vvelling­
tonia, en el sentido de revocar el acuerdo municipal im­
pugnaclo, y declarar que el valor originario para la actual 
transmisión dehe ser el que se tomó C01110 valor en la ~nte­
rior, consideranelo que lo contrario llevaría a la consecuen­
cia de Cjue el Ayuntamiento recibiría arbitrio sobre un 
incremento que clestruiría la exención anteriormente con­
cedida. 

87. Acatar y cumplir en sus propios términos, ele COI1-
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formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, fecha 29 de abril del corriente año, dictada por 
el Tribunal Ec()\]ómicoadlllinistrativo de la Provincia en la 
reclamación promoyida por doña Teresa Romero Alonso 
contra la exacción elel arbitrio de solares sin vallar corres-

. poncliente a uIJa flllca sita en la calle de Ferraz, con vuelta 
él la de lJuintana, en el sentido de revocar el acto adminis­
trativo impugnado, declarando en su lugar que el solar ele 
referencia 110 debe tributar sino desde el 1 de :;eptiembre 
de 1949, considerando que es ésta la única fecha que puede 
tomarse C0l110 acreditativa del 110 vallado. 

Ss, Acatar y cumplir en sus propios términos, ele con­
fonnidad con lo informado por el Servicio Conten,cioso, la 
resolución del Tribunal liconómicoatlministrativo de la Pro­
vincia, fecha 29 de abril del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida por doña Pilar Chapilar Asenjq 
contra la exacción del arbitrio sobre solares sin edificar 
correspondiente al de su propiedad sito en la calle de Gra­
nados, 13, en el sentido de revocar e! acto administrativo 
l1lunicipal impugnaclo, y cleclarar que el solar de referencia 
dehe ser baja en la matrícula del arbitrio a partir del tri­
mestre siguiente al en Cjue se ;,olicitó, considerando que no 
pueden tener carácter de solares aquellos terrenos desti­
nados a jardín que forman un todo con casa destinada a 
habitación. 

89. Acatar)' cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 13 de mayo del corriente año, dictada en la 
reclamación promovida por D. Mariano Díaz Merino contra 
la exacción de derechos por ocupación de la vía pública en 
la plaza de España (Carabanchel Bajo), en el sentido de 
revocar el acto administrativo municipal impugnado, y de­
clarar la nulidad ele las actas de la Inspección de Rentas 
y las liquidaciones derivadas de las mismas, considerando 
que no se ha probado que el reclamante ocupase mayor 
extensión que aquella por la que venía tributando. 

90. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal EconómicoacIministrativo de la Pro­
vincia, [echa '-lO de abril de 1951, dictada en la reclamación 
promovida por la entidacl Nueva Plaza de Toros sobre 
exacción del arbitrio por consumos ele lujo correspondiente 
a una corrida de novillos, en el sentido de confirmar la 
multa de 500 pesetas. impuesta por infracción de las normas 
reglamentari~s, anular el recargo del 10 por 100 girado a 
consecuencia del acta levantada por la Inspección y reco­
nocer a la. entidad reclamante. el d~recho a la devolución 
elel importe de dicho recargo si la liquidación de que forma 
parte hubiera sido ingresada, considerando que aquélla pre­
sentó factura de la liquidación del impuesto correspondiente 
a las localidades vendidas dentro del plazo determil1ado re­
glamentariamente, por lo que resultaba improcedente la 
actuación de la Inspección, y en su consecnencia, la impo.­
sición, ele dicho recargo. 

91. Acatar y cumplir en ~<;t1S propios términos, de con- _ 
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución del Tribunal Económicoachi1inistrati\'o de la 
Provincia, fecha 20 de mayo elel corriente año, dictada 
en la reclamación promovida por D. César Bayón Martí­
nez, propietario del café ::vrarfil, sobre exacción de! arbitrio 
por consumos ele lujo, en el sentido ele declarar la nulidad 
de la liquidación practicada, por ser improcedente la apli­
cación de la sanción del 20 por 100, y que se gire nueva 
liquidación COIl el recargo del 10 por 100 señalado para 
las actas de invitación; debiendo devolverse al interesado 
la diferencia que resulte si hubiera sido ingresado el im­
porte ele la referida liquidación. 

92. Acatar y cumplir con arreglo a sus propios tér­
minos, de conformidad con lo informado por e! Servicio 

Contencioso, la resolución del Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 20 de mayo del corriente 
año, dictada en la reclamación promovida por D. Amelio 
Segovia Esteban contra la cuota del arbitrio sobre con­
sumos y servicios de lujo fijada a su establecimiento de la 
calle de Embajadores, 128, en el sentido de revocar el acto 
administrativo municipal impugnado, considerando que la 
cuota fijada resulta excesiva en comparación con la asig­
nada a los demás agremiados, y habida cuenta de las'carac­
terísticas del negocio; declarando que la diferencia tlue por 
el fallo se produzca ha de. quedar a repartir entre el gremio. 

93. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia dicta-da en la reclamación promovida por D. Cecilio 
Sanjuán Martín, D. Eustaquio Fernández, D. Ramón Ga­
llosa y D. Jesús M.artínez sobre exacción del arbitrio por 
consumos de lujo correspondiente a los establecimientos de 
las calles de la Princesa, 65; Antonio López, 19; Sagasta, 
número 8, y Eloy Gonzalo, 25, en el sentido de revocar 
los acuerdos recurridos, reduciendo las cuotas asignadas, 
por estimarlas excesivas en comparación con las que 'co­
rresponden a otros agremiados, y habida cuenta de las 
~aracterísticas de los respectivos negocios. 

94. Reconocer un crédito de 1.086,90 pesetas a favor 
de D. Camilo Leonardo Pascual Santana, propietario de 
la finca números 1 y 3 de la calle de Jesús del Valle, 
donde la Corporación tiene arrendados unos locales para 
escuelas, como importe de las cantidades liquidadas por la 
Intervención por el concepto de aumento en el consumo de 
agua en dichos locales a partir del 7 de noviembre de 1947 
hasta el 31 de diciembre de 1Y51, repercutible sobre los 
arrendatarios conforme a las disposiciones legales vigentes, 
y cuya suma, por tratarse de gasto de ejercicios ya liqui­
dados, se abonará con cargo a la partida 22 del vigente 
presupuesto; y que las 290 pesetas anuales de aumento 
convenido correspondientes al año actual se satisfagan, por 
inclusión en las nóminas de alquileres trimestrales que al 
efecto se formulan; con cargo a la partida 537 del mismo 
presupuesto, 

95. Reconocer un crédito de 24,60 pesetas a favor de 
doña María Dolores de Mora Cabrera y de D. Diego 
GarcÍa Muñoz, propietarios de la finca número 12 de la 
calle de Recoletos, donde la Corporación tiene arrendado 
un piso para escuelas, representados por D. Benjamín Res­
paldiza H.erce, y corno importe de la parte que corresponde 
abonar por repercusión de los aumentos experimentados 
en el arbitrio municipal sobre akantarillado de la expre­
sada finca, que, conforme determina el decreto del Minis­
terio de Justicia de 26 de enero de 1951, en relación con 
el artículo 126 de la vigente ley de Arrendamientos urba­
nos, ha de recaer en último término sobre los inquilinos, 
abonánclose con cargo a la partida 22 dd vigente presu­
puesto, COIllO tal crédito reconocido, por referirse al ejer­
cicio de 1951; Y que las 24,60 pesetas que corresponde 
abonar por el año actual se incluyan en la parte propor­
cional, a medida de sus vencimientos, en las relaciones 
trimestrales que al efecto se formulan en la partida 537 
del mismo presupuesto. 

96. Reconocer un crédito de 401,78 pesetas a favor 
de doña Francisca Villanueva Gale, propietaria ele la finca 
número 8 ele la calle ele Segovia, donde la Corp6ración 
tiene arrelldado Ull local para escuelas, tomo importe total 
de las liquidaciones practicadas por la Intervención ele 
Fondos de los aumentos experimenta.dos en las tarifas 
de suministro de agua desde el 7 ele noviembre de 1947 
hasta el 31 de diciembre del año último, repercutibles sobre 
los inquilinos conf orl11e determina la vigente ley de Arren­
dámientos urhanos: cantidad <lue, por tratarse de gasto ele 
ejercicios ya liquidados y sin aplicación expresa en el 
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actual, deberá abonarse con cargo a la partida 22 del 
vigente pres'l1puesto; y que las 107,12 pesetas anuales de 
aumento correspondientes al año actual, fijadas de acuerdo 
con la propietaria, se sati::,fagan, por inclusión en las nómi­
nas de alquileres trimestrales que al efecto se formulan, 
con cargo a la partida 537 del l11ismo presupuesto, 

97. Reconocer un crédito de 1.312,20 pesetas a favor 
de D. José Ortega Cazarla, propietario de la finca nú­
!l1ero 14 de la calle del Padre Rubio, en Chamartín de la 
Rosa, importe ele la liquidación practicada por la Inter­
vención de las diferencias en la renta de alquiler contra­
tada y el aU111ento reconocido por el antiguo Ayuntamiento 
de Challlartín de la Rosa, C0l110 repercusión del experimen­
tado en la contribución territoriaL a razón de 36,45 pese­
tas mensuales, correspondientes al período de tiempo com­
prendido entre elide enero de 1949 y el 31 ele diciembre 
del año último, cuya cantidad, por tratarse de gasto de 
ejercicio ya liquidado y sin expresa aplicación en el actual, 
se abonará con cargo a la partida 22 del vigente presu­
puesto; y que las 36,45 pesetas mensuales que corresponden 
satisfacer vor la expresada diferericia durante el año actual 
se incluyan en las relaciones trimestrales de alquileres que 
al efecto se formulan, con cargo a la partida 537 del mismo 
presupuesto. 

98. Adoptar los acuerdos Cjue a continuación se ex­
presan, como consecuencia del aumento del alquiler de los 
locales destinados a escuelas que el Ayuntamiento tiene 
arrendados en la finca número 38 de la calle de Martín de 
los ITeras: 

Primero. Que a partir del 1 de junio de 1947 se 
considere aumentada la renta de alquiler que se venía satis­
faciendo por los pisos primero derecha e izquierda exterior 
de la linca nÚ1llero 38 de la calle de Martín de los Heros, 
arrendada para escuelas, en la cantidad de 181,32 pesetas 
anuales (90,66 pesetas por cada piso), como repercu5ión 
del aumento experimentado a partir de dicha fecha en la 
retribución elel servido ele portería, que, conforme a la vi­
gente ley de Arrendamientos urhanos, repercute sobre. los 
inquilinos. • 

Segundo. Que se reconozca 'a favor de D. Paulina 
Sierra Díez y demás 1)j'opietarios de la finca de referencia 
un crédito por la cant.ida(l de 1.743,57 pesetas, importe 
total de la SU11la ele las 831,05 pesetas liquidadas por el 
aumento anteriormente referido en el período comprendido 
entre el 1 ele junio de 1947 al 31 ele diciembre del año 
último y las 912,52 pesetas liquidadas hasta la expresada 
fecha por el concepto de aumento en el consumo ele agua; 
y su ahono con cargo a la partida 22 del vigente presu­
puesto ; y 

Tercero. Que las 181,32 pesetas de aumento que co­
rresponde ahonar poi- el ejercicio actual por el concepto ya 
expresado de repercusión del experimentado en los servi­
cios de portería, se satisfagan, a medida de sus venci­
mientos trimestrales y en la proporción correspondiente, 
por ind usión en las nóminas que al efecto se formulan, 
Con cargo a la partida 537 del mismo presupuesto. 

99. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia del aumento del alquiler de los 
locales destinados a escuela,,; que el Ayuntamiento tiene 
arrendados en la finca número 9 de la calle del Cond~ de 
l'lasencia: 

. Primero. Oue a partir clel'- 1 ele enero de 1946 se 
c()nsidere aume";,taela l~ renta de alquiler que se satisface 
conjuntamente por los pi,,;os principal y segundo de la finca 
número 9 ele la calle de Pontejos, hoy Conde de Plasencia, 
arrendada por la Corporación para escuelas, ele la siguiente 
forma: a partir de la fecha inelicada y por el expresado 
año, en 701,43 pesetas a'J1uales, equivalentes al 27,52 
por 100 ele pOfcentaj e ele aumento sohre el líquido impo­
nihle de las 3.5-+0 pesetas catastradas de más; durante el 

año 1947, en 789,11 pesetas, equivalentes al 30,96 por 100 
de porcentaje sobre el mismo líquido imponible; en el 
añu 1948, en 811,03 pe:;,etas, equivalentes al 31,82 por 100 
de porcentaje sobre la indicada hase; en el año 1949, ell 
g37;28 pesetas. equi\'alentes al 38,~5 por 100 de. porcentaje 
wbre la misma hase, y durante los años 1950 y 1951, en 
~98,70 pe::;etas, equivalentes al 35,62 pUl' 100 de porcentaje 
de múnento. 

Segundo. Que desde elIde junio de 1947 se consi­
dere un nuevo aumento en la renta de alquiler eJe 54"¡' pese­
tas anuales (272 por piso) por el concepto del experimen­
tado en la retrihución del servicio de portería con arregl() 
a las nuevas bases puestas en vigor en aquella [echa, 

Tercero. Que las "¡'.936,25 pesetas liquieladas por los 
aU1llentos que corresponden por la revisión catastral y las 
2'+96,30 pesetas por los aumentos por servicio ele portería 
a partir del 1 de junio ele 1947, en tátal 7.429,55 pesetas, 
por ser gasto ele ejercicios ya liquidados y sin aplicación 
expresa en el actual, se abone, C0l110 crédito reconocidu, 
con cargo a la partida 22 del vigente presupuesto; y 

Cuarto. Que las 1.442,70 pesetas a que ascienden los 
aumentos reconucidos )' que corresponden al ejercicio ac­
tual se abonen, por inclusiólI en las nóminas trimestrales 
que al efecto se formulan, con cargo a la partida 537 del 
mist)1(J presupueSto. 

Comisión de Fomento 

100. Adoptar 'los ::;iguientes acuerdos, como conse­
cuencia de las reclamaciones formuladas en virtud ele la 
información pública a Cjue, ha sido sometido el expediente 
que contiene el proyecto de apertura de-1a calle Nueva que 
ha de unir el paseo de la Habana con la calle de María 
Teresa y desembocar en la glorieta emplazacla en la calle 
de Serrano, cuyo proyecto ha sido sancionado por la Co­
misión ele U rbanisl110 el 6 de enero del corriente año: 

Primero. Desestimar la reclamación presentada por 
doña Josefina Llorente, teniendo en cuenta que, si bien 
la calle X uéva atraviesa la finca de su propiedad en toda 
su profulldi,dad, el trazado propuesto es rectificación de 
otro en el que la calle no sólo atravesaba la finca, sino 
que afectaba totalmente a la edificación, y en cambio, en 
la nueva rectificación le queela libre la edificación y una 
parcela amplia, en vez de dos pequeñas, 

Segundo. Desestimar la reclamación formulada por 
!J. Valentíll Martín porque, aunque afecta a la n;¡.ve exis­
tente en los terrenos de su propiedad, el nuevo trazado 10 
afecta en análoga furma c!ue el anterior, y porque, aunque 
deje inedificable e! solar, hay que tener en cuenta que deja 
de estar afectada la construcción de la finca colindante 
)' beneficia al encuentro ele la nueva vía en la de María 
Teresa, Cjue se háce llonnalmente, estil11ándose que son 
mayores los beneficios ele! nuevo trazado que los perjui­
cios, y que éstos pueden ser compensados al llevarse a callo 
la expropiación; y 

Tercero. l,a aprobación definitiva del indicado pro­
yecto. 

101. Aprobar el proyecto remitido por la Inspecció1l 
General de los Servicios Téc1licos, importante 1.103.918,63 
pesetas. para la construcción de alcantarillado en la ave­
nida de Puerta Bonita, entre la barriada A de CaraJ)anchel 
y la calle del General Ricarclos, cuya suma ha de ser cargo 
él la partida 8.a del presttpuesto extraordinario ele 19~6, 
segunda ctapa; y facultar a la Alcaldía Presidencia ¡¡>ara 
que. hien directamente o por delegación, adjudiqtte las 
ohras al amparo de lo estahlecido en el apartado e) del 
artículó 311 ele la "igente ley de Régimen local, )' sin per­
juicio de formalizar dicha adjudicación con arreglo a las 
clisllosiciones l('gales que rigen en la materia; todo ello te-
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Jliendo en cuenta la rapidez con que es necesario ejecutar 
dichas obras, que han de prececler a las de pavimentación, 
en trámite de adjudicación por subasta, lo que hace que 
se trate de un caso ~le reconocida urgencia. 

Comisión de Gobiem~ interior y Personal 

lU2. Disponer, de conformidad con la comunicación 
elevada por el ilustrísimo señor Delegado de la Alcaldía 
Presidencia en los Consejos de Administración de los Mon­
tepíos de Funcionarios y Obreros del Ayuntamiento, la 
creación del Negociado de Contaduría de los Montepíos, 
asignando al nlismo un funcionario con categoría de Jefe 
ele Negociado, a cuya J efat.ura se asignará la gratificación 
anual de 8.000 pesetas, y encargado exclusivamente de dicha 
función, sin percibo en ningún caso de gratificación alguna 
COIl cargo a los fondos de .los Montepíos, según det.erminan 
lus artículos 21 y 18 de los reglamentos de dichas institu­
ciones, y el que podrá utilizar a los Auxiliares encargados 
en las Contadurías respectivas con las gratificaciones que 
actualmente perciben por sus respectivos Montepíos. 

103. Reconocer en acatamiento de sentencia del Tribu­
nal Provincial ele lo Contenciosoadministrativo, fecha 12 de 
mayo del corriente año, al Médico supernumerario del ane­
xionado Ayuntamiento de Canillas D. José Navarro Serret 
el derecho a ser incluí do con el mismo carácter en el ésca­
lafón de la Beneficencia Municipal del Ayuntamiento, y 

·a ocupar la primera vacante de numerario que se produzca. 
104. Adoptar, de conformidad con lo informado por 

el Decanato ele la Beneficencia Municipal, los acuerdos que 
a continuación se expresan: 

Primero. Que se modifiquen los siguientes artículos 
del reglamento ele la Beneficencia Municipal, apropado por 
el Ayuntamiento Pleno en 14 de mayo de 1948, que habrán 
de <luedar redactados en los siguientes términos: 

.. 2.° Sección de Médicos Puericultores." 
"Art. 174. Esta Sección estará constituída por Mé­

dicos del escalafón general con titulo de Médicos Pueri­
cultores." 

"Art. 175. Las plazas que vaquen en esta Sección 
serán cubiert.as por oposición restringida entre Facultati­
vos pertenecientes a la Beneficencia Municipal." 

.. Art. 177. Las plazas elel Servicio de Puericultura 
serán cubiertas, mediante concurso ele antigüedad, que se 
celebrará en cuanto exista 1111a vacante, entre los Méelicos 
pertenecientes a esta Sección." 

Segundo. Que se suprima el artículo 176 del mencio­
nado regla11lento de la Beneficer!-cia Municipal; y 

Tercero. Que como resultado de los precedentes acuer­
dos, se suprima el escalafón de 'la Sección de Médicos 
Pueri~ultores, volviendo los que lo integran a ocupar en 
el escalafón general la situación que tenían al producirse 
el acuerdo plenario, de 9 de marzo de 1951, por el que se 
dispuso quedasen en situación de excedentes en el mismo. 

105. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Francisco Alonso Machuca, como autor de cinco faltas 
graves probadas en el expediente instruido al efecto y tipi­
ficadas en las reglas primera, segunda, quinta, octava y 
novena del artículo 109 del reglamento de Secretarios de 
Ayuntamientos, Interventores de fondos· y Empleados mu­
nicipales de 23 de agosto de 1924, que a efectos de la 
aplicaci~n de la penalidad correspondiente pueden conden­
sarse como una falta muy grave, y de conformidad con la 
regla sexta del artículo. 336 de la ley de Régimen local, 
la sanción de separación definitiva del servicio. 

106. Imponer al operario del Servicio de Parques y 
Jardines D. Pedro Boria de Arquer la sanción de sepa­
ración definitiva del servicio que establece la regla sexta 
del apartado primero del artículo 336 de la vigente ley 
de Régi1llen local en concordancia con el apartado segundo 

del mismo artículo, como autor de la falta grave tipificada 
en la norma séptima del artícuro 109 del Reglamento de 
Secretarios, Interventores de fondos y Empleados munici­
pales, con manifiesta [alta de prohidad. 

107 a 112. Imponer a los operarios del Servicio de 
Limpiezas D. Manuel Gómez Parente, D. Miguel Pérez 
Gallego, D. Antoniu Sacristán Hernández, D. J{afad Buiza 
Canal, D. Jesús Torquemada Mate y D. Nemesio León 
España Lozano, la sanción de separación definitiva del 
servicio, como autores de una falta grave de abandullu 
del servicio, tipificada en la regla segunda elel artículo 109 
del reglamento de Secretarios, lnterventores ele fondos y 
Empleados municipales de 23 de agosto de 1924, calificada 
como lllUy grave por su falta de presentación al requeri­
miento realizado por edicto, y de conformidad con la ley 
ele Régimen local de 16 de diciembre de 1950, que en su 
disposición transitoria décimoprimera declara vigente los 
pre'ceptos reglamentarios existentes a la promulgación de 
la citada ley, y a tenor de lo que dispone como penalidad 
la regla sexta del artículo 336 de dicho texto legal. 

113. Imponer al operario del Servicio de -Limpiezas 
D. José Pardo Soto la sanción de separación definitiva del 
servicio como autor de dos faltas graves, tipificadas en las 
reglas segunda y octava del artículo 109 del reglamento 
de Secretarios, Interventores de fondos y Empleados muni­
cipales, pudiendo condensarse ambas en una falta. muy 
grave, y de conformielael con la norma sexta elel número 1 
del artículo 33'6 ele la ley de Régimen local de 16 de di­
ciembre de 1950. 

114. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Rafael N ovillo Jiménez la sanción de separación defi­
nitiva del servicio, como autor de una falta grave de aban­
dono de servicio tipificada en la regla décimoprimera del 
artículo 109 .del reglamento de Secretarios, Interventores 
de 'fondos y Empleados municipales, y a tenor de las 
penalidades señaladas en el artículo 336, apartaelo primero, 
regla sexta, ele la ley ele Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

115 a 129. Informar al excelentísimo señor Goberna­
dor civil de la provincia que, a juicio elel Ayuntamiento, 
no procede se lleve a cabo la reapertura ele los expedientes 
de depllTación de los servidores 111unicipales, cuyos· nom­
bres y categorías se expresan a continuación: 

D. Francisco Tur Ibar, Guardia de Policía Urbana. 
D. Mariano Hurtado Hombraelos, ídem íd. 
Doña María de la Soledad Ossorio Bonafé, Practi­

cante de la Beneficencia Municipal. 
D. Valentín Martín Santamaría, operario del Servicio 

de Limpiezas. 
D. Antonio Martínez Cas.es, ídem íd. 
D. Telesforo Traspa Pérez, ídem íd. 
D. Juan Vázquez Mogollón, operario del Servicio de 

Vías Públicas. 
D. Francisco Fernández Galán, operario elel Servicio 

de Limpiezas. . 
D. Manuel Fernández Parra, 'ídem íd. 
D. Benito Barrios Muñoz, ídem íd. 
D. Mariano Lafuente Igea, ídem íd. 
D. Clemente Martín IJernández, ídem íd. 
D. Gabino Earce!ó Martín, ídem íd. 
D. Angel López Ariza, Auxiliar Desinfector del La.­

boratorio Municipal. 
D. Jesús Macias Gil, operario del Servicio de Parques 

y Jardines. 
130. Mantener, ele conformidad con el Juzgado espe­

cial depurador y con la ponencia emitida al efecto, la san­
ción de separación elel servicio que como consecuencia 
del resultado de su expediente de depuración políticoso­
cial fué impuesta al operario de Fontanería y Alcantarillas 
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D. Toaquín Forcada Malina, una vez que de lo actuado 
com"o consecuencia de la reapertura de dicho expediente 
no resultan motivos que aconsejen modificar la expresada 
sanción; debiendo pasar este expediente al Ministerio de 
la Gobernación para su resolución definitiva. 

131. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de ·esta Cor­
poración, no proce?e l. reap~r~ura del expedien.te ,de depu­
ración del Guardia de PoltCla Urbana, destitUIdo, don 
Angel París Niño. 

132. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio de esta Cor­
"poración, no procede la reapertura del expediente de depu­
ración del operario del Servicio de Limpiezas D. Enrique 
1Iontón Ruiz. 

133. Cancelar las sanciones de inhabilitación para 
puestos de mando y confianza y pérdida de un cuatrienio 
impuestas al Subalterno municipal D. José Francisco Cé­
sar de la Villa como consecuencia de su expediente de 
depuración políticosocial; cancelación que deberá tener 
efectos desde el día 1 de marzo del corriente año, sin 
abono de los haberes 110 percibidos com9 consecuencia 
de aquéllas. 

134. Readmitir al servicio al operario de Parques y 
Tardines D. Manuel González González, con la sanción de 
inhabilitación para el desempeño de puestos de mando y 
con fianza, pérdida de un cuatrienio y la de los haberes 
dej ados de percibir durante el tiempo que ha permanecido 
en las situaciones de suspenso de empleo y sueldo y en 
la de destitución, tiempo que tampoco se le contará a 
efectos de cuatrienios; quedando este acuerdo supeditado 
a la resolución definitiva que se adopte por el :Ministerio 
ele la Gobernación, al que se dará cuenta elel mismo. 

135. Readmitir al servicio al operario de Talleres Ge­
nerales D. Juan Francisco López Calero, con la sanción 
de inhabilitación para el desempeño de puest9s de mando 
y confianza, pérdida de un cuatrienio y la de los haberes 
dej ados de percibir durante el tiempo que ha permanecido 
en las situaciones de suspenso ele empleo y sueldo y des­
tituído, tiempo que tampoco se le contará a efectos de cua­
trienios ; quedando este acuerdo supeditado a la resolución 
que en definitiva adopte el Ministerio de la. Gobernación, 
al que se dará cuenta del mismo. 

136. Cancelar la sanción de pérdida de un cuatrienio 
impuesta al Guardia de Policía Urbana D. Domingo Ra­
mal F rutos como consecuencia de su expediente de depu­
ración políticosocial; cancelación que deberá tener efectos 
desde el día 1 de mano del corriente año, y sin abono 
de los haberes no percibidos por el interesado como con­
secuencia de aquélla. 

137. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juicio' de esta Cor­
poración, procede la reapertura del expedientte de depu­
ración de la Maestra municipal, destituí da, doña Carmen 
Marchena del Val; debiendo hacer constar, a los . efectos 
de lo determinado en -la norma segunda de la circular de 
la Dirección General de Administración Local de 20 de 
marzo del corriente año, que la ¡:lIaza de que se trata se 
halla provista en la actualidad. 

138. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia en el sentido de que, a juició de esta Cor­
poración, procede la reapertura ~el expediente de depu­
ración" del funcionario técnicoadministrativo de Interven­
ción, destituído, D. Manuel García Cámara; debiendo ha­
Cer constar, a los efectos de lo determinado en la norma 
segunda de la circular de la Dirección General de Ad­
ministración local de 20 de marzo del corriente año, que 
la plaza de que se trata se halla provista en la actua­
lidacL 

Comisión de Abastos 

139. Devolver a Constructora General Española (So­
cidad anónima), concesionaria del Mercado de San Isidro, 
de conformidad con la Inspección de los Servicios ele Abas­
tos, la fianza provisional que hubo ele constituir, para r~­
ponder de la construcción de dicho Mercado, en la Caja 
General de Depósitos, por un importe de 50.000 pesetas, 
en siete títulos de la Deuda amortizable elel Estado al 
3 por 100, bajo resguardo números 353.261 de entrada 
y 27.565 de registro, por haber depositado la definitiva, 
de acuerdo con las bas~s de dicha concesión. 

140. Devolver a doña Gabriela Ramírez Martín, con­
cesionaria que fué del bar-cantina del Mercado Central de 
Frutas y Verduras, la fianza, de conformidad con la Ins­
pección de los Servicios de Abastos y con el Servicio Con­
tencioso, que hubo de constituir en la Caja Gen~ral de 
Depósitos, por un importe de 3.015 pesetas, segun. res­
guardo números 570.941 de entrada y 63.211 de reglstro, 
para responder del cumplimiento de las bases de dicha con­
cesión. 

141. Adoptar el acuerdo que se expresa a continua­
ción, como consecuencia de la propuesta formulada por la 
Inspección de los Servicios de Abastos, en relación con 
la explotación del bar-cantina del Mercado Central de Pes­
cados: 

. Disponer, de conformidad con 10 previsto en la cláu­
sula primera por la que se rige la concesión de la explo­
tación del bar-cantina del Mercado Central· de Pescados, 
que se denuncie dicho contrato y que se celebre nueva 
subasta para la adjudicación de dicho bar con sujeción a 
las bases formuladas al efecto; debiendo entenderse pro­
rrogado el actual contrato hasta que tome posesión del bar 
el nuevo concesionario. 

Patronato Municipal de la Vivienda 

142. Aprobar la revisión de precios redactada por el 
Arquitecto Jefe de los Servicios Técnicos del referido Pa­
tronato, que afecta a la construcción de 253 viviendas que 
llevó a cabo en la Colonia Municipal Moscardó el -contra­
tista D. Martín Alcaraz Garrido, y que su importe, de 
1.146.081,06 pesetas, más el 4 por 100 correspóndiente 
al fondo de indemnizaciones, sea satisfecho, en armonía 
con 10 informado por la Intervención Municipal, con cargo 
a la segunda etapa del presupuesto extraordinario de 1946. 

Proposiciones 

143 Y 144. Se dió cuenta de las dos siguientes, sus­
critas por el señor Torres Garrido: 

Una, interesando eí establecimiento de una nueva línea 
de transporte colectivo de superficie a fin de resolver el 
problema de las comunicaciones de la zona situada entre 
la calle del General Ricardos y la nueva carretera de 
Toledo. 

Otra, interesando la ejecución de un proyecto 'de cons­
trucción, i)or los que hayan de ser sus usuarios, de cuarenta 
y ocho viviendas en el solar, próximo a la plaza de Cara­
banchel, donde estuvo emplazado el Lavadero municipal. 

y el Ayuntamiento Pleno acordó tomar en considera­
ción las dos precedentes proposiciones y que pasen a estu­
dio de la Empresa Municipal de Transportes, la primera, 
y la segunda, a la Comisión correspondiente. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

145. Quedar enterado del siguiente escrito de la Al­
caldía Presidencia: 

"La Alcaldía Presidencia entiende que es un deber in-

: 
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formar a la excelentísima Corporación de la importante 
reunión celebrada ayer por el Consejo de la Empresa Mu- , 
nicipal de Transportes, en la que se ha aprobado la expo­
sición de conjunto y determinadas directrices y presupues­
tos para atender en primer lugar al saneamiento de la 
situación financiera creada en la Empresa y con la liqui­
dación de deudas contraídas que es preciso cancelar con 
la mayor premura posible, por un importe de 288 millones 
de pesetas. 

Asimismo en estas directrices se ha incluí do un {>lan 
económico que, complementando la aportación de 71 millo­
nes de pesetas ya acordado por el Ayuntamiento, se in­
crementará en 516 millones de pesetas para la ejecución 
de las instalaciones precisas en la vía, líneas, red y cen­
trales, y adquisición de material móvil, que en principio, 
y a reserva de estudios detenidos sucesivos, se ha fijado 
en cien tranvías, cincúenta autobuses y cincuenta trole­
buses, que se consideran indispensables para la primera 
etapa de los tres próximos años. 

A este efecto, y tan pronto como existan las disponibi­
lidades presupuestarias, se celebrará concurso urgente para 
la adquisición de los cincuenta autobuses que solucionen 
el grave problema del transporte urbano mientras puedan 
ser puestas en servicio las· nuevas redes de líneas de trole­
buses y de tranvías tan pronto como la capacidad de las 
líneas y la construcción de las sub centrales lo permitan f 

con el fin de atender los servicios viarios con el máximo 
beneficio para el pueblo de Madrid. 

Este esbozo no impide el que el Alcalde, en su día, 
C01110 Presidente del Consejo de la Empresa, recabe una 
aprobación o un voto de confianza, puesto que estos pro­
legómenos ele problemas viarios y de sus repercusiones 
económicas han de tener una confirmación en proyectos 
y presupuestos que constituirán un plan armónico que será 
sometido a conocimiento del excelentísimo Ayuntamiento, 
a fin de que el Municipio pueda conceder el aval a la 
operación financiera que se ha de someter a su superior 
conocimiento. 

El importe total de esta operación, en el que se incluirán 
las cantidades entregadas por el Ayuntamiento de Madrid, 
se fijará oportunamente, y una vez realizada la operación, 
a la que la Alcaldía espera confiadamente presten su má­
ximo apoyo las autoridades estatales, podrá funcionar la 
Empresa con financiación independiente de la del Muni­
cipio, aunque éste asuma las obligaciones derivadas del 
problema déficit que la explotación pueda producir si con­
tinúa en las condiciones actuales." 

1-1-6. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
por la que, justificada la inversión de los 150 millones de 
pesetas correspond1entes a la operación de crédito concer­
tada con el Banco de Crédito Local de España, según 
contrato número 1.404, otorgado con fecha 22 de enero 
de 1951, remite relación de los documentos satisfechos con 
cargo a la segunda operación de préstamo de 70 millones 
de pesetas, según contrato número 1.357, otorgado con 
fecha 13 de agosto del corriente año, relación que asciende 
a la suma de 8.771.613,97 pesetas, y cuyos ddcumentos 
deberán remitirse a dicha entidad bancaria como justifi­
cantes de la inversión y en cumplimiento de las cláusulas 
de dicho contrato. 

147. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
por la que, justificada con fecha 2 del corriente mes 
la inversión dada a 8.771.613,97 pesetas, remite ahora nue­
va justificación por un total de 10.203.108,06 pesetas, que 
han sido satisfechas con cargo al préstamo. de 70 millones 
de pesetas concertado con el Banco de Crédito Local de 
España según contrato número 1.357, otorgado con fecha 
13 de agosto del corriente año, cuyos documentos se remi­
tirán a dicha entidad bancaria como justificantes de la 
.inversión dada y en cumplimiento de las cláusulas de dicho 

contrato, solicitándose de la misma, de conformidad con 10 
establecido en la cláusula cuarta, que, con cargo a la cuenta 
general de crédito abierta en el referido Banco a favor del 
Ayuntamiento de Madrid, se le haga nueva pro'(isión de 
fondos a fin de poder seguir atendiendo al pago de las 
certificaciones de las obras que están en ejecución. 

Comisión de Deportes y Festejos 

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aproba­
ción de las bases definitivas del concurso de anteproyectos 
para la construcción en Madrid de un Palacio de Deportes. 

Y el Ayuntamiento Pleno, por indicación del señor 
Interventor, en cumplimiento de lo prevenido en los pá­
rrafos segundo y tercero del artículo 413 de la ' vigente ley 

. de Régimen local, acordó que el indicado dictamen que­
dase sobre la mesa hasta la próxima sesión para que eva­
cue su informe reglamentario sobre la posible ilegalidad 
del que se propone. 

Proposición 

148. Se di'ó cuenta de una, suscrita por el señor Orive 
Martín, interesando la construcción de 24.000 viviendas de 
renta mínima para la clase obrera a fin de remediar la ne­
cesidad más urgente de las zonas de Delicias, márgenes 
del Manzanares y Ventas. 

Y el Ayuntamiento Pleno acordó tomar en considera­
ción la precedente proposición, y que pase a estudio de la 
Comisión correspondiente. 

Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la 
tarde. 

• 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos. 
y estar favorablemente i11formados por los Servicios T éc-

nicos municipales 

D. José Luis E scamilla Notario, para café bar sin ca­
fetera de presión en la calle de Gumersindo Azcárate, 10. 

D. Gonzalo Ponce Cardenal, para instalar una mesa ele 
fútbol en la calle del General Alvarez de Castro, 8. 

D. Gregorio García de Pedro, para despacho de pan en 
la calle de Josefa Díaz, 1. 

Doña María Rebollo García, para bar en el Mercado 
de San Isidro, tienda número 30. 

Doña Herminia Alcauz Garrido, para instalar una mesa 
de fútbol en la calle de José Antonio, 96 (Vallecas). 

D. J ulián Manzanares Velasco, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de José Antonio, 32 (Vallecas). 
. D. Luis Galindo Orgaz, para lechería sin establo en la 

calle de Gómez Ulla, 62 (Carabanchel Bajo). 
D. Santos García Buenhombre, para hospedería en la 

calle de Estanislao Figueras, 4. 
D. Antonio Serrano Sanz, para carnicería y salchichería 

en la calle del Doctor Salgado, 8. 
Doña María Bueno Barrero, para casquería en la Co­

lonia de la Prosperidad, hotel número 130. 
D. Epifanio Romera Benito, para frutería y verdulería 

en la calle de San Isidro, 9. 
D. Juan Martínez Castro, para tienda de comestibles 

en la avenida de San Diego, 62 (Vallecas). 
D. Natalio San Ildefonso Huetos, para frutería y hue­

vería en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 103. 
D. Teodoro del Valle González, para ambigú sin cafe­

tera exprés en el cinematógrafo San Miguel. 
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D. Valentín López Gómez, para venta de bolsillos, pe­
tacas, cinturones y artículos análogos en la calle del Doctor 
Esquerdo, 5. 

D. Angel Alfonso Biosca Calvache, para agencia de 
transportes en la calle de Palos de Moguer, 30. 

D. Gregorio Mediavilla Cuesta, para tienda de' comes­
tibles en la plaza del Sagrado Corazón, 4 (Chamartín). 

Doña Avelina Sariñana Begueristáin, para fábrica de 
juguetes en la calle de Fulgencio de Miguel, 4. 

D. Faustino Herrero Conde, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Juan Tornero, 52. 

D. Filemón Barrios Benito, para instalar una mesa de 
fútbol en la carretera de Aragón, 67. 

D. Joaquín Linares Amayas, para venta de papel por 
mayor en la calle del Almirante, 26. 

D. Tomás Martín Martín, para taberna en la carre­
tera de Aragón, 83 (Concejal Julio Gómez, 2). 

D. Daniel Lerma Sóller, para depósito cerrado en la 
calle de Navarra, 5. 

D. Francisco González Bermejo, para depósito de es-
parto en el paseo de Extremadura, 146. , 

Doña Isabel Gárate Manchón, para frutería y hueve­
ría en la calle de Barrafón, 9. 

D. Elías Calvo Asenjo, para venta de fiambres y pas­
telería en la carretera de Aragón, 91 (Canillas). 

D. Julio Andréu Bueno, para mercería, perfumería y 
venta de artícl.llos de limpieza en la calle de Diego de 
León, 21. 

D. Gregorio Díaz González, para venta de-materiales de 
construcción en la calle de Francisco Iglesias, 55 moderno 
(\ ' allecas). 

D. Celedonio de Miguel Benito, para venta de objetos 
de escritorio y estanco en la calle de José Antonio, 79 
(\T allecas). 

D. Casiano Galán Amores, para mercería en la calle 
del Labrador, 14. 

Tribaldo Larena (S. L.), para fotografía con galería y 
venta de material fotográfico en la Corredera B¡tja de San Pablo, 1. . 

D. José Fauro Gómez, para venta de carnes y embuti­
dos en la plaza del Caudillo, 14. 

Doña Antonia d.e la Cruz Garda-Ortiz, para fábrica y 
venta de patatas fritas en la calle de Francisco Silvela, 64. 

D. Enrique Alcaraz Martínez, para depósito cerrado en 
la calle de los Ferroviarios, 63. 

Doña Juana Jimeno Garda, para despacho de leche en 
la calle de Fray Ceferino González, 5. 

D. Pablo Silva Rodríguez, para venta de vinos en la 
calle del Mesón de Paredes, 57. 

D. Juan González Hernández, para venta de frutas y 
verduras en la calle de Marcelo ' Usera, 55. 

D. Enrique Palomero Fernández, para venta de maqui­
naria, máquinas de coser y aparatos de radio en la calle 
ele la Puebla, 6. 

D. Miguel Latasa Petrirena, para oficina de agente co­
mercial en la avenida de José Antonio, 68. 

Doña Angeles Lujuán Villoslada, para huevería en el 
Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón nú­
mero 40. 

D. Alfonso Cruz González, para cacharrería en la calle 
de José Caballero Palacios, 16. 

D. José González Garda, para taberna en el paseo 
Imperial, 53. 

D. Pedro Oso Guerra, para frutería en la calle de Emi-
lia, número 52. . 

Doña Basilisa Pérez Barderá, para venta 'de artículos 
de limpieza en el Mercado de Nuestra Señora de las Vic­
torias, cajón número 37. 

D. Alberto Fernández de Paz, para pescadería en ia 
<:alJe de Cartagena, 99. 

Doña Isabel Prieto Alonso, para venta de muebles de 
lujo, lámparas y artículos de bisutería en la calle de Fuen­
carral, 55. 

D. Santiago Herl1án Arribas, para venta de frutos se­
cos en la calle de Martínez de la Riva, 91. 

Doña María ~ieves Gutiérrez Melero, para tienda de 
ultramarinos en la calle del Ave María, 21. 

Doña Aurora Parrilla Buendía, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Martínez de la Riva, 95. 

D. Tosé Montañés Villa, para tienda de comestibles en 
la call~ de los Guindos, 14 (Chamartín). 

Doña María Rosa Alvarez N úñez, para venta de vinos 
en la calle del Campillo, 17. 

Doña Natividad Sánchez Ramiro, para tienda de comes­
tibles en la calle de Ramón y Cajal, 30 (Canillas). 

D. Adolfo Saiz Calderón, para despacho de leche en el 
camino de Valderribas, 27. . 

D. Julián López Garda, para taller de carretero en el 
camino de Valderribas, 32. 

D. Leonardo Brea Carrasco, para cacharrería y verdu­
lería en la calle de Ruiz de Alda, 9 (Vallecas). 

D. Vicente Ramírez Cañego, para taberna en la calle 
de Barcelona, 4. 

D. Pedro Miranda Vaquero, para taberna en la calle 
de Calatrava, 3I. 

D. Eusebio Mingo Arribas, para venta de camas de 
metal en la calle del Carnero, 7. 

D. Rufino Sánchez Melero, para oficinas en el pase€) de 
las Delicias, 90. 

n. Juan Hernández Villar, para despacho de cosario 
en la calle de las Delicias, 14. 

D. Antonio Becerril Garda, para taller de reparaciones 
eléctricas de automóviles en la calle del Doctor Esquerdo, 
número 12. 

D. Jesús Pollán Alonso, para pescadería en la calle de 
Diego de León, 7. 

D. Florentino Martínez Vicente, para librería y pape­
lería en el paseo de las Delicias, 66. 

D. Lorenzo Sánchez Garda, para venta de accesorios 
y recambios para automóviles en' el paseo de las Delicias, 
número 99. 

D. Sebastián Silva Sousa, para frutería y verdulería 
en la calle de la Povedilla, 9. 

D. Félix González Leal, para taberna en la calle de 
Matías Montero, 8 (Vallecas). 

D. Marciano Gallego Fraile, para instalar una mesa de 
fútbol en el camino de Valderribas, 67 (Vallecas). 

D. Liborio Alonso Fernández, para venta de calzado 
ordinario y jabón en el paseo de Santa María de la Ca­
beza, 24. 

D. Emilio Ramírez Hallado, para venta de materiales 
de construcción en el paseo ele Santa Mada de la Cabeza, 
número 35. . 

D, Celestino Rico de la Torre, para tienda de comesti­
bles y cacharrería en la calle de la Miosotis, 80 (Cha­
martín). 

D. Leonardo Ori.ve Sáez, para mercería en la calle de 
Ponzano, 48. 

D. Ramón Hernández Pedreira, para obrador de sas­
tre en el paseo ele Santa María de la Cabeza, 34. 

D. Angel del Amo Clemente, para taller con equipo de 
soldadura autógena en la calle de Granada, 56. 

D. Teófilo Bermejo Fernanz, para mercería y perfume­
ría en el paseo elel General Martínez Campos, 22. 

D. Dionisio Núñez Carazo, para cacharrería y venta 
de artículos de limpi-eza en' la calle de Martínez de la Riva~ 
número 23. 

Madrid, 29 ele septiembre de 1952. - El Alcalde Pre­
sidente, JosÉ FtNAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalele. 

• .. 
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S ecreta ría 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fecha. Objeto de las subastas y concur.os 

SUBASTAS 

2 - 10 - 1952 Obras de transformación del cuar­
tel número 19 del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, 
en sepulturas de segunda clase. 
Presupuesto de contrata ........... . 

Obras de pavimentación de la cal­
zada de la avenida de Puerta Bo­
nita, entre la plaza Elíptica y la 
calle del General Ricardos.-Pre-
supuesto de contrata ... : .............. . 

Suministro de carbón graso de As­
turias con destino a las calderas 
de los Servicios municipales de l 
Matadero y Puericultura.-:precio 
tipo calculado ............ .. ............ . 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
qu.e empezarán a correr y contarse desde 
el sig'14,iente a aquel en que aparezca in· 
serto el coy-respondiente anuncio ell. el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha que al tna1'óen se 

indica: 

4 - 10 - 1952 Obras de construcción de sepulturas 
de varias clases en el Cementerio 
Municipal de Aravaca. - Presu-
puesto de contrata .. .................. . 

Adquisición de 3.000 toneladas de 
sal para su empleo por el Servi­
cio de Limpiezas en caso de ne­
vada.-Presupuesto de contrata ... 

SUBASTAS 

Pesetas 

475.705,99 

4.642.329,05 

520.000 

192.884,48 

1.200.000 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 17 del corriente, aprobar: los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de cons­
trucción de sepulturas de varias clases en el Cementerio Municipal 
de Aravaca. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tardé, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el· artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 24 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. • 

* *' * 
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 

subasta anunciada para contratar el suministro de carbón graso 
de Asturias con destino a las calderas de los Sérvicios municipales 
del Matadero y Puericultura, el excelentísimo señor Alcalde, por su 

• 

decreto de 19 del corriente, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín .Oficial di! la Pro­
vincia de los días 14 y 9 de agosto pasado, respectivamente .. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcu­
rridos que sean veinte días hábiles a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, a la una de la tarde, en la sala de Remates de 
la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 26 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 

P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en SeSlOl1. 
de 26 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la adquisición de 3.000 toneladas 
de sal para su empleo por el Servicio de Limpiezas en caso de 
nevada. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a. una de la tarde, 
durailte los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Proz'incia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha adquisición; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a 
reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950 para la contratación de obras y servicios municipales. 

Madrid, 27 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
ANUNCIOS 

Proyectando la Renfe la supresiÓn del paso a nivel existente 
en el kilómetro 3,374 de la línea de Circunvalación (paseo de los 
J\1elancólicos), se pone en público conocimiento que el expediente 
de su razón se halla de manifiesto en la Sección de Fomento de 
esta Secretaría por término de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en Cjue aparezca el presente anuncio en el B olelí/! 
Oficial de la Pr6vincia, durante cuyo plazo se habl-án de presentar 
en el Registro General de esta Corporación cuantas reclamaciones 
suscite la supresión aludida. 

Madrid, 2ó de septiembre ele 1952. - El Secretario accidental,. 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales· 

de la Villa de :Madrid, se· anuncia al públíco Cjue doña Eugenia 
Retana Serrano proyecta establecer un despacho de carbones en la 
casa número 2 de la calle de Antonio de Leyva (desviación). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
d~l presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de septiembre de 1952. - EI Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. * :;:. :;:. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en fas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que' Comercial e 111'" 
dustrial (S. A.) proyecta establecer un garaje particular en la casa. 
número 6 del pasaje de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perjudkadas llar dicha industria; 
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c::-;pondráll por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

~Iadrid, 2 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. VE GÓRGOLAS. 

',' * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Auspicio 
Serrano proyecta establecer un garaje en la casa número 76 de la 
calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
r. DE GÓRGOL.\S. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Rodrí­
guez '\ -egazo proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 59 moderno de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

lIIadrid, 3 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. m; GÓRGOL.IS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de lIadrid, se anuncia al público que Suministros SHAG 
(Sociedad anónima) proyectan establecer un taller de soldadura 
autógena en la casa número 36 de la calle de Máiquez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estil)len conveniente . 

.\IacIt-id, 5 de selltiemhre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DI, GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo Va­
quero proyecta ampliar maquinaria en su horno de pastelería de la 
caoa número 12 de la calle de Churruca, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escri·to. ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS . 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la "illa de Madrid, se anuncia al público que doña María Puga 
Zumárraga proyecta instalar una cámara frigorífica eÍ1 la casa nú­
mero 2 de la calle ele la Rosa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalaciól' 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
dd presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:-Iadrid, 9 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. 'QE GÓR(;ULAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza, municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que. D. Francisco Pérez 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa 
número 32 del pasaj e de Vallehermoso, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
c::-;!JOndrán por escrito ante la ,\lcaldÍa Presidencia, durante el tér-

1111110 de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, ID de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P .. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
El cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal~ 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Es­
colar Cantelar proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 47 de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tiburcio García 
Martín proyecta establecer una fábrica de churros en la casa nú­
mero 61 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pub1icación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Cesáreo Peña 
Heredia proyecta establecer una carbonería en la casa número 31 
de la calle de Alfredo Castro Camba (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industrifl 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del p~esente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Wálter 
proyecta establecer una fábrica de pegamentos en la casa número 3 
de la calle de María Ignacia. 

Las personas que se consíderen perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, lo Cjue estimen conveniente. 

. Madrid, 18 de septiembre de 1952. El Secretario accidental, 
P. DE G6RGOLAS. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión el! el Registro Público de Solares e In­
muebles ele Edificación forzosa de la finca número 13 de la calle 
ele Galileo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo Cjue determiua el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletíll Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que torio interesado en pro o en contra de la citada 
petición pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente. con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días sigui('l1tes a aquel en que acabe el ~Iazo, 
también de ocho días, ele la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuhcio en 
('1 BOU:TÍ.\' DEL AYFNTA.I¡¡KXTO TlE l\L\Il!UD. 

Madrid, 27 de septiembre de 1952. - El Secretario accidental, 
P. DI, GÓRGOUS. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. • 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . • • • • • • • 

• 

Rela ti vos a instalación d.e motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, .peligrosos e 

incómodos, y demás que se .publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

PESE TAS 

7,50 

1 

2,5 0 

. -Las suscripciones se entenderán por trimestres comple-
, 

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 23 de octubre de 1952 

S E e e ION D E e u L T U R A E 1 N F o R M A e ION .-A R T E S G R A F 1 e A s M U N 1 e 1 P A L E S 
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